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Hasta las trece horas del dia 30 de
Mayo se ~dmitirán proposiciones '::0
el Registro de esta Jefatura de Obras
pl~blicas y en los de lus provincias
de León, Orense, Salamanca y Valla·
dolid, a las horas hábiles de oficina,
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación con recargo de
piedra machacada y riego asfá:tico su
pedicial de !a carretera de TordesiUa.s
a Zamora, kil;jmc!rl,lS 38, 39 Y 40 en
esta provincia, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 50.694,30 pesetas,
debiendo quedar tem1Ína-das en el pla
zo de seis meses, a contar de ;a fecba
del comienzo de las obras, siendo h
fianza provisional de 1.520,83 pesetas.

La subasta se verificará en la Je·

1

fatura de Obras públicas de Zamora,
sita en la calle del Riego, número 22,
el dia 4 de Junio próximo, a las once

1 horas.I El proyecto, pliego de condicione!>,

l
·modelo de proposición y disposicio·

nes' sobre forma y condiciones de su
presentación esta,rán de manifiesto en
esta Jefatura de Obra~ públicas y en
el Negociado de Conserv3cióll y Rc;>a-
ración de Carreteras del Minislerio de
Obr~s públicas en los días y boras há
biles de oficina.

I La proposición p3ra cada proyecto
I se presentará en papel sellado de 4.50
I pesetas o en papel común con póliza

de igual precio,' desechandose, dco;dol
luegl>, la que al ob¡;irla no re~ultc con
tal requisito cumplido, lo -=ual IIc-\":l
consigo el que, una vez entrcgada la.
proposición al Ofic:i>al encargado de
recibirla, no se pueda admitir ya en
ningdh momento el sub~:mar la dd\·
ciencia en cuanto El su reint~.:,'To tenga.

En sobre a.parte se acompañará cl
resgt.:ardo que acredite h[lb~r' consti
tuido en 1'3 Caja gel'eral rte Depósilos
la fianza provisional de 1.520,83 ~)ese
taso

El licitador acomp3,llará a su propo
sición la relación de rcmunc:-acioae'i
minimas en la forma que se Jet~rmi
na en el Qpartado A) uel Real dccrc~()

ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del
7) y Real orden de 26 de i¡;ual me:>
(GACETA del 27) y en el pliego dc U';lll
diciones particulares y económicas qu~
han de regir en la contrata de esta
oura. Una vez que sea adjudicado el
senicio. l:l.'ff'oSl';D.t3r:í el con\~ato de tra-

OPOSICIONES

Tribunal de oposit¿i.ones. tarno libre.
a la Cátedra de Lengua y Literatura
españolas.. vacante en la Universidad
dt Marcia.

Los señores opositores a la reft:rida
Cátedra se servirán concurrir el dia 5
~e Junio próximo, a las seis de la tar
de, a la Biblioteca Nacional ~Sala de
Juntas), a fin de conocer el Sistema
acordado por el Tribunal en odcn a
la práctica de los dQS últimos ejerci
cios.

En dicho acto los señores oposi lmes
entregarán al Tribunal los tra.bajos
cientificos y la exposición escrita del.
concepto, mélodo, fuentes y progra
mas de la dhciplína sobre que han de
'Versar las dos priml:ros pruebas, de
confonniJad con lo pre\'cnido en el ar
ticulo 13 del Reglamento a Ci.tcdras
universitarias de 2;) de Junio de 1,,:;1.
Asimismo entregarán al Tribunal el re
cibo de haber ~tisfecho los dereehos
e5tablecidos por Real orden de 24 de
:Marzo de 1925 (GACETA del 30).

.\-ladrid, 11 de Yayo de 19.~'L-El Pre
sid~nte d,el Tribunal, Miguel ArUgas.

p
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SUBASTAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
ZAMORA

Hasta las trece horas del día 30 ue
Mayo se -admitirán proposiciones, en
el Registro de esta Jefatura de Obras
llúblicas y en los de las provincias
.ce León, Orense. Salamanca y Valla
dolid, ~ las horas hábiles de oficina,
¡':Ira optar a la subasta urgente de lJs
obras de reparación con recarl,'O de
piedra machacada y riego asfá:tico ~u
perficial de la carretera de Tordesiil::;s
a Zamora

t
kilómetros 47, 48 Y 49 en

('sta pI'ovlDcia, cuyo presupuesto de
ron trata asciende a 50.640,25 peset3s,
dcbiendo quedar terminadas en el p1a
::0 de seis meses a contar de la fecha
cel c()mienzo de las obras, siendo la
fianza provisional de 1.519,20 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
f~tura de Obras públicas de Zamo,'"
5'ta en la calle del Riecio, número 22,
el día 4 de Junio próximo, a las once
horos.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentaciltn .estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y cn
el ~~gociado de Conservación y Hejla
l'aclon de Carreteras del Miuiisterio de
Obras públicas en los dias y horas há
biles de ofieina.

La proposición para cada proyecto
se presentará: en papel sellado de 4.50
pesetas o en papel común con póliza
de iguaJ precio, desechándoie. desde
luego, la que al abrirl~ no resulte r,on
wl r.equisito cumplido, lo .cual lleva
C'Onslgl:! ~l que, IIna Ve.z entregada la
pr,?'p~Slc16n :-1 Oficial encargado de
r4?clb.rrla, no se Pueda admitir ya, en
nmgun momento el subsanar la defi
ciencia en cuanto a su reintegro tenga.

En sobre u,parte se acompañará el
resguardo ~ue_ "acredite haber consti.

tuido en la Caja geDeral de Depositos
la fianza provi<;ionaJ de 1.519.20 pese
tas.

El licitador acompañar;} a su propo
sición la relación de remune:-achmes
mínimas en la forma que se determi
na e~ ::1 ~partado A) del Real decret....
ley dI: \) de Marzo de 1929 (GAcETA del
7) y Real orden d-e 26 de if,'Ual mes
(GACETA. del 27) y en el pliego de c~n·
diciones ,articulares y económkas que
han de regir en la contrata de e",ta
obra. CDa "c'Z '1u~ sea adjudicado el
servicio, presentará el contrato de tra·
bajo que se oJ"dena en el apa:-tndo B)
del mismo Real decreto-Iey.

Las Empresas, Compañías o Socie
d.l.des proponente~ están obli;::adas al
cU'mplimicnto del Real decreto de 2i
de Diciembre de 1928 (GACETA. del dia
siguiente) y demás disllos~cione5.

Zamora, 1:! de Ma,yo de lH3l.- --El
Inseniero Jefe, Pedro de Benito.

S-.1,39

bajo que se ordena en el apartado B);
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compa,ñí1J.s o S(>de
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2<1
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y demás disposiciones.

Zamora, 12 de Ma,yo de 1934.-EI
Ingeniero JeCe, Pedro de Benito.

5-440 .

Hasta las trece horas del dia 30 de
l\~ayo se -admitirán proposiciones en
cl Registro de esta Jefatura d~ Obras
públicas )' en los de las }lrovincias
de León, Orense, Salamanca y V:.¡.lla
dolid, a las horas hábilcs de oficina,
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación con recarl,'O de
piedra macb~cada y riego asfá:tico se.
perilcial de la carretera de ViIl:Jcasti.n
a Vigo, kilómetros 261,500 al 265. en
esta provincia, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 50.238,90 pesetas,
debiendo quedar terminados en el pla.
70 de seis meses a Cilntar de la fecha
del comienzo de las obras, siendo la
fianza provisional de 1.507,16 pesctas.

La subasta se vcriíficará en la Je
fatura de Obras públicas de Zamora.
sita en la calle del lUego, número 22.
el dia 4 de Junio próximo, a las once
horas.

El proyecto, pliego de cp.ndicioncs.
modelo de proposición y disposiciQ
nes sobre forma y condiciones de su
presentación est~¡\n de manifiesto en.
esh Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Consen"l3ción y Repa
ral'ión de Carreteras del MiT!.isterio de
Obras públicas en los dias y horas há
biles de oficina.

La proposición poanl cada. pro:recto
se presentara en papel sellado de 4,50
pesetas O en papel común con póliza
de igual precio. desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual l1e,-a
consigo el que, una yez entregada la.
proj>Qsición al Oficial eneal ::lado de:
recibirla, no se pueda admitir :ra en
ningún momento el subsanar la defi..
ciencia en cuanto a su reintegro tensa.

En sobre a,parte se a,compañará el
resguardo que acredite haher consti
tuído en la Caja general de Depósitos
la fian:ro provisional de 1.507,16 pe"e
taso

El Ilcitador Qcompn.ííará a su propo
sición la relación de remime=aciones
mínimas en la Corma que se determi
na, en el Qpartado A) del Real dccrelo
ley de 6 de Marzo dc 19:!9 (G_\.Ch"TÁ del
7) y. Real orden de 2-6 de igual mcs
(GAcETA del 27) y en el pliego de con·
diciones particulares y económica" qI;e
ban de regir en la contrat3 de e~ia

1 obl"'a. Coa yc.z que sea adjudicado el

I servicio, presentará el contrato de tra·
bajo que se ordena en el apartado Bl

1 del mismo Real decreto-ley.
Las Empresas. Compn,ñías o Sode

darles proponentes están obligadas :".1
cumplimiento del Real decreto dc ~,1
de Diciembre de 1928 (G,\CETA del 1ia
siguiente) y demás disposkiones.

Zamora, 12 de ~l3J'o de ln.t.-El
In<,:en'jero Jefe, Pedro de Benito.

$-.:141

Ha,ta !all trece horas del día 30 de
Mayo se ':ldmitirán proposiciones en
el Registro de esta Jefatura de Obras
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1
públicas y en Jos de la~ provinc:as
de León, OFense, Salamanca y Valla

I dolid. a las horas hábiles ere oficina,
I para optar a la subasta urgente de las
i obras de reparación con recargo de
! piear): machacada y riego asfáltico stl
i perllt lal de la carretera de Viltacastin
\ a Vi." kilómetros 287 al 200, en esh

provllcia, CUYO presupuesto de con~
trab ~sc¡ende a 51.040,56 pesetas, de- '
biend) quedar terminada" en el plazo
de seIs meses a contar tie la fecha del
comi.ozo de loas obras, siendo la fian
za ~novisionai de 1.531,22 pesetas.

, La snbasta se veridJcará en la J e
: fatura de Obras públicas de' Zamor~.

1sita en la calle del Riego, número 2:!,
I el dia 4 de Junio próxim", :1 las once
, homs
: El i)l·o~cto, pliego de condiciones,
')Jlodelo de proposición y disposicio
1nes sobre forma y condiciones de su
I p.esentación e:.ta,r-án de manifiesto en
, esta Jcfatura de Obras públicas y en
; el Negociado de Conserv(lCÍón Y Rcpa
~ :rado.n de Carreteras del Milllisterio de

Obras públicas en los días y boras há
biles de oficina.

La proposici{¡n 'P'Ilrd cada proyecto
se presentará en papel sellado de 4,50
pesetas o ea papel común con póliza¡de igual precio. de.sechimdose. desde

:Juego, la que al rabnrla nn resa~te con
¡tal requisito cumplido, lo cual neva
~ (:o:lsigo el que. una vez entrega 'la la
: pro}Xlsición al O:ficiGl c!lJC~r~ado de
¡recibirla, DO se pueda admitir ya, en
¡ningún momento el sub~anar la defi-
ciencía en cuanto a su remte~te~gs-

En. sobre a,parte se acompanara. el
resgnardo que acredite haber, c~~sti
anido en loa Caja general de De¡>QS11oS
~ fianza provisional de 1.531,22 pese-
Jas. .

El licitador Qcompañara a su p:opo-
Jición la relación de rem1Uleraclon~
Jninimas en la forma que se determl~
na en el IElpartado A) del Real deereto-
ley de 6 de Marzo de 192~ (GACETA del
'1) y Real orden de 26 d~ igUal m(;S
.(GAJ;.ETA del 27) y en el 1)11~ .de con
diciones particulares Y economlcas que
han de regir en l.~ cor.!r~ta.de e",ta

'ob!'".. una veZ que sea adjudicado el
i senicío; presentará el ce ntr3to de tra
,bajo que se ordena en el apa:-tado B)
:ael mismo Real decreto-ley. .

Las Emprcsoas, Compañias o So~¡e
;Ilades pNponcntcs estar obugadas ,al
t¡J:UID.plimlento dd Renl (~ecreto de .~4
je Diciembre de 1928 (G\CET.-\ del ma
Joiguiente) }' demf1s di:;p! /"iciones.

Zamora, 12 de )laso de l~:H.-El
Ingeniero Jefe, Pedro d~ Bemto.

S-4-t2

Hasta las trece horas é!el día 30 de
Mayo se tldillítidn pro;'osiciones. en
el Registro de esta .1efa~11'a de 9b~as
públices y en los de bs pro\"lrycu!S
de León, Orense, 5:11am:' :.lcn y 'aIla
dolid, a las lloro.s hti.biJ:'s de oficina,
para- optar a la ~1?~astn ~:r:;(~nte de las
obras de reparacwn con rIego super
ficbl asfoíltieo de la c:l:-retcr:t Ce Vi
!lllc:~,;tin. a V:go, ki1óm~Pls ~:lH ~l
2fJl,.:lOO, e!l est3 pro" ¡ i1 'l;l, ("uyo P ¡"C·
;,upue:;to de cont¡":1ia ~"I':t"¡1(!e a D<:'SC
t:iS ;)2.~:1::·.S1, deh¡t~:ld(\, :·~-,-it~(r:lr t~:r·;i.¡j..
ilad¿:~ en el llL,zo 41<. SP.:s llW,,;;S a
oonL;r (it ia f(~cll~~ dt=-l c(;,;ni~I-:!z.o d~ hl'i
OO¡'[}-;_ 5i"'~~1) la IT<l;l:t.a ;;rovislol1a;, UC
1.57n,07 íJl;:-;t:t;,~.

La ~l..La"ta l>C ..-erifj~,',l'.;l en la Je-

15 1\Iayo 19M

fatura de Obras ptiblicas de Zamora.
~ita en la calle del Riego, número ~.
el día" de Juuio próximo, a las onee
horas.

El pr{\yecto, pliego de condic:íones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estrin de TOlIniftesto en
e:rta Jefatura de Obras publieas y e:J
el Negociado de ConservHción y Repa
raciún de Carreteras del ~lin'¡sted;-, d~

Obras públ:>cas en los días y horas há
biles de oficina.

La proposición para cada proyeclo
se presentará en papel sellado dt 4,50
;>esptas o en papel común con lKiliza
de igual precio, d~cchándose, desde
luego. la que al abrirla no res:.ule con
tal 'requisito cumplido, lo cual lleva
("onsigo el que, 'ana '-ez entregada la
proposición al Oflchll el!<:argado de
recibirla, no se pueda admitir ya en
ningún momento el subsanar la deft
ciencia en cuanto '3 su reintegro teligSi.

En sobre a.parte ~e llcompaña¡'á el
resguar4..:o que acre dile haber cOllsli·
luido en la Caja ger:eral de DepO.i¡tos
la fianza pro\'isi(maol de 1.516,07 pe~

las.
El licitador illoomparl:m'l a su propo

sición la reJaeión de .rerouneracio::l~s
JllÍJ1iJIl1ls en la forma que se determi
Da eR el apartado A) (];:l Real decrci~
ley de 6 de :Yano de 1929 (GACE'IA del
7) Y Real orden di.: 2-6 de igual 111/;"'>
(~,\, del 27) Y t:n d pHe/lo de c.vn
diciones partieuiarrs y económicas c¡lie
han de ngir en la contrata de C~:,ota

obra. Una vez que sea adjudicado el
servicio, presentará l:1 contrato de tra
bajo que se ordena e¡j el aparlad~ B)
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compa,iúas O Socie
dades proponentes ,·~:..an obligadas tÜ
cumplimiento del Real decre1-o de 2t
de Diciembre de 11128 (GAcETA del dh
siguiente) y demás l.lil>pOsieione5.

Zamora, 12 de :\Ia,:-o de 1934.-El
Ingeniero Jefe. Pedro de Benito.

S-4-l3

Hasta las trece horas del día 30 de
Mayo se lldmitirÍln proposiciones en
el Registro de esta Jc~atura de Obras
públicas y en los de las provincias
de León, Orense, Salamanca y Valla
dolid, a las hOl'a~ húLiles ae oficina,

1

para optar a la subasta urgente de las
obras d.e reparación con riego super·
ficial asfáltico de 1:: car.etera de Vi-

lllacastln -a. Vigo. ki lómctros 356 al
359.550 en esta provincia, cuyo pre
supuesto de contrab ;¡sci~nde a pese·
tas 5C.85i,95. debit.:n do qued-ar termi·
nadas en el ¡¡luo de ~~is meses a con-
tar de la fet--ha del comienzo.d~ las
obras, siendo la fiar::Z;l provisional d~
1.526,04 pesetas.

La ·subasta se vcrificnrá en la Je
I falura de Obras PÚ]->Ji('3~ de Zamora,
I sit:;t en l-a ~lle del niego, número 22,

1
el día 4 de Junio prüximo, a las once
horos.

I El proyecto, pliego de condicion ..s.
modelo de pmp-osicj(,n y disposicio
nes sobre forma ~- ('(j¡, rl ü' iones de Sll! p¡,C'sentaciún estar,~n oe manifiesto en

i c!-óta Jefafur:! de Obr:1~ públicas y en

I
el ~cgociado de Cons,""".ación y Repa
r.t;ción de C~JTcteras del Min:is\erio de
mm:LS públicas en los l!ias y horas !1{¡~

Ibilcs ue olkina.
La proposición para cada proyec1o

se prcsentrtri en papel sellado de 4.50

pesetas o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, J("$.:!e
luego, la que al abrirla no resulte ('Oll
tal requisito cumplido, lo ';:Ucl: Ue~'a

c:-onsigo el que. una vez entregada l~
propos;ciun al Oficial er.c:l:r~do !.le
recilJirb, no se puf:'da admitir ra e:l
ningún mome,¡to -el subsanar III ¡\eti
cip,rtcia en cuanto « su reintegro tellglJ.

En sobre aparte se acompañani el
resguardo que acredite haber COlbti·

tuldo en J¡a caja ge~ral de Depó"'lh)'j¡.
la fianza provisionai de 1.526,0-1 IJC:>'-
tas.

El licitador o<'ompa,ñar,í a su ¡¡¡"'í,e»
sición la relación de remune:-at·io!l';'s
mínimas en la forma que se del~f"mi

na. en f:.l apartado A) dei Real ue¡:rdo
ley de -6 de Marzo de 1929 (G...CE'T.\. ':e~

'7} Y Real orden de 2G de igual r.¡t.S
(C,_...CETA del 27) ). en d pliego de ,:ú:.
diciones particulares y económicas q1.:e
han de regir en la contr;¡bl do: ,~,,~'J.

obra. Voa vez que sea adjudicado el
servjcio~ presentará el contra1o de tra
bajo que se ord~na t:n el apartado ll),
del mismo Red decreto--Iey.

Las Empnsas, C-ompañias o So:' a:.~
dades proponentes estin obligad.a5 al
cumplimiento del Real decreto de 2t
de Diciembre de %928 {GACETA del (Ha
siRUiEntd y demás disposiCiones.

Zamor3, 12 de M~·o de lY;H.-El
Ingeniern Jefe, Pedro de Benito.

S-.tH

Hasta las trece horas del dia 30 !le
Mayo se ~dmitirán proposiciones -t;:Il

el Registro de esta Jefatura de OLras
públicas y en :os de las pro\'ind:1S
de León, Orense. Sal:lJllanca y Valla
dolid, a las horas bibiles .de ofil"ina.
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación con riego super·
ficial asfáltico de la carretera de )b~

drid a La Coruña. kilómetros 236 al
238 y 273,300 al 275, en ,?sta provin·
cía cuyo presupuestO de contrata ~
ciende a 51.569,35 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de seis
meses a contar de la fecha del co
mienzo de las obrns. siendo la fianza
provIsional de 1.547.08 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
htura de Obras públicas Ife Zamora..
sita en la calle del Riego, nÍlmero ~2_

el dia 4 de Junio próximo, a las once
hords.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposid04

ncs sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obnls públicas y en
el Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Milltiste.:io de
Obras públicas en los días y hora,;. hA
biles de oficina.

La proposición pera cada proye:;to
se 'presentará eñ papel sellado de 4,50
pesetas o en papel c-Qmún con póliza
de igual p.cci", desechándose. desde
luego, la que al ebrirla no resulte coa.
tal requisito cumplirlo. lo cual Ueva
t'onsigQ e-j qne, una vez enll'egada la
proposición al Oftcwl e.~argado de

1
rc-cí!lírb, no ¡;e pueda admitir ya. en
ningün momento el subsanar la deft·
cíencia en cuanto Q su reinte&'t"O tenga.

l En sobre a,parte se acompañará el'
rC'iguardo' que acredite haber eon;sti-

1

1UidO en }n Caja gc~ral d~ DepóSitos
la fianza provisj(llla.1. .le 1.547.08 pesc
h~5.

El l.icitadr:or ~QCon:p~~rá a su or,)p,J~
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Ji
a) I.a im!ul::tdón de un trozo de ca~

hle sabtcrráneo para ten"ión de seii
mil (5.3ÚO) '7oItios, que rnl:J,e 1:1 actual
lí.'1ea de aha ten~ion ins~arada en el
andén alto del dique de Le\'ante con la:
estación dc Trans!o!"m~ltil~n para las;
grua" del 111~lClle de Ctl,;ta. ,

b} Insb1:tcír'm en la nI,lCY:l estacÍl.':J.
de Tl·ansfl)\·m:,(";ún :!c! nlfl!(;rinl pNce.. :
dt:nlt- C!I~ 13 :Ir!U~n¡l rRlJc;;:n aharrdona.'
ca y Li<:l TltlL'Yü :;~::kri~i cr'mplc'1l~nla~

~io qnc (..11 .ci :::,p:lrt:!do. 1.. se cita, C?l\:
lqs :][;:,'·;1>:'1'" ~b:¡:-"~\nOs y todo dIS"':
P¡¡~·!o ::~.~ ~ . : L·'l;Flidélnes exigidas po~
j~ l.1~s:n~n (/,¡; y 11e¡;¡;::tmc:üo ,,¡gente d(
In,!a:,:;'ioncs eléctricas y con las pres~

eri¡)~i()IlC5del pliego c1~ cOJ\,1idvncs fa..
cllltativas del pro~·ecto.

JUNTA DE OBllAS DEL PUERTO
DE TARR."-GONA .

de Diciembre de 1928 (GACETA del dfa
aiggiente) y ckmas dispoUciones.

Z:unGr2, 12 de Ma,yo de 19S".-El
Ingen!~l'o Jefe, Pedro de Benito.
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El suministro ~el matcrial electriof.
que a continuación se eepresa: ~

a) Veinte (20) metros de cable arei
xnado con tres (3) hilos de veiDticinot{
(25) mJ;n' de :sección cada uno. ...

Una caja empabne, tipo T subterri~
nca, para cable de 3 por 25 mlm de!,
sección.;

e'ta ~ub...'ta tieL.e por ÓbJ-eto el su- b) Quir.ientos sesenla(560) roelro,j
L:r .- de cable da tres conductores. armadd1

miniaro de material eléctrico e insta- I subtcrnineo de ciento cincuenta (150)¡j
loción de linea eléctrica para las gnías I miro" de sección por cor.:fuctor y tres~:
del mllelle de Costa del puerto de Ta- cientos treiuta ~330) metrus de cablt;
rragona, siend<Jsn presu~o el de trüUa[' ~ubterráneo artn2do -de cientet
!f(}.¡17~ pesetas. veintinC'O (125) m/m2 rle sección pol'l

Se admitirá:! ~roposiciones en los conductor. .
días Y h'.as báW:e<; en, la Dirección Sc~ e} 10 arjas empab:1e, tipo T subte..'
neral de Puertos del )tiY!isterio de rráneas. para cz:bJe de 3 por 15Q mlnl\
Ooras pú¡'lkas y e¡l la Soc,.ct~l·ia de la I 10 enchufes blindados tripoIare:s en
Jonta de Obras del puerto de Turago. caías de fundición ocn enchuf~sde dCS1

Hast~l la~ luce horas del dia 30 de !:la (José Anselmo Clavé. 2). basa las conexi6n y las tres espigas con m:ag~
Mayo se '\!dmitirin proposiciones, en trece del dh H ~ Junio pro:ximo. neto p<U'a ucir el cable de toma de ce..
el Registro &l esta Jefatura de Obras La s~t?.<¡ta ¡,e ce!e!J.r:.>rá el día 21 d~ rriente de :a grña.
p:íblicas y en Jos de las provincias I JUllÍo próuno, a las <ioce ÍNlras. ant~ 10 cajas de fun I:dón blindadas con:
de León. Orense, Salamanca y Valla- la Comisión peromanente de la Junta de Icortacircuitos. de 2M amperes.
d l·ó Lo_ I.._~ I..LLa,,_ de OfiCl- Obras der pw:no. con asistcn<:ia del re- rl) - pO'es de pasta "¡"lante.o 1 • a ~ uo,. ..S .uauUe> na, H' .'LJj ¡;/Q. ~
para optar a la subasta urgente de las presentante de la aCIenda pULt ca y Una placa estrella p~ia tierra y con~
obras de reparación. Cl)U riego :''1lper- autoriura el acto el Notario a quieil ductor con soportes para dar tierra é
licia} ~sfálticCt de la carretera. d~ Ma- pOI" turno le corrcsJ;onda. toda la instalación. i
drid a La Coruña. kilómetros 2iO al E! pliego de condiciones facnltati..-as, Una caja terminal fundición para in..
273,.;:..00, en esta })I"O'Iíncia, cuyo pre- p!.nnos y presupuesro, se hallarim de terior de 3 por 25 mlut.
supuesto de c:ólttrata ascien~ a pes~ manifiesto en la Dirección facultativa Kueve desconectadores para interl()1!
ta~ :;OA27,ú2, debiendo quedar termi· de la mencionada .Yl.Ulta (cal!e de José 6.000 voltios servido.

d 1 ,- de . A- Clavé, 2) todos los dias háhiles y N cve ro .~"';·t __ :n,,_na a~ en e p.-o seIS JneJ>es, a con- bor'''' '-t'~r·tl~.- .s._--t" el'~;"l', :""-'n- ·11 t'.-..rcw 0$ conm~ p2....
tar de la fecha de! comienzo de las - .Ii:U.IU ao.~~ ... -.u..&" w= 1""4 inte:dOl" 6.000 voltios. l:
obras,. siendo la .fiaJUa provisional de sive, de admisión de proposicio:::u:s. 1 Un juego barras de alta tensión cou"
1.512,.81 pesetas. Para poder tomar parte en b ~sta, 1 aisladores.

La sulJasla se veri6eará en la Je· ~da licitador~rá de hacer un depó- 1 Un in!erruplor automátic~ tdIlOla",
fatura de Obras ptibliQS de Zamora, 5100 ~ cuaSqui~~ de las sucursales d., ! para 6.000 voltios con deSCl:lDexióc pll~
sita en;la calle del Riego, núm~ro 22, ¡la Caja de DepOS1~$o en la gen~ral de I ra múima re¡ulable. :
el dia" de Junio próximo, a las once Il\~adrld. rl~ la ~tid::td de~d;.-s mil setc- - Dos transrormadoI'~ f.rifásicos de
horas. ClenW~ pe5etas (2.¿~;)). 6.000/440-5 por 100 200 kva. ,

El proyecto" pliego de condiciones. Los depósitos ~ retendrán. ha;sta ~e Un panel de mármol de 140 por 126
moilel0 de proposiciVn y disPOsiciO'1 se ~k)rgue la~ d.e adJcdicaClon, por 3 centimetros. . :
.'es sobre forma y cl)ndiciones de su verj,ftcado lo cual se~n devueltos; _ Un 'Panel de piza¡-ra de 125 por ~
1'lcsentación estarin de manülcsto en A~es ~el <llor't~lento .<le la c~cntu- por 3 ct:ntim.el.ros.. i
esta Jefatura de Obras públicas y en ra uebera el ,adjudicatano _~nslgnar. Dos conmutadores tripolares de 000
d ~egoclado de Consena.ción y ~epa- I en cOI!cepto de ~nza defi~l!i,"a. en la amperes. .
rólción de Carreteras del Ministeno de sncursal de la CaJa de DC9oSltos '~e Ta· Tres interruptores lripolares de 600
Obras públicas en los días y huras há- rra~o?a, {I ea k Central de ~lad¡,~d, ,en amperes.
hiles de ofidna. metál,ico,. efectos de la Delio'¡ lmollea Seis jacgos bIochs fusible.; de 600 un..

La proposición pal'3. c:ada proy~eto u obligaCIOnes de la Jnn~ d~ OLras.del Iperes. . ,
.<,c presentará en papel seUado de 4.50 puerto de Tafrag;)r..~,el cmco 'PO. Clen- Seis placas fusibles pata ídem. '
'p{'S(~tlts o en papel común con póliza to (5 por 100) del nnporte del presu- Cllatro cajas terminales fundición pa,
de igual preeio. desechándose, desde puesto_~ CilDtra~ con el au~e~!o ~e l·a interit>r de 3 por 150 mlm2•

luego. la que al abrirla 1"0 resulte con prescribe el R~l decreto de 2ti úC Juho Dos amPUÍmetJ'OS hasta 500 ampert:5¡
tal requisito cmnpJido, lo cual lleva de 1926, :ti. hubiese .Jngar a el .. Un voltímetro hasta 5W.oIlios.
consigo el qoe, una vez entregada b. La fianza no SeJ'3 devuelta al adjud¡.· Un conmutador yolti.'!létrico
J1ro~sición al Oficiti ~r~ado de ~~rio i?-as~ ~~ se ap:~~ben la recq}- . Un arn¡;uón hierro para pan"elcs eua'
reclbu1a, no se pueda adDlltlr ya en Clon y !iqwdaaou defuutiva y se cum- dro.
n.inSÚ.n momento el ,ub~nar la defi· plan los demás ~cquisil:?s legal,es. Un contador trif':sico 200 aropere(
elenCla en Cllanto o su l'elIltegro te~<J:a. . Ú?S g~~S de ,mspeccl-:irr, r~piante~ y con transformadores de intew~idad,

En sobre Q¡)aI1e se acompañara el liquidacron, seran de cu~nta del adJu
res~uardo qtltll acredite h~r con!)ti· dicatario.
tuido en la C.aja general de Depósitos La subasta y ejecución dc las obr~s
ro fianza provisiond de t.512.81 p':5e- se regirán por lao; displ1SÜ:t00CS que le
fas. sean aplicables. al Pliego ~ie condicio·

. J?llicitador QCOI!U;,a.iíará a su pl"')]Jo- nes generales par:! la contrat¡¡cicm jc
SJc¡~n la relación de remunernciones obrns públic:ls, al pliego de condicionc~
lIlfmmas en la forma 'qUe se detcrmi· facuHativ-:lS y al de las parliclI1:lres y
Da en el apaTtadoA) del Real decreto- ecolnómicas del prúy.:ctc..
ley de 6 de 'Marzo ut' 1929 (GAcETA. ti:] El adjudicatario e...tará ohngFdo al
7) y Real orden de 26 de iguai 'llCS cUInpHmier;to de tod:1s l~ d~.':v'-.;ic1on~s
(~A.r.E:rA. del ~7) yen el pliego de t:on- 8~ carácter social en sus l'c:a,lllr::cs COIl
dlcwnes par:ticu1ares y ecooomicas qt'e 10$ obreros a su ser",:c¡.) y c}pccírllml:ll
h~n de regir en la contra!a de ~:-l~ te a h:s cláusulas COI"(~ljOnf!¡.. ntcs ¡lel
obra.. pna vez que se·a adjudicado e! articulo 1.· del Re::ll lIc~~;~!(; ¡j~ ti lle
set."VICIO, prescntnrá el contrato de tra- Marzo de 1929, en lo que Jc ;,e~¡n :'l;li
haJo crue se ordena en el aIlartado il) . C3hles.
del mismo Real decreto-Icy. l' Los solici!¡¡ntc-s b,.;¡ Uf' s::r f;)~7.fJ-.:l
. Las Em~resas. {:om~a.ñías.o So~;e- Jll;:nt~ P.oouct?,i;S :l:!::icn3.1"~, r1(y.i?'H¡'J
dades ,Px:oponentes están obhgadas al acreditar pr~lallle!1tc l:S!;i (:.;nllLc!OD.
.~uml,)hmlento del Re.1l decreto de ~>Í El obieÚ) de est .... suiJr!,la es:

~ición la J'elac:ión ele remuneraci;)nes
minimas en la forroa qne se de:ertni
na en el .parlado Al del Real decreto
ley de 6 de Mano tie 1929 (GACETA del
7) Y Real orden de 26 de igoal mes
'G..ct:TA. del 21} Y en el pliego de COl!'
di:'ionu particlrlares y económicas que
b;jll de reglr' en la contrata de ~sta

dJra. Una vez que sea adjmtiC8"do el
S~¡;;icio. prese-nttri el NJlItrato de tra
hajo que se ordena en el apa;-tado B)
o1l'i mismo Real decre:o-Iey.

Las EmpI'eS"as, t:omp:¡.ñias o Socie·
dades propouentes e:o;tán oblig:ldas al
cumplimiento del Real decreto de ~4
de DiC'iembre de 1928 (G.U:ErA del dia
siguiente) y demas disposkiones.

Zamora. 12 de M~yo de 193.f.-hl
lngenit'ro Jefe. Pedro de Benito.
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ALeALDIA DE :MIERES

En ejecución de acuerdo de este
Ilrn-o. Ayuntamiento, se anuncia nue~

vamente al público la subasta para la
realización completa del proyecto de .
Mntadl'ro para la villa de Mieres.

El tipo o preci<l que servirá de base
para la subasta es el de cuatrocientas
cincuenta y ocho mil qUinientas die
cinueve pesetas y noventa ctÓntimos
(458.519.90) •

Los pagos se efectuarán e-n la fonna
dispuesta en el plie-go de condiciones
cconómicoadministralivas, documento
éste que. con el proyecto y demás an~

tecedentes sobre el particular. estarán
de manifiesto al público en la Secreta
ria de este Ilmo. Ayuntamiento duran
te las hor:.!s de diez a trece }' dc quin
ce a dieci:;iete. todos los dhts no fe
riados que medien ·ha~ta el del remate.

La subasta tendrá lugar en la Sala
capitular de estas Consist<lriales. bajo
la presidencia del señor Alcalde o Te
niente en quien delegue. con asi!>ten
cia de un señor .concejal y del ~ota

rio de esta \'illa y con todas la!> forma
lidades Di'escritas. en el articulo 15 del

Los d~pósitos a constituir importarán:.
. Para la totalidad del solar valorado
en 120.000 pesetas, 6.008 pesetas.

Para los solares valorados en 2.000
pesetas, por cada uno. 100.

Para los solares valorados en 2.500
pesetas, por cada uno. 12á.

Para los solares "alorados en 3.000
pesetas, ,por cada uno, 150.

Para ~os solares valorados en 3.500
pesetas. por cada uno, 175.

PaI'a los solares valorados en 4.000
pesetas~ por eada uno. 200.

Para los solares valorados en 4.500
pesetas. por cada uno, 225.

Para los :>úlares ,-alorados en 5.000
pesetas, por cada uno. 250.

Para los solares avlorados en 5.500
pesetas, po::" cada uno. 275.

Para los ~.olares "alorados en 6.00G
pesetas, por cada uno. 300.

Para los solar~ valorados en 6.500
pesetas, por cada uno. 325.

Para los solares valorad1Js en 7.000
pesetas, por cada uno, 3'50.

Para los solares valorados en 15.000
pesetas. por cada uno. 750.

Las propos"iciones podrán referirse
a la totalidad del 50131' () a (;ualqniera
de los que se ha parcelado. y de no
presentarse por el propio interes::ldo
se aeompañará el poder b:ilstanteado
por el Letrado provincial D. Ildcfonso
Fernández Vivero.

Las proposiciones se redactarán con
sujeción al siguiente modelo:

Don ...• vecino de ... (población y
domicilio). se compromete a adquirir
el solar ... (el número que en el plano
le correSpOnda o el total en sn caso),
sito en la carretera de la 'Estación~
con sujeción al pliego de -condiCiones
publicado en el Bolelln Oficial de la
provincia c:!e ••• (fecha), por la canti
dad de ... (en cifra y letra), que satÍs
fará '.' (al contado o a plazos, fijando
el número de estos de acuerdo ·con lo
que se consigna en la condición 5.*).

{Fecha y firma dd proponente).
Lugo, 10 de Mayo <fe 193·t.-El Pre

sidente. Jo~é C(lbrero~,.-ElSecretario~

Antonio Millán.
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DlPUTACION PROYI:\"CIAL DE LUGO

La Comisión Gestora. en ses~ón ce
lebrada el dia 2 de Mayo de 1934,
acordó la enajenación en pública su
basta del solar sito en la carretera de
la Estación de dicha capital que habia
sido cedido al Estado para la· cons
trucción del Instituto y revertió a
la plena propiedad dc la Diputación.

La subasta tendrá iugar el díl.l 23
del próximo .mes de .lunio, a la hora
de- las doce ante un Tribunal·consti
tuido por el Presidente de la Diputa
ción. un Diputado designado por la
Comisión Gestor1t y un Notario que
dará fE" del acto, <lue se celebrará {X)n
sujeción del pliego de condiciones in
serto en el Boletín ú{icia.i de la pro
vincia.

Para tomar parte en la subasta ha
bra de constituirse antes de las doce
horas del dia 22 de Junio fianza eijui
val~nte al ¡) por 100 d~ la valoración,
en la Caja provincial :r las propot>ido
ciones deberán -quedar presentadas an
tes de la hora de ·cawrce del mismo i
día 22. hallándose de manifiesto en la I

Secretaria el plano con las v:rloracio- .1'

nes y demás documentación basta la
hora de catorce del dia 21 del mes ci·
tado.

licos del Ebro, en uso de sus atribuc¡ J

nes. con fecha 2 de Mayo corriente,
acordó adiudicar definitivamente las
obras a D. Juan O1ivella SaumeU. do
miciliado en B:!rcelona, Mallorca, 196,
que se compromete a ejecutar las obras
CIJO sujeción a los requisitos y condiw
clones que se exigen en esta subasta.
por la cantidad de doscientas treinta
y siete mil treinta y odIO peselas Sl'
senta céntimos (237.038,60).

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, de acuerdo con lo dis
puesto cn d párrafo último del anUlJ
cio de la subasta, a los efectos quean
él se indican.

Zaragoza. 8 de )layo de 1934.-El De
legado, L. E. Montes.

Obras de revestimiento de la sección
segunda del canal de Lodosa. parte
comprendida entre los pt'rfiles 573
al 734.

Visto el resultado obetenido en·-b su
basta de las obras de revestimiento de
la sección segunda del canal de Lodosa.
parte comprendidr. entre los perfiles
573 al 734, celebralla el dia 27 de AbI'il
próximo pasado.

La Dele~ación de Servicios Hidráu
licos del Ebro, en uso de sus atribu
ciones. C:l.l fecha :! .3d mes actual.
aco.rdó aojudicar defmtÍvamente las
obras a: D. rolelqui3des Vdi!la y D. Emi
lio Garcia. domkiJiacvs tn Alfaro (Lo
groño), qt.:.'J se compi'Umeten a ejecutar
las obras con ~uj('ción a los requisitos
y co.ndicbncs que se exigen en esta su
basta, por la cantif1~I(1 de doscientas tres
mil doscbntas ochenta y dos pesetas
(203.282).

Lo que· se hace público en este pe
riódic' (Ificial d~ acuerdo con lo dis

. pu~to en el pilrrafo ú:Umo del anun
cio de iR suba<;ta a los efectos que en
él se indican.

Zaragoza, 8 de ~fnyo de 1934.-El
Delega.do. L. E. MOlltes.

Ubras de revestimiento de la sección
segunda del canal de Lodosa, parte

. comprendida entre los perfiles 731
al 856.

DtLEGACION DE SERVICIOS ID
DRAULICOS DEL EBR.O

Obras de revestimiento de la sección
segunda del canal de Lo:losa, parte
comprendida entre los perfiles 856
al 1.149.
Vistv el resultado obtenido en la su

lasta de las obras- de revestimien
to de la sección segw:da dd canal t.ie
Lodosa. parte comprendida entre los
perfiles 856 al 1.149. celebrada el día 27
Ide Abril próximo pasado,

La Delegación de los Servicios Hi
Id¡'áulicos del Ebro, acordó adjudicar
ücfinitivamente las obras a D. Antonio
,13arbany Borrell. domiciliado en Zara
'goza. Avenida de la República. núme

. ro 14 triplicado, que se compromete a
ejecutar las obras con suiL'ción a los

')'equisitos y. comliciones que se exigen
l"n esta subasta. por la csn l :'lad dc cua
trocientas diez mil pesetas (410.000).

Lo que se hace público en este perió
dico oficial de acuerdo con lo dispues
10 en el párrafo último dcl anuncio de i
~a subasta a los efectos ql!e en el se I
indican. \

Zaragoza, 8 de Mayo de 1934.-El I
IJelegado. L. E. Montes.
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Visto el resll1t..do obtenid.o cn la su- !

)asla de las obras de re\"e~;timiento de i
la sección seguroda del canal de Lodosa, 1
,arte cumJ)relluida ~ntre lo.s perfiles I
A34 al ~. cclebrada el día 27 de Abril .,
~róxirno pasa lo.

La De1cgac: ón de Servicios Hidr:íu.

15 Mayo 1934,>--------------------l ~t;exo unico.-Página 348

! e) InstalaciÓli de la linea electrica
JlUbtenánea a cna.trocientos cuarenta
(440) voltios. desde la subeslación de
Transformación del muelle de Costa y
a 1<1 largo de este muelle.

d) Oonstruccioo de diez (10) poce
fas e instalación en ellas de las cajas
de enchufe para toma de corriente y de
Jos cortacir.:uitos correspondientes.

1 Tarragona, 9 de Mayo de 1934.-El
:Presidente. Francisco Compte Galofré.
El Secretario Contador. Francisco Yxart
i:\IoT:lgas.

Modelo de proposición.
! Don N. N., vecino de .•.• según· cédula
!personal número ...• enterado del anun
cio publicado con Ieoha •.• y de las con
diciones y requisitos que se exigen en
;Ia presente subasta. se compIOmcte al
suministro de. material electrico e ins
talación de línea para las seis .grúas de
'tres toneladas que han de instalarse en
-el muelle de Costa del puerto de Tarra
~ona. con estricta sujeción a los 'e~pre

sados requisitos y condiciones. por la
cantidad (en letras) ... La proposición
$e hará admitiendo lO mejorando lisa y
llanamente el tipo fijado. debiendo ad
'·erlirse que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese detennina
c.amente la cantidad, en pesetas O centí
.nos. escrita en letra, por la que se core
lPromete el proponente a la ejecución de
las obras. así como toda aquella en que
;e añada alguna clábsula.
~ (Fe.ch.a y 1lrma del prop.::mente.)
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I PARQUE DITISIO;SARIO DE ARTl
LLERU NUMERO 3

Por la Dirección de este P:io'tlUe Sfo'
bace saber: Que debien<i() venderse ee
segunda subasta los· materiales inapro
\"ecl1ables que existen en el mismo .,
que se relacionan a continuación. Sft
invita a cuantos en ella deseen tomar
parte, por medio del presente anun":
do. Dicha venta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación ad~ .
ministrativa del Ramo de Guerra de le .
de Enero de 1931 ("C. L.... apéndice nú...
mero 1).

La subasta tendrá lugar en lar; ofi.f
cinas de este Establecimiento, a la!
diez horas del día 25 del actual, ante
el respectivo Tribunal, al cual deberán
presentar los interesados. durante la
primera media hora de constituido. las
correspondientes proposiciones en plie.
go cerrado. redactado en papel sellado
de la clase sexta. sin enmiendas ni ras
paduras, a menos que se salven con
nuen finna, arregladas en un todo ni
lnOdelo inserto a continuación y acom.
pañadas del resguardo a que se refierll
la condición 5.- del pliego de condicio
neos que servirá de base para el remalC\.
pliego que se halla de manifiesto en la(
oficinas ya referidas. todos los días la.
borables, de ocho a- tre.ce y de quind
a diez y ocho horas.

Efectos que se citan.
Una máquina de curvar chapa hastt.

cinco y seis nulimetros, de 1-20 de an~

cho Cseminueva), 750 peselas. .
Una tuáquina rectificadora. escuadra!>

chasis y piezas•.300 pesetas. •
Una máquina repaS3dora de esmeri~

35 pesetas.
Una máquina de afilar cepillos y cu·

chillas. 142,50 pesefas. '
Una máquina ligera para cortar cha·

pas de hierro H. B. F. F .• 750 pese<
tas.

Una máquina de curvar ele 2,200 me.
tros de ancho para doblar chapas hastt
ocho y nueve mílimetros, reforzada...
1.750 pesetas.

Una máquin':l de aJilar herramientas
en seco y húmedo, modelo F. C. 19. cod
polea loca y fija para muelas de 350 por
5 milimetros. 312,51) pesefas.

Una máquina universal Estrigy, para
cepillar. rewosar y serrar, macho y
beinbra. 1.500 pesetas.

Una máquina limadora in~lesa. tipo
reforz~do. de 1,40 de recorrido por 651)
milimetros de curso, 1.175 pesetas.

Una máquina para roscar. 1.350 pe·
selas.

Una máquina para sacar puntos, es
pecial, con su porta1a'adros, comple
ta, 225 pesetas.

Una máquina para h:lcer regatas, 225
pesetas.

Un torno ti~,o inglés de- cuatro IDC
t,'os entre puntos, refinado (seminue
vo), con contramarcha, 2.250 pcsetas.

Un torno al aiee de 1.350 de p1at(),
refl)rzado. con conlr:.IInar<'!la. 1.525 pe-
setAS. . .

Un torno rIMa metales, rápido, con
eje ¡;;uiador y sus accesorios, 1.<116,50
pesetas.

Modelo de proposición.

Don N. :N..... 'ncino de .... ron ~
dula personal de ... clase, número "'¡

expedida en... con fecha ... de ... d<! •• ,f.
enterado por ... (la "Gaceta". "DiariIJs-2t6

Modelo de pl'oposiciórl.

Don N. N...., vecino de ..., mayor
de edad, e-on cédula per~on:Jl (le la
clase ... , tarifa ... , número ... , conve~

nientemente enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE ~l-\DRID, CO
rrespondiente al dfa . _., del proyecto
de construcción de un )Iatadero para
la villa de Mieres, y de los pliegos de
eondicioQes aprobados por el Ayun·
12miento para regir en la suhasta que
se celebrará para concertar la realiza~

ción'de dicho proyecto, se comprome
te a ejecutar éste con entera s11jeCÍón
a los referidos proyecto y plie::lo~. rx>r
la cantidad de ... pesetas (que !'oC con
signará en letra).

(Seguidamente se hadn consl8f bs
remuneraciones mínimas qu se s:Jti!'.fa
rin a lo!! obreros que se emplear:)n en
las obras y la decisión <le cumplir las ,
prescripciones expresadas l'n el ar- :
ticnlo 14 del pliego de condiciGne~ I

económiC'oadministraUvas).
(Fecha :r firma).

~Iieres, 9de )Iayo de 193L-EI Al
calde. A. Yeil"a.

contratista presentar, al comenzar las
obras y en cli.-.lQuier momento que a
ello se le invite, ~a póliza de seguro
de los c~reros contra toda clase de
accidente:;, concertado el mismo se·
guro, por ro "qu:: se refiere al riesgo
de incapacidad permanente O muerte
de aquéllos con la Caja Nacional de
Seguros de Accirlentes de Trabajo en
la Industria.

El rematante no p'ldrá pedir aumen
to d~ los prl'cios ni reseisión del con·
tralo. ya que éste se entenderá cele
brado a riesgo y ventura para aquél.

Toda cuestión litigiosa que pueda
derivarse del contrato administr3tivo
que ~e celebre se ventilará ante los
Tribunales de ]a jurisdicción del
Ayuntamiento de Mieres.

Será obligación del remabnte el pa
go de l-os gastos de inserción de anun
cios, honorarios deveng:.:rios y suple
mentos adelantados por el Notario que
autorice la suba!>ta, escrituras Y. en
general, toda clase d::! gastos que oca
sione la subasta y la rorr.1aliza{"~ón del
contrato.

El contratista cumplirá su compro
miso en el preciso término de quince
meses, computables a partir de la fe
cha del acta del repbntcQ definitivo
del lugar de enlplazarn;~nto del Mata·
dero. Si finalizase dicho término sin
qtle el contratista hubiese cumpli.io ín
tegramente su compromíso. satisfará
una multa de 10() pesetas por dia que
transcurra sin realizarlo. siempre que
el número de ellos no exceda de no
venta naturales. Transcurridos l'stos
noventa dias sin hacerlo, le serán exi.
gidas las responsabHidades que se
prescriben en el articu70 7.° del plie·

. SO de condiciones erooómic<»tdminis
irativas.

Si entre las admitidas hubiese dos o
lllás·proposiciones iguales, más venta
josas que las restantes. en el mismo
acto se verificará licitación por pujas
a la llana, durante el término de quin
ce minutos. entre sus autores, y sí
terminado dicho plazo subsi~tiese la
igualdad. se decidirá por medio de
sorteo la adiudicación provisional del
remate.

1\eglamcnto dtado, a las once horas
del día siguiente báb.il al de los veinte,
también hábIles. computables a partir
del siguiente al de la publicación de
este anuncio en la GAcETA. DE liADRID.

L()s pliegos de proposiciones. exten
'didos en papel de la clase sexta (4,50)
y redactados con sujeción al modelo
(¡!le al final se inserta. deberán ser
l:>us¡;:ritos por los licitadores o por pei·
S(lnas que legalmente les representen,
por medio de poder declarado b3stan·
te flor cua)..¡niera de los Letrados que
ejerzan dentro de la poblaci6n de es·
te Concejo, y se presentarán en la Se·
cretaría ile este A~'untamiento en los
días hábiles que medien cesde el si
r;uiente al de la publicación de este
r.nuncio en la G.-\CETA DE MADRID has
ta el anterior al de la subasta, duran-
te las horas de diez a trece ~. de quin
l:e a diecisiete.

A todo pliego de proposición debe
rá acompañarse, por separado, el res·
guardo que acredite la constituc~ón del
depósilQ provisional prevenido para
tomar parle en la subasta. E.<;te depó
sito habrá de constituirse por la can·
tidad de 22.926 .<pesetas en la Deposi
taria de fondos municipales (le este
Ayunt:1miento, en la Ca;a .qencral de
Depósil1ls o en sus Sucursales. en me
tálico o en valores o siflnos de crédilo
rlcl Estado y por el tipo y en la forma
y condiciones que establece el ~rtícu
Jo 11 del m.en~ionado Reglamento. El
licitador a cuyo fayor quede el rema
te ampliará dicha centidad, como fian·
~a definitiva, hasta 5.5.022,40 pesetas.

Los pliegos que contengan las pro
:posi~i(mes irán bajo sobre cerrado. a
("omplela satisfacción del presentador.
{~n cuyo anverso deh~rá hallarse es
(~rito \o siguiente: "Proposición para
('¡ltar a la subasta de 1:15 obras de reaIi
zadón completa del proyecto de ~la
t,FI('-ro en la villa de Mieres". En el re
verso y cruzando l:ts line:ls de cierre.
:;c har! constar por el presentndor y
:1Or el funcionario que reciba el plie
[...0. bajo la firma de ambos, que se en
tre~a intacto; una vez entregado, no
llOdrá retirarse. pero si 'presentar va
ÚlS pliegos el mismo licitador. den·
tro del plazo y ron arreglo a las con·
diciones expresadas. sin acompañar
nuevos l'esguárdos del depósito pro
"isional.

El contrato que se celebre se enten
derá hecho con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de 14 de Febrero
de 1907 y disposiciones complemen
tarias sobre protección a la industria
naci(ma1.

El contratista se obliga a realizar
un contrato con los obreros que ha
yan de ocuparse en la obra, en el que
se estipulaní. su duración. los requisi
to;> para su denuncia O suspensión, el
num~ro de horas de trabajo, el precio
del. J()~al y el cumplimiento de las
obbgaclones de índole so-cial que ¡m·
~nen las leyes vigentes en la actua·
lld~d o QUe pue~:;m dictarse en lo su.
l:eSl..·O. En ~l pl1ego de 'Proposiciones
!;e declarara las rem"dneraciones mi
nimas que percibIrán los obreros por
la jorna~a le~al de !rabajo y por hora.<¡ ,
extraordmanas, :,lSl como el propósito I
deliberado de cumplir las demás pres-¡
cripciones que (:stablec~ el Real de
c~eto de 6de ~fa~'zo de 1929 y disposi.
Clones congruentes en vigor.

Ser.á obligación muy er;llccio.Jl del

•
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SOCIEDAD ESPAS'OLA DE (:o:MBUS. SOCIEDAD DE GItA.!\"DES REDES
TIBLES LIQUlD08 Y SUS DERIVA- . ELECTRICAS. S. A.

DOS. SECLYD Por acner(k! del Consejo de Adminis..
El Con!)ejo de AdreinhtrsciÓD. de esta tración de la Sociedad y con arreglo a

Sociedad, con tlrreglo a lo dispuesto en lo dispuesto en los artículos 14 Y 15- d('
el artículo 20 de los EsfR'flltoS. convcca los Estatutos sociales, Se convoca a 10$
a Junta general o,diD.3ria púa el día Iseñores accionistas a Junta general 0('"
30 de Junio próximo. a las ~mce {lo la dirJaria, que tendrá lugar'el día :30 del
rna.ii.aua, en el domicnio del Vicepresi. :Mayo de 1934, a 13S doce de la maáana,
dente en funciones de l'residente, Ave- en el domicilio de la Socl-edad. en Ya.-

• __, o ._' ~_.- _~_----•••• _~iI""'f .

Bilbao. 12 de MayO de 1934-El Di•
rector gt'DeJ'al. F..nriqoe G. de Here-;
día. X-2247 .

LA FAPELERA ESP_4..~OLA

COMPIJhA ANaNIMA

Bilba...

Siluaciél1t ~n 31 de Diciembre de 1933.

PESETAS

800.000,011-

SO.387~,8~

2.653.731.t~

7.933.809,36
13.169.720.11:

90..299.164.-12

90.299.164,42..

50.000.000,00

12A67~,OO

15.426.&36.40

221.141,37;
2l)16.052,79
2.015.120,9!J.
6JU4,~,47:

9.257,411

ACTI\'O

Instalaciones ......•.... ~ .••
Cajas y BaDcos...••••.•.••
Otras neaw realiza-

bles .
Existencias •...... __ _ ..
AceiOlles y participacio

nes entre (liras Socie-
cL¡des •••••••••••••••••••••

DivideDdo ac:ü'Vo..•..••..
Depósito de Consejeros.

PA.~IVO

Capital ..••...•. H ••••• .......

Obligacioues llenera! e s
y del Gandara .

FOD~ •_ reserva y
prevISJón _ ~•.•

DividenUos e intereses
de ObJigacioDe5_ ..

Suministradores .••...•.••
Electos a pager_ ..
PérdidM Y ganancias.••
Remanente de 1932•.••••
ConsejeroS deposi tan -

tes .

nida de Edllardo Dato. 16, primt:ro, pa.
ra la aprobacióa de la Memoria y 00..
lance de 1933 !f -tratar de la a.plkación
de lo! arlkulos <4 y 5( de los F..statuto$
y resolver sobre las proposiciones que
se presenlen el! fonna reglamentari:t.

1!aclrid. 14 ae Mayo de tt34.-El Con..
sejero Sct:retario, Alfonso Cabello.

X-22-t8 .

BANCA LOPEZ BRU. S. A.
El Consejo de Administración. se

gún lo prevenido en el articulo 16 de
los Estatutos. ha acoI"dado convocar a;
los señores accionistas 'Il la Janta ge·
neral oNlinaria para el dia 29 del ca.
mente, a las cuatro de la> tarde. en el
domicilio social, con objeto de apro
bar el Balaace y cuentas del ejercido
social cerrado en 31 ·de Diciembre

El depósito de aceiones, eD mime"
rO sU!6ciente para tomar parte en léC
lnnb general ordinaria, con arregln
al articulo 12 de los Estatutos socia"
les, será admitido hasta las doce de
la mañana del dia 28.

Barcelona, 12 de Mayo de 19M.
Por 8Cuerdo del Consejo de Adminis
tración: el Secretario accidental. Eri..
sebio López. X- •

ESPASA.CALPE,. S. A.
Bilbao.

El Conse:io de Administración de esta
Sociedad se complace en rornnnicar a
los señores aecionlsla.s que, a partir del
día 10 del mes en curso. se paga=-á un
dividendo represen ta!i \"O del 5 por 100
sobre el capital desembolsado. «JD. de
ducción de 'los impueslos vigentes. re
sultando. por lo u:mto, nn liquido a per
cibir de pesetas 22.86 contr a entrega
del aapc)a mimero 2.

Los pagos se ccn tra.lizarán en la su
cursal del Banco de Bjlbao en Madrid,
sin perjuicio de ser atendidos también
por so. Central en Bi)!.Iao y todas sus su
cursales.

Asimismo podrán cobrarse en las ofi
cinas de Ríos Rosas 24. Madrid.

Bilbao a 12 de ~layo de 19M.-EIPre
sideate del Consejo de Administración.
el CoDde de Aresti.

X-22·m

de la fecha de esle anuncio; bien enten
dido qoe, pasado dicho plazo sin que
se l&aya pre5eS1tado la ref-el"ida póliza.
quedará aJWlada y sin valor ni efecto
alguoo..

Madrid. U de Mayo de 1934.-El Di·
r~tor, R. Iparraguirre.

X-2241i

GEATH.OH (AEG·A.LS, THOM-IGEC')
S. A.

La Junta geñcra1 'Ordinaria de esta
Sociedad~ anunciada para el dia 1.· de
JuniO. se retrasa y tendrá lugar el mar
tes" 5 de Junio, a 1:\5 cuatro de la tarde.

Madrid.. 11 de ~fnyo de 19M.:"'-E) Pre
sidente del- Consejo de AclministraciÓD,
Marqnés de ArriJuce de !barra.

X-2241

COlIPA&lA DEL FERROCARBIL ECO
NOllIICO DE VALLADOLID A MEnI·
NA DE B.lOSECu, EN LlQUIDACION

Barcelona.
En camplimiento de la cormmieación

de .la Comisaria del Estado en Ferro
carriles, Zona Centro, ·reeha 28 de Abril
último, dando traslado a esta Compañia
de la resolución mi:üsterial dktada res
peeto al cobro del resto de la primera
anualidad del rescate de esta linea por
el Estado. así como de las demás anuali
dades vencidas h"sta la fecha y consig
nadas en los presu,¡~cstos, se anuncia
el futuro abono de dichas arruaJidades.
para que. puedan rec!amar los acreedo
res que se crean con derecho, a cnyo
efecto pueden diri6irse en el plazo de
diez días, contados Jesdt la segunda y
última inserción d:;: este annncio. al do
micilio social de ]30 Compañia, plaza de
Manucl Azaña, número 5, segundo. en
Barcelona.
nar~ona, 1-1 de )'Iavo de 193(.-El

Consejero Delegado, E;nestQ Giralt.
X--2240

AftutlOOS DE PREVIO PAGO
_--0()io<I0l>---

BANCO DE F..8PA-~-\

El di~ 1." de Junio próximo, a las
flnce en punto de la mañana, se veri
flcará el 104." sorteo de amortización
de titulas de la Deuda amortizable al
" por 100; el 22.-, para la de las Deu
das ,al 3 y 4 por 100, sin impnesto,
emisión 1928; el ~5.". para las de las
J>eudas ferrovr.ni$S amortizables del
Estado, al 5 por ilOO, emisión 1925 y
)a del 4,50 por 100, emisión 1928. y el
2.... para la --del 4,50 por 100, emi·
sión 1929, con sujeción al cuadro que
,se hall:. de manifiesto al público' en
el local correspondiente.

Madrid. 14 de Mayo de 1934.-El
Secretario general, Francisco Belda.

X-
I'

Oflcial", "&le:lín Oflci~, etc.)... del
anuncio, así como t.ambiéIl del pliego
de condicic>nes y precio limite para la
snbasta de materiales inaproveehables
exístcnt(;5 en estc·Parque de Artillería.
me coILproroeto a adquirir la ••. (má
quin:.: tal), por _._ (en letra) •.• pese
tas, siendo a.djanto el resguardo que
acredita el depósito de ..• (en letra) ...
pesetas, 5 por lOO del importe de m
~mpra, coI.ll.pI"Ometiéndome asimismo a
EUDlplir las CCllldici.ooes del pliego.

. (Fecha Y firma del proponente.)
Valencia, 11 de M3YO de 1934.

S-107

LA U~~I()S y EJ. FE.1\';:X ESPA~OL

CtlI'J¡JaIiía de Seguros R~unitios.

Ramo de Vida.
Hahi:ndo Mlfrido extraYio la póliza

- !!lkw"c :n.536. conf.r-;¡taJn. sobre la ...ida
de D. ,f':Eo Lahorde Lans3de, en rc~ha

9 ue :.- tI·ji ce 1:)31, se anuncb al pt'J,:i
oC'.:! por (',te ;J!1m:cio único 1J3r:1 qlle la
p~r~u.l que b P(¡.>~;)., S~ presente con
~na a .: Clstlficar Sll derecho a In. misma, I
lU. ~1. ·;omil~ilio <le -c"ta Compañía en I
}{aGr¡¡!- calle d-e Alcalá, nÚIl'lcro' 43. en 1
.t~.térm.i.n'O dE: tre:nta dlas. a contar des-

X-2242

BANCO DE ESPA1'íA
(Zarago2.a).

, Babl.e.ndo sufrirlo ~xtra'tio los res
guardos de depósito transoUsible cons

¡ tituidos en esta sucnrsal a nombre de
· D. Carlos Corsini Senespleda y doña
Ilolor-es Marquina Guiu. en 24 de Agos-'
to de Hll1 y 22 de Abri,l-de 1913. DÚDle-

·}os 35.i28 Y 37.912, de pesetas nomma
.fes 1~.100 y 5:l000. en partes de'funda
Dor de la Compañía Aragonesa de Mi

; nas. y co acciones de la misma Sacie
· tlad. respectivamente, se anunda al pú
.i bUeo 9ar3. que el que se considere con
: derecho a reclamar 10 verUique dentro

" del -ph;;() de:mI mes, desde la fecha de
"pahlic-3dón de este anuncio. segÚD deI terrninrm los articnlos 4.0 y 41 del Re~
· glamEnto vigente del Banco de España;
: adYirü"':ldose que transcurrido dic>l.o
, plazo s.ín reclamación alguna. esta Su-
cursal proct:;derá a exPeWI" los corres
pondien~es duplicados de los resguar-

· dos, anül;mdolos primitivos y quedan·
~ do el BJOCO exefIto de toda respons3bi
I !idad.
, Zar:t:!oza. 13 de ~fayo de 1934.-El

Secretario, Jesús Viny-as.

•
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X-2250

Los pagos se. efectuari:n desde t."
(JI' Junio próxlIOO, prevIa presenb
ci<"n del cuj)Ón número 68 de las ac
cioní"';, en el domicilio social. e~ Ma
I.!ri'¡, l:aUes de Alea:á 14 y SevIlla, 3
:r ;l. y ~n sus Suenrsales.

:'>búrid, 9 de Mayo de 1934-El Se
rr¡:t~riQ. E. Gutiérrez-Gamero.

. X-22H

COMPARIA DE LOS FERROCARRI
LES DE lIfADRID A ZARAGOZA Y A

ALICA.1ofrE
La Compañía de los Ferrocarriles de

Madrid a Zaragoza y a Alicante anunci:;.
una nueva subasla de diez y ocho .mil
quinientos ochenla metros cúbicos (le
niedra macb.acada Dara balasto. par~

(J

Don JQsé Luis Lambarri P:lgaza Ur~

lundúa, Juez municipal número 4 de
esta villa de Bilh~o y acddentalmer-
te Juez número 4 de primer... ~nstancia
de la misma y su par~ido.

Pore d presente bago ssber: Que en
procedimiento judicial sumarb de la
ley Hinotccaria que se sigue en este'
Juz;g:HIO, a instancia de la Caja de
Ahorros y 1!onte de 'Piedad ~1u~ici.
pal de este v¡lla, contr:, D. Enrique
Ocio y Lóprz de 11:1,0 y D. Lui;". G.1r~

cía Diego )" Ca5:lrlo. en re:lamac:on .de
eie uto veinte y el neo mil pesetas. m':
tpr€'~~~ v COq:iS. he :If:or~b¡}ü soca!" por
s~"llnd~: vel a p¡'¡b~ica Sil!; a:> ta. qae
tc;:;:drá lL:.':~a, ~n 1:. S:l:a ;¡:¡d i e:1cifl d~
est~ Ju-:;ú;.j-) d di:! 1:! de Junio llró
:druo n~~jdcn'). a h~ OT1CC hDras de su
wa:l.ma, !eh J.¡ict;u; q~JC son ot-je~o de
este \l1~('e6;m:~n!{). ~1 s:,h{:r:

Fiúca 1i1 Í';;::n:l. :-;in nÚ:Mi"v de pol1
cl~. {'·(1nll:¡.:,..::t~1 de nr

& l~'frCnO solar y.
(!e una ~'asa t;1ifi:';;.!a stlhre la 'p:lrt~
del mJ:,m,;;. ndicJntc en la m~nz.a~

Jl1ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
- 1'.TUMERO 4, DE BILBAO

gado númerO S. de esta villa de Bi
bao y su partido.

Hago saber: Que en expediente qu(
por el pmce-dimiento especial smnari(
del 2.rticu~(} 131 de la ley HipQteeari'
se sigue en este Juzgado a iI'lstanci'
del Procurador D. José GaIlano. ~
nombre del B:mco de ViZCBj"3. oon~
D. Ramiro C,anivell y Massanes. se sa-
can a la venta en pública subasta, qu.
tendra lugar en este Juzgado el día '.
9 de J UIDO próximo, y hora de la~'
once, d(., las siguientes fincl\s:

Dlsa triple, denominada Ventavieja,
en Arrigor-riaga, que su planta OCtIpa
una superficie de doscientos -:inco me-
tros cuadrados, linda: al Sur, con en..
mino de la mLml:l propiedad;.. por su:
Jerech3, saliendo. al Oeste, con camino
"t'Cilla!; pl"'r su izquierda, al Este y SU
Ulgucr:l o Norte con el I'e.;to de Ue-
rreno donde se halla edificad:t.

Adosada a derecha e izquierda ce la
casa existen CUQdms. Tiene la casa
tres pertenecidos en terrenos llamados;:
el primero. Carabiendo. Bidegana 1
Goikosolo. colind:mtes a la casa; el se..,
gundo.. llaroado Goikosolo, y el tercero,
Leku-Edc::- y siE.".1e pabellones que se
hallan dentro del pert~ecido p~ro,

tasada en 513.000 pt:Setas~

Para tomar parte en la subasta, de-
berá consignarsc prmamente en el
Juzgado una cantidad igual al 10 por
100 de la valoración.

No se admitirá posiura que no cabra
el valor señaIndo a dicilos bienes.

Lils autos y la certificación del Rc~

gistro se encuentran de manifiesto en
la Secretaria de este Juzgado. enten~

diénd'Jse que todo licitador acepta c<mlO
bastante 1a titulación, y que las cargas,
o gravámenes anteriores y los prefe•.
:-entes si los hubiere, al crédito del ac'"
tor, continuarán subsistentes. ent.en~
d¡éndose que el rematante los acepta y
queda subrog;:¡do en la ~ponsahi!idad

de los, mismos, sin rlestinarse a SIl el·
tinción el precio de) remate.

Dado en Bilb~o a 7 de Mayo de 19M.
El Secret<"rio. P. S.• Saturnino L. de
Uraltif'.-Visfo bueno: el Juez, Feman·
do F. Campa.

Don :Fcrnando F. Campa y rern:in
dez. Juez de pritnera instan<:i:: dd Jll~'

JUZGADO DE PRIMErA ThST..l,SCiA
NUMERO 2, DE B!LeAO

Por- el presente que se expide en
cumplimiento de pro·;¡d::r.da 'le esta
fecha, dictad a por el ¡;eiíor JlH:;!; de
primem instancia núrecro 4, de I3[\rcc~
lona, en méritos del procedimiento ju
dicial sumario instado Dar D. Pedro.
D. Alber'to y D. F('rnando Fon!ana' y
Almeda, contra D. telix Iñl'sla Sauri,
se hace público que la s:ilicsla de la
poreión de terreno y 13. casa-torre edi
ficada $Om-e la misma, sito eiJ la calle
de las Minas, que debiá lener lu;:ar (::1.

el día de hoy. en la Sala al1di(:nci~ de
aquel Juzgauo, según el í'dic:o de fe
cha 4 de Abril inserto \n esla "G!l
ceta" correSf)Ondien~e al día j 1 d(: di
cho mes, se trasladó al •.tia 9 de Ju
nio próx.imo, a igual hora de ¡as doce, i
rigiendo todas y cada U03. d~, ::.J!> con- l'

dicion~s expucst:J.s en t:.1 ediet...
Barcelona, 9 de ~tn'o de 1:l3~, - El 1

Secretario, José MoliJia. 1',

X--223J

¡
1
1

Compañía GellE'Ial de Seguros,-Baree.
lona.

X-22t9

Con arreglo a lo dispuesto en el al·
ticulo 13 d:: los. Estatutos, se con.oca a
los señores at".ciollÍSi.2s a .T un~ general
or(tinaria, qu,~ se (;~~cbr:!.t"á en el domi
cilio $-Ocbl, ronda de San Pedro, 17. el
dia 25 del t'orrienl;~ y hora de las dcce.

Los señores acdonistas que desecn
a~j~~r a la expressda Junta general. se
sen-irán depositar en la Caja de la
Compaiiía, todos los días laborables, de
diez 3. doce, hasta el dia 22 del actual.
incinsh-c, sus accivn~s o los resguardos
acreditativos de baberla..~ deposilado en
una entidad baocaria legalmente cons
tituida.

Barcelona, 11 de Ma)"O de 193..L-Por
acuerdo del Consejo de Ad.."Ilinistradón,
el ~ecrelario. Alejandro J~;,¡mllndreu y
Pmg.

flISPAl'HA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCI~\:

NUMERO 4, DE B.ARCELO~A

los kilómetros 112 al 113.405, 114.028 al
122,280 y 1~,903 al 124,576 de la línea
de Aranjuez a Cue...~
Esh~sw:ninistro tendr.i q~ acomodar

se a: pliego de co&d.iciones que SI: halla
a d~s1K'!>iciÓll de cuantos tlcse~ tomar
parte en 1:1 su:hasta, en lns ofiCLll2S de
la Comisan.. del Estado en la ComP:l
ñia de Y. Z. Á. (Pacifko. 4, hlfjO, ~b~
drid) Y en l.,,, <id Sel'Yicic de Vía y
()b.¡·as de b misma Compañia (Pacífi·
r.o, 2, Madrid).

Las pro:Josicioncs p?drán presentar
se en la.i (lficlDob menCIonadas todos los
día;; iabQrablt:S. de diez a doce bon.:s.
ha$!a el dia 1.;' de Junio de 1934. La
ape\1ura de los plieS'Os se erectu:lr~ el
día 4 de ":unio 'le 193·:, también a las
doce boras. en el uespache del Sr. Inge
niero Jefe de Vía y Obras',
~ ,,1 D¡r~tOf gener..l. F. Bilrón.

" X-·2'~53

0,69

11.81

1~,50
Ei anilclI)O de dividendo

importa ,
,.\ deducir:

Po:" impuestos que, con arre
;;10 a lns Jey~, han de
pagar los seDores accio-
nistas - .

LifmidQ a percibir por ac-
~'ión _ .

LA EQUITATIVA

(FliNDACIÓ:S ROSILLO)

H;lhiéndose extradado las pólizas \le
seguro de vida de La Equitaliva (Fw~
(!;H:iún Rosillo) números 33.004 y 33,00",
ex-,>cdirlas pOI'" dicha Compañia en 5 de
Abl'il de 1U3-', sobre la vida de D..A~:l
deo CUt:rH) Gutiérrez. se hace lllÜ!hGO
ti htcilo II los erectos de la Real orden
del 1!inisl-erio de Fomento de 27 de
:\Iarzo..de 1915; advirtiéndose que si, .: ¡¡

el término de treinta días. a c~tar ..le
Ja fecha de la publicación de este anun
cio, no se presenta reclamación anle la
citada Compañía, domiciliada en Ma
drid, calle de Alcalá, w, se proceller¿'
a la anulación de las. .pólizas orióinak:..;
y se extenderá un duplicado de Ius mis
mas.

BANCO ESPA~OL DE eJU1;DITO
Ei Con~ejo l1e Administración de

t''ita Sociedad. en virtud de las facul
tades que le concede el artieulo 43 de
hs Estatutos, ha acordado pr~edcr
:11 rep¡]rto de un dividendo de O) por
100, equiva'ente a 12,50 pese~ por
;H~("¡ón, a cueula de los beneficlOs del
dercicio corriente. en esta forma;

PESETAS

drid, C311e de Juan de ~a.~~o 8,.
a fin de soroeter a su deliberacJon: .

Memoria.. cuentas y balaftce del ejer
cido corre'Sf)O~dienteal año 1~33 l' Seto-
tiún del ConseJO. . .

Pr()fJ~e5.tas del Consejo de AdmiIlls,-
~ci~. .

,\¡:I",.il~ciones al Con~ejo de Adrm-
)1i '.1 r:lción. ..

\ los efectos dé aSJstencnl a la Junta
[f":'~":al ordinar·ja e intervención e-n.la
'!I~;':lllÍ, se rccu("rda a los seño:cs aCC1(~'
r:h!'ls lo prevenido en los articulos 1;),
1;: ': '27 rle los Estalutos.

\'¡a<lrid H C:e Mayorie 1934.-El Se
CI~!:triO del c.onsejo de Adminis1raciórl.
.~;1~l'1 B. S"r,z. X-~59
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en Córdoba' a 10 de :!tIayo da..

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE lA DERECHA.

DE CORDOBA

Gaceta de Madrid.-Nwn. 13515 :Mayo 1934

ducción de aguas. El servicio de agua Icia de esta [echa hacérselo saber a
ca~il;nte por termo~i~ón con sus eo- todos los interesados par~ :rl tienen
rresponmentes deposItos. El de cale- algo que oIfoner a W petICIón' bajo
facción y los de conducciones eléC-¡ apercibimiento que. dt': no ~cerlo
tricas para la i1l1minacióny el set"Vi- dentro del térmjno de ocho días desde
cio de timbres, Las fachadas por el ex- la publicación del presente edicto en
tedor sobre el sarpeado de cemento I la GACETA DE MADRID, se accederá a .10
:portland que reviste la fábrica ordina- Isolicitado.
ria de mamposteria están pintadas al Cartagena a 10 de Mayo de 1934.-El
óleo y asimismo 10 estiln todos los ele- Secretario, Francisco Serra. - El JuCl.,
mentos de mader:l, hierro)' de tod..l José María González~
nl.3terial que por su naturaleza lo nece-
site.

Las habitaciones principales están,
en parte, empapeladlls y el resto pin
tadas al óleo o al temple, según su im
portancia. Tudas los huecos exterio
res y algunos interiores llevan vidrios
semidobles belgas o oe! 'país transpa- Don Germán Ruiz-~Iaya.Juez dc pri
rentes o impresos, y en la escalera me!'a instan cia del distrito de }a Dere
principal existen ala;unas vidrieras de- chao de est¡¡¡ ciudad.
corativas emplom.ldas y pintadas. Hago saber: Que en este Juzgado se

Se hace consta!" QUe tos autos y la siguen autos por el proc.edimiel'!to su
.certificación del Registro a que se re~ mario de la ley Hipotecaria, a instan
fierc ]a regla cuarta del articulo 131 cia de D. Enri<lue Fernández Maltí
de la ley Hipotecaria están de mani- nez, con1ra D. Antonio Gutiérrez Gar
tiesto en la Secret:.lrin de este Juz:~ado; cia. en los cuales se saca a pública su
que se entenderá que todo licHador basta la finca siguiente por tercel"a vez
acepta como bastante la ti!ulación, y y sin wjeción a tipo:
que las cargas o gravámenes an~erio· Un trozo de terreRO procedente del
res y los preferentes al crédito de la quinto llamado Chaparroso. sittUJdo en
parte actora continuarán subsist;Jntes. la provincia de Córdoba en el ténnino
entendiéndose que el rematante los común de las cuatro YilIas de Santa
acept3 y queda ~uhrogado en la res- Eufemia, Guijo, Viso y Dos Torres, y
rponsabilidad de los mismos. sin desli- municipal de esta últim21; de cah~da.
narse a su extinción el precio del rc- según se dice, de cuatrocientas fane
mate; que se....·irá de tipo para la su- gas. equh'alentes a doscientas cincuen
basta el setenta y cinco por dento la y siete hectáreas y sesenta y seis
del va!or de tas;I('iün pactado en }n es- áreas, y con arr~g!o a medición re
critura de constitución de la hipoteca. cientemente practicada, su extens'ón
o sea dado que dicho valor es de qui- superficial consis~e en cuatrocientas
nientas diez mil pesetas, el de trescien- treinta fanegas, equivalentes a dos
tas ochenta y dos mil quinientas pe- cientas setenta y seis hectán-as :r no
setas, no admitiéndose postora alguna venta y dos centiáreas: linda: al Nor
in~erior a dicho tipo, y que los licita- te. con la dehesa de Vacas y Concha;
dores deberán ronsign:u" previamente Sur, quinto Mojones. de D. Juan ~Ia
en la mesa del Juzgallo o estableci- tos; Este. trozos segre~adoS del quinto
miento destinado al efecb el diez 'Por del Chaparrosillo, vendido a D. M:!~cI
ciento, cuando menos, d.d valor del ti- Gil López, D. Juan Lópe7: Gonzálcz y
po de esta segunda suhasta para poder D. Francisco Madueño Gutiérrcz. ca
tomar parte en la misn'ia, mino del GiI..ijoy trozo de terren-o' se-

Bilbao, 30 de Ahril de 1934,-El Se- gregado de! mismo quinto y que ad
cretario. Domingo .T~sé n~)drigllez Ga: 1 quirió D. Francisco Rodríguez Gil, y
Ilego.-E! Juez: .lo.>.: Lms Lambarn Oeste, q'linto de Mojones y dehe~a de
Pagaz3 Urtundua. Vacas

"X-2255 - Para el áeto del remate se ha seña-
lado el día 20 de Junio próximo, a las
once de la mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito calle Gón
gora, sin número, bajo las condiciones
siguientes:

1.- Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual. por lo menos, al
diez por ciento del precio pactado que
lo fué el de doscientas setenta y cinco
mil pesetas.

2.- Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación
y que las <:argas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hulñ~e,
al crédito del actor continuarán su».
sistentes, entendiéndose que el rema-

I tante las acepta y queda ~ubrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CARTAGENA .

Don José Marb Gonzl;Íiez Di..~z, Juez
de primera instancia dc esta ciudad y
su partido.
" Hago saber: Que por el Procurador
D. Jase Moneada :\loreno, en nnmbre
dl D. Luis D~gorne, Capitán del va
par francés "Saint.Paúl". s..: ha presen
tado escrito en el expediente de averías
de mar, que con motivo del incendio
del indicado vapor se tramita en este
Juzgado, en el que se solicita se haga
entrcga a los consignatarios del indi
CEldo buque Sres. Dorda y Martinez,
de la cantidad de catorce mil cualJ"o
cicntas sesenta y cinco pesetas que se
hallan consignadas en la Caja general
de Depósitos de esta ciudad, .producto
de la yenta de las mercancias averia
das para ser entregadas en la parte
proporcional correspondiente a los tc-

j m'dores de los conocimientos dc em·
oorquc de dichas mercancias. 9. cuya

. petición tengo acordado por pro'\'iden-

1\nex.o 'único.-"Página 352
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., na setenta y tres c:lel plan'Ú del Ensan
che, calle de Rodríguez Arias. de esta
"\'illa de Bilbao; mide una extensión
superficial de seiscientos setenta y cua
tro metros ('uadrados:; setenta y cua
tro decimetros. también cuadrados,
equivalentes a ocho mil seiscientos no
"enta pies cuadrados y sesenta y cin
ItO centésimas de pie, y linda: por
iel Norte o frente. con la calle de Ro~

driguez Arias; por· el Sur O espalda,
con el lote c.. vendido a D. Ramón
de la Sota;'al Este o derecha, can la
~nca del Sr., Vildósola ID. Constancio)
y calle de Elcano. y por el Oeste o iz
lJUier.da. con calle particular B., ven
did.8también a D. Ramón de l&. Sota.

SQbre parte de dicho terreno y con
el cual linda por sus cu~tro 'puntos
cardinales, se ha c.onstruido una casa
que mide trescientos se:s metros cua
drados con setenta centésimas de me
tro cuad¡'ado, equivl'llentes a tres mil
novecientas cincuenta pies cundrados
Con '\"eintinueve centésimas de pie cua
drado. Consta de cuatro pisos h3bita·
bIes, só~ano, en el cual se encuentran
dispuestos los servicios de lavadero,
cuarto de plancha. despensa. , ..... c. y
lavabo de muchachas, carboneras y
otros análogos; planta baja principal,
en la que se hallan emplazadas las de
pendencias de vida diurna y de rc1a
ción, comedor, salón, hall, despacho
'con sus anejos. vestíbulos, coclna,
of&e, W. e., etc., etc.

Piso primero destinado a dormito
rios, con tocadores, cuarto de b"3ño y
anejos.

Piso segundo, tambil~n distri'buido
para habitaciones de dormir, ropero,

'pedendencías Sllnitarias. etc., etc. Los
!Iluros de alzado de esta casa son de
Tábrica de mampostería combinada

. twn sillarejo de piedra arenisca de la·
!bra gruesa para las fachadas y de la
drillo en toda la, altura para los inte- 1
riores. Los armazones de todos los pi- 1
sos y de la cubierta son de pin-o de.1_.
Norte, excepción hecha de la solh..eria, !
de todas las depende'1cias sanitarias.
terrazas, balcones, cocinas y otras aná
logas, constituida por viguetas dc :lce-

i
o laminado con forrado de bovedillas
idráulicas. El forro exterior de la cu
íer1a es de tcja plana vidriada y bar

nizada, procedente de l&. fábrica de
Romero Escofet. de Barcelona. excepto
.1 remate de la torre, que nsi Mmo los
hastiales en que rematan diferentes
cuerpos de. fach,'lda y all=ntnos otros
elementos decorativos, están forr:uloS
de mosaicos de azulejos. Las ep.tl1hla
lCiones son dc pino.tea de una fml¡:¡n
,da de grue';o en ,tahla I:l:lchiemhrada.

, 1.os ens:nnhiajes, tanto interiores co- "
mo exterio.es y las esca"eras con to- ,
dos sus elementos son de pino blanco ;
de Holanda piIltado~ al (Ileo, excep- I
ción hecha de los pelrlaños de esta!; .
Íllti,mas. La ferreteria de los huccos
es ele buena calidad. proporC'i-onada a
la condición de la c3sa. Todas las de
-pendencias principales tienen decora·
c.iones de yeso)' soff y varias de ellas
como los comedores.....cstibul-o y esca
lera están ~U'arnecidos !por zócalos
.de madera. Entre los servicios especia
les merecen señalarse lus instalaciones
·sanitarias, compuestas de perle:>tales.
lnodoros. bañeras, lllnlhos, ·... idcts. con
.. grifos, depúsitos, llaves de paso.
"esagüe y rlemús dewlles propios de
lanA '""'t"(\l."rada red de tuberias de con-



Adverten..,ias.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DE GUERNICA

Dicha subasta tendrá lug~r en la
Sala audiencia de este Juzgado de Es
tepa <Sevilla) el día 23 de Junio pró
ximo venidero, a las once de su ma
ñana, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que los autos y certifica
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria. estara_o de manjfie~ en
la Secretaría del Juzgado que conoce
de los autos.

Se·gunda. Que todo licitador acepta
como bastante la titulación de las fin·
cas, y Ia!'l ~argas o gravámenes ante
riores ":i los preferentes. si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remar
tante los acepta y queda subrogado eO
la responsabilidad de los mismos, sil:
destinarse a su extinción el precio <:.V ~
remate. .

Tercera. Que servirá de tipo para l4
subasta el pactado en la escritura de
constitución del préstamo hipotecario,
en cuanto a la primera finca cuarenta
mil doscientas ochenta pesetas; a la se
gunda, mil noveC.entas noventa pese
tas; la tercera, cinco mil setecientas
veinte pesetas; la cuarta, mil noveden
tas noventa pesetas, y la quinta, cinco
mil setecientas siete pesetas, que hacen
un total todas de cincuenta y cinco
mil seiscientas ochenta }J siete pesetas,
no admitiéndose postura alguna quc sea
inferior a dichos tipos.

Cuarta. Que para tomar parte en 13
suba5ta, deberán los licitadores con
signar previamenle en el Juzgado o eS1
tablccímienio destinado al efecto el 1f
por 100 del tipo de la subasta. sis
cuyo requisito no seran admitidos.

Dado en Estepa a 7 de Mayo de 193"
El Secretario, Antonio Diaz Zorila.....
El Juez, ~f. Lóllez Perea.

X-2257

. Don .Pedro Alberto Garcfa Sarabia.·
Juez de primera instancia de esta villa:
de Guernica y su partido.

Hago saber: Que en ]os autos de jui.,
cio ordinario de m3sor cuan tia uro- ...

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA IZQUIERDA.

DE COROOBA

JUZGADO DE PRIMERA L'l'>JSTANClA
DE ESTEPA

t934.-EI SecretariOo. AnteDio Martin
Carrero.-El Juez.. Germán Ruiz·Maya..

X-2251

En cumplimiento de lo acordado por
el señor Juez de primera instancia del
distrito de la Izquierda, en providencia
dictada con esta fecha en el juicio de
d~sahucio que ante mi se sigue a ins
tancia de D. Rafael Carreiio Bujes, co
mo Presidente de la Sociedad Mercan
til Anónima Minera El Tesoro, de este
domicilio, contra la Sociedad Vasco An
daluza' de Minas, S. A.. que estuvo do
midllada en San Sebllstían (Guipúz
coa). que se dice estar hoy disuelta
y en-liquidaclón. cuyo desahucio se.con
trae a las minas arrendadas, deoomi~

nadas "La Abundancia", "La Unión",
"Segundo Barrionuevo". "El Tesoro",
"BruxeUcs" y "BeJgica". se cita por la
presente a la entidnd demandada. para
que comparezca ante este Juzgado, sito
en la calle Góngora, sin número, el dia
2-! del actual y hora de las doce, para 1
la celebración del juicio verbal que la 1
ley prf'.iene; apercibiéndole que, de no· •
comparecer e:t forma legal, se rlecreta- i
roí el desahucio, sin D~S dtarla ni
oirla.

Córdoba, 10 de Mayo de 1934.-EI Se
cretario, José Maria Cortázar.

X-2252

"Gaceta de Madrid~-Núm.135 15 Mayo 1934 Anexo unico.-Página 353

del cortijo de Ajonoz y tierras de don Icalma, de c~bida de cuatro (anegas, di"ez r
L á z ~ l' o Jiménez maz, D. Juan Ben- celemines y veinticuatro estadales, equi6
iumca CaInarlo, doña Maria Jesús Mu- vrocntes a tres bectáreas, trece áreas J
riel Campos, D•. Antonio Jiménez Car- I noventa y una centiáreas, en el par
mona. herederes de D. Luis POl'ras del tido de las Üirrizosa y Chirlanga, 1Ia
Castillo, D. Juan Mario Carrero, don mado también de los Acentincs y Ce·
Cristino Baena Muñoz; al Sur, coo la rro B~nco. té1'l1llino de Herrera; que
vereda que ~")radnce del carrial ~I ca- linda: al Norte, coo la vereda del San..
mino de San Fernando y con la ve- to Rey y tierras de D. Juan Cornejo;
reda conocida por la de la :Fuente de Sur. con olivar de doña Carolina Gó-
la C:~rru.u:>a o uel Santo Rey y tienas Imez y Gómez; al &te. de los berederos
de Antonio Campos Cabello, U. Pe·lro de Manuel Cornejo Moreno. y al Oes..
?t~oreno Baena, doña )laria Jesús :\111- te, más de los de Francisco Cornejo
riel Campvs, D. Amador Moreno ),10- I v de José Moreno Muñoz.
reno, D. José.Art~aga Muñoz,_ herede- ~ 5: Y otra suerte de tierra que for
ros d~ Antomo C:;lllD()Oa Munoz, ~on roa parte dcl cortijo llamado de Ar
Fra_nClsc<? Juárez Cabello, D. t:ranc~sco jonoz, situado en el pago que llaman
Muno~ Dmz, herederos de D. F ranCl:,I:O Llano de Jos Lirios, término de Herre
Corne~\) !furt3~o y herederos de D. ~1a- ra, de cabida de diez fanegas. que
n.uel J4Ilenez VaUlU.ez; al Es!e, con otras equivalen a cinco hectár~s y 92 áreas,
l1err~s de ~. ~.anl1ago :.funoz Jur:!do, y linda: al Este, con el Arroyo Hondo;
~. Laza.r0 •.l!.m....ncz Dlaz" D.~Juan Btn- al Norte, e o n tierras de D. joaquín
Jumea Üllzado, D. AntoniO Campos (,·l- Moreno Cornejo; al Oeste, de los here
bell\?o D. Pedro Moreno_Bacna,~D. Ju~n deros de D. Luis Porras, y al Sur. más
llcoJ,umea Calzado, dona Ma5Ia Jo?!>m de D. Romualdo Moreno Fernández
1\lun::l Campos, D. Juan. Mann Carre- Santaella y D. Antonio Jiménez.
ro. herederos de D. LUIS Porl'as del
Castillo. la carrcl<.'l"a que comluce de
Herrera a Jos cortijos de Ajonoz y la
realenga que pasa pUl" la Fuente de la
Carrízosa, y al O<;sle, la Laguna y la
vereda de la Fuente de la C;\rrizo::ia,
y tierras de D. Antonio Jiméllez Car
mona, herede~os de D. Luis Porras dt:l
Castillo. D Juan Marin Carrero, here- •
deros de D. Manuel Jiménez Vázqucz,
herederos dé D. Francisco Cornejo Hur
tado, de D. Antonio Carmona ~luñoz y
D. FranciSCG Rodríguez RengiUo. doiia
Asunción Cabello Garcia. D. José Ar~
tenga Muñoz, D. Eduardo Arteaga Ar
jona, D, Vicente Campos Ruiz y (l(Jn
Amador Moreno y Moreno.

Don Mal1uel López Perea, Juez de .2," Otra s~erte de tierra calma; toy
primera instancia de este parUdo. ol1\"ar, de cabIda de cllatro y media ra-

IJor el presente, se hace saber: Que negas, o sean dos hectáreas. ochenta )¡'

en virtud de providencia dictada en llueve áreas y setenta y seis centiáreas
esl~ dia en los autos procedimiento iu- en el partido de la Carrizosa, y sitió
dicíal sumario que determina el artícu- de los Asentinas, Cerro Blanco o Chir
1 13 d H langa, término de Herrera; que linda:
o 1 e la ley ipotecaría, promovi- al Este. COn tierras y olivar de D.•:\Ia-

dos a instancia de D. José }Iaria ~¡a- .
ChUC3 y Juárez de Negrón, de esta vep nuel Moreno Cornejo' al Sur y Oeste
cindad. contra D. Romualdo ~foreno y más de D. Luis Porr~s del Castillo y
Fcr.nández de Santaella, por si y cnmo al Norte, tierras de D. Antonio Diaz
le¿al representante de !ous me:1o.>res hi- Benjumea. hoy de D. Romualdo Moreno
jos. Romualdo. Antonio, José. Pilar, y Fernández de Santaella,
L~ureano. Juan y Francisco Moreno D~ D, Romualdo Moreno y F. de San-
GulUcz, hijos de su difunta esposa doña tacHa:
Carolina Gómez Gómez, vecino de H~- ~.. U~ parcela de tierra calma y
rr.era, sobre cobro de cuarenta y ein-.:o ohvares, SIta también en el tt:rrnino mu~

mil 'pesetas de principal, seis mil cna- nicil?al de Herrera y en sus pagos o
t~oclentas de intereses y tres mil :¡ui- parlldosllamados Carrizosa Ori.huela
n~entas estimadas para costas, crédito Tumba y Lirio:., con una extensión SIl=
hJpot~rio. se anuncia para su venta pE;rficial de nUeve fanegas y diez cele.
e~ prunera.y p~Jica subasta. por tér- romes, O sean seis hectáreas. treinta y
rnlOO de velllte dias, las fincas hipote- dos áreas y sesenta y dos centiáreas'
cadas siguientes: que linda: al Norte, con tierras de do~

De doña Carolina GÓDjez Gómez: J~n Beniumea Gonzalez, de uoña Ca-
t.· U!1a hacienda 4e olivar y tierra. rolina Gómez y Gómez, de D. Simeón

calma. siotuada en el ténnino municipal Llamas MUñoz; al Sur, con otr:.l de don
·de ~errera,·y en los pagos o parli- Amador Moreno y Moreno, AntODÍO
dos ~lamados.Fuente de la Carrizosa o Campos Cabello, doña Carolina liómez
CarrIZosa, Orilhuela. Tumba, Lirio, Cnjá y G';-mez y herederos de D. Manuel Gó
y Zorreras, que se halla atravesada por mez Vázqucz; al Este, la carretera que
la realen.ga de la Fuente de la Carri- ~onduce. de lle·rrera· al cortijo de Ar
zos~, y. tiene un caserto ,con diferentes Jonoz, tierras de doña Carolina Gómez
habl~l~nes y oficinas de labor. y SU Y Gómez y. de doña Maria Jesús Mu
supe~Cle~ de 23() roetros cuadrados' riel Campos, y al Oeste otras tierras
ademas eXJSte una era empedrada y ne: de D. Vicente Campos fuüz, D. Eduar
n.e toda la. finca una extensión sl1perfi- do Arteau Ariona.. D J'J,sé Arteaga
cml de 72 'fanegas, nueve celemines y A{añoz, ac~a Carolina' Gómez y Gó-
e; u a 1r o estadales, aproximadamente, mez y la Laguna. de la Fuente de la I
l~al a 46. hectáreas. 73 áreas y 52 cen- Carrizosa.
liireas; linda: al Norte. con terreDo~-.:- 4•.- Otrasuerle de olivaI: y tierra-- .-- "- -- - - ~ - "---.-.
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:Jnovidos por el Procurador D. Rodrigo 1da al Este, con el eamil10 de la Barca'
Luengo; a nombre y COD poder has-- por el Sur, con poarte de la mism2, fin:
mute de doña Mariana Incha'lsti y ea de que ésta procerle, adjudicada a
Tribi~rt'Ospe, maYOr de edad. viuda. D. Ruperto Lorente; al Oeste con otra
6Jll profesión especial y yecina de Mnn- parcióo de la misma finca adjudicada 11.
daca. so~re que se declare la maerte t doña Francis::a Aurea Patrocinio 1..0·
presunta de los hijos dl" la misma lla- I rente. y por el .Norte, eOD tieITa de

lmados D. Juan y D. Pedro Vic~oriano t Peuro Ezquerr:l.
·.Ybinaga e Inchausti. snseetes en igno- 1 6.· Una tierra delffimina,da Longue
l":1do paradero desde hace treinta y tres ra o Vega. al sitio (~2r!ÚnO de la Barca.
;mos. Ide caber' 2.100 est:vlalcs, equinlentes

Se emplaza por medio de! presente a una hectárea, 97 árt:as, 22 centt·
Il las pc·rsonas que se erean c::.n de-re- áren~; linda al ~lil'nte, con arroY:l;
;chQ para h-npugnar dicha pretensión, 1~d!.odía,. c{'n tie.p. de doña Prude-
para que en el térmi1.'lo im¡)rorrClg:!bie Cl~ ,:)ánchez; Ponier:te, 1::on el camino
~de DlJe"e días, compnrf'zcan en los atr d~ la B.~rea, y Norte, COD- tierra de Jo
:1Os. pcrsonándose en forrn:>; tajo aper- , se Mana Galldl'"z~...
. cibi;cicnto ~eS~C, lOO otro ~SO, !es pa- I 7" Tierra l::b.ran'i-a, I:~reja del Va,
rara ~l per:UICIO .a que hubH.'re lugar. 1 llehondo de Ab~=o, <.~1 camino de Hne·

DaGo cn Gucrmea ~ 8 de ~~nyo de I cas, UWllnrln Frontera-sus' lin¡reiO!;
193i.-EI Sec.elnrio. José Fern:md.ez.·- por Saliente. con t¡~rr~ de Julio Sail-
El Jn':z, Pedro Alberto. .chez, antes de Fe]i;::e Sánchez Sn..di-

X-·2243 ::::Jero; Poniente, ti<:rra idéntica dn
Eveucio Sáncb~:l. ~·nt:,:s de Pedro Sá~

ch.ez S:rrdinero; ,\:c::':odí3. con el e4\.
ll:ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA mmo de Ba¡'cicncc n ViHamiei., y ¡¡or

NU:-tl.1:RO lG, DE M.~UR1D NoTti:, COIl tie;-ril ";; igual .clase de ri.
Ea vidud de lo a.:ord:.>,do por el 1 larucca Gómez, ~¡¡tC's de hereuero,; de

Juzgado de primera lDstaoci!¡ n(.n:.crO ! I? José M:¡,¡-ia G:JI ~~:-za y la de El',ira
l6 de lrladrid en providencia ti:.: e:;t':1 1 ~alt2l'2'a. lHf!c de superficie tre:; he:;;
(echa tiidada en los autos se.~t:idos l m.-eas. S1 :'il·C:.lS, í& celltiárc:l$, u ocho
~i' el B~nco Hipot'O!cario dE: Espafl.:'l fanegas)" c.¡;~tr'~ celemines.
~ont!"Q D. Domici3no l.crcnte Villa- 8.".Otra tirh'2,· J.abrantía titula13.
!uen2a sobre secllcstro y POs.eSi011 :in- Pradmos y :!'un,\,¡~ra, de la raya -le
!terina de "larias tincas hipot~ada5 en I Bsl'tÍE:Oce, de c~lbcr r..ueve fa¡:¡e¡;as y
garantia de un préstalI\{) de 41.7;:.0 ~)e- I tres ceJemim:s, (. se~ cuatro hccti·
.:setas, se sacan a la ventLl. en p¡íbEc'.1. ! ~as. 34 tre..s y 31 centilil"eas; q;.¡c !ln
y primera subasta. rwr término de l· da por SalieJ1t? y por l'\orte, con tie
quinoce ehu., !l.IS exp.e~:lda.s fincas, que rro de hereder0s ce D. Jose Maria Ga
SOil las siguientes, SiUls cn el té:mjl,o 1 n~rxa; Ponierrte, con ~ raya de Ba:·
municipal de Rielves. ])a.rlido judicial elence, Jt: pfJr :\l(;rliotlla, .eDn el cami-
.de Torrijos: I no de R;e!ve,- a EscalonlIlG.

1.. Una tierra tiMada Pes...",dor"-t. I 9.' Otn tie;Tl~ bbralltia, al sitio de
al sitio del Regajo,. de caber tres \le> Val;e. Hondo de Abrrjo, al eamino de
otáre.as, 44 áreas y 53 ceDti¿'reas, q.:Je • HUef:as. na-mad~ Frontera. de caber
Sánchez.. antes al Este la raya de Hne- ¡ocbo fanegl't'S y c'..ralro celemines, ()
cas. anÚ~s tierra de J3cinta Esteban; I sean tres bef:f;·,reas. 99 áreas, 78 cen
por el E.o;te y Sur. tierra de EYf'ndo I tiáreas. Linda por Saliente, coo ot¡'a
Sánchez. ante'l al Es-te la raS:::J dc Hue- I de herP.denx rle "aJentin Beooyas;
cas, y Oeste. tierras de Juan Sánch.:'Z. i PouieJ}t~ otra de D. Gregorio Loren-

2.'" T,erra labraooa aJ sitit) de l~ I te; Mediodia, cun el camino de Bat
:Vega (!e1 Rtgaio, de CaDl'r dos fanegas! cience a ,'ma'll¡~l o Car:-etillero. y
l' 472 estada,les. que equivalen a ~na ¡Norte. con tlerM de hereiieros de don
C..;,ectárea. 38 areas,. 33 centiáreas; Hn- 1 José Mari:! Gan~rza,
da por el E.~te, con;'tierras de los ~e-I 10. Otra ti(;r:-a de labrantía al si
Tf'·deros de 1). José Ma¡'Í9 GaHarza; tio del Are¡:al (1(; lu '1:ieja y Almendri
S:!.r y Oeste. cen el aIToyo, y Norte, I Uo. oamino de Es.~31onma, de caber
al camino l:arrdiUero. 1 tres fanegas, 3Ff5 I;stadales, equi..aleu-

3." Olra finra l:a.brantfa titula-:LP. r ~es a ona hc;ctáre3, 66 á:ea.o;.. 34 cen.ti
Suerte de Reyes., de caber dos fane- 1 areas; que finoo por Saliente y Medl.O~
~as y 25G estadales, equiV'll!~ntes a una ! día, con tierra d~ doña Jacinta Est~
hectáre3$ 22 áreas, 73 centiáreas; Que ¡ ban; POlliente, CO!1 otra de herederos
linda por' Este y Oeste, coo tierras dd i de D. J~ Maria C'raU3irz3., y Norte,
mismo pedazo pertenecierute a doñ~ ! con cannno de R"calonilla.
Anastasia Yillaluenga; Sor, con orr-a! 11. Otra tierra . ~abj'3,Dtia. titularla
(le D. Evencio Sánchez V111s1nenga, y 1 Dehesa Noeva" ai SItiO Carretillero. de
Norte, e.: n ot.I'2 de D. Luis ~ogale:<;. Icaber sei~ hne.~:is, seis celemines y
~lle antes ~ué dc doñ:..r.Jacinta &teoa:.t, 'tres eua.rtin.o~ equlv2ientes.~ dos ~.::.-

".. Una tierra en la .Dehesa Nlle- . tárea~ 93 w:eas y 86 centiareas; un
Va 91 car.Iioo de Argnr'lce y sitio de dante al Saliente y Norte. con Qlra de
la Al..l.meda. de cabar- ocho fane·ras. Pedro Es.lebll:D; ~t~diodia, otra de Ja.
.Hin cst:Hb1('<;. e("'li,.al~nte:; .. cu;tro cinta Esteba. y Poniente, con C'.lJll.ina
hectáreas. 22 áreas, 73 ~enfi{)r~; que de lIneoos.
linun 3,1 :-:nrte, con tiC!T3. de Evc;).ci.'-> 12. Una tierm labrantía, al sitio de
S{¡nc:lcz Yill~I,!(;I!gr\; ~l SlIl-, o:on ütra \ los Regajos, de caber tres heetárea~,
de doña Hosn E.s.teha¡¡; nI E<,tc, con la 15 áreas y 82 centiáreas; qce lindq
\·e~eda ¡j,; A¡'¡mccc, y ::ll Oe-ste, con el 1por el Este. con otra de Guzmán Sán
arroyo qne 5CT¡-nr-f1 esta fin~a (~d r~S- chez, antes la raya del término de
to de ella, adj\l(liL,urla a D, R;lper....' iHuecas; Sur, el camino de Vaidehue
L{\r(·nt~. cas, antes tierra de Anastasia VíllJ.-

5,' ri1~ t1('l'l'~i no}' pl.ln!ndn de vi- I ll!el1~a; Poniente. tierra de Evendo
dal. s:bo titul:)do AI(:lW} de b Vie~a ¡ Sánche'l,· ar.tes de herederos de José

.. o C~rri¡h r;,· Ramos, d~ cahe::- una hec-'l Maria Gallarza, y Norte, con la n¡.ya
Urea. i'i áreas, íi4 ctntl:~n'~", que lh':.'- del términQ de Huecas.

13. Otra tierra labl'antia llama.ia
Longuera. tras el cerro de la Mesa. de
caber cuatra faneg:¡s y 1O celcmine~

o se:.n dos hectáreas. 25 areas, 63 cen:
tiárcas; linda por Sali.mte, con cami
no de HueCla5 a Toledo; por Medkidia,.
con tierra de la Capellania de los Ra.
mos; P-oniente.. con otra de doña .1~

cinta F~teb-an, :r !'\orte, con otra d~
D. Gregario Larente.

H. Otra tierra labra,nilit al sitio (i.~
Camp!llo O Retamillo. de caber cuatro
fanegas, o sean una. hectárea. 87 a.rc'l.";,
92 centiáreas; líndQado por Nar~c. can
f:'l camino de Villamicl; Mediodi:.l. ot;"a
de herede.os de \"alcntin Be~·a,.¡; 1'0
nj~nte.. otra de Antel"O Lúpe¡¡:. ;\' vOl'
Saliente, .con cl camino de Huccu:> a
Toledo,

1.5. Otra tierra labrantía.. al sitio Il~
la 'lentilla, de:Jorninad-a Perla:.:o ü~

Valle Hon&>. de caDer 14 fanegas. nue
ve celel:1in~ o sean !\eis bec:áreas.
~3 áreas y ocho ceotiáre-.ls. Linda. p.-••
Saliente y Norte. C(1) tierra de J;en~

deros de D. Jose Maria Ga.liarz¡.; PiI)t'
Mediodú; con el camino. de Bal·':~C'l

ce y Villamiea. y Poniente, co.a ol.a de
D. PerlrD .5ancl1ez ~ ..djDero.

16. Otra tierra ia,brantb titul..d~
Pescadora. de caber siete fanegas, C~
ko celemines. eG-uivalen~s a trcs bc;t~·

tirea.~• .toi á.-eas. ;)3 <ce~tiá~as; q.l~

linda por Salienie, con olea de E"en
cio Sánchez y doña Sotera Vi[Jaiuen
ga; Mcdiodi3, ·otra tie herederos de
D. José Oteo; Poniente. r:aya de Ba.
cience, y Norte, conticrra dt; dm"ia Ja
cinta Esteban.

17. Otra tierra lahrantb, ~nlr.:" viña,
de caber cuatr& fa::¡.egas. equivalentes a
UHa hectarca, 87 áreas, 9"1 ccnliilreas;
que linda: por Saliente y ~{ediodía, con
otra de la Marquc:>(l de Bondad Real;
Ponient~ ron el arroyo. Y Norl~ con
otra de doÚoa &llera Villalaenga.

18. Otra tH!rrn Labraatia al sitio 1~
los P:astos. de caber cinco fanegas y 260
...-s:adaJes. equivalentes a dos hectáreas.
00 áreas "N ocho CeDtiáreas; que linda:
por el Este, con tierra de .1ulio Sáccbez,
antes de A.nastasia Víllaluenga; Su.-,
con la dehesa de Canillas; Norte.. tierra.
de Crisant{) Pérez,. aIltes de Is.idoro
Cano y Oeste., tierr-a de E~encio San·
cbez.

:..... 19. Tierra labrantía al sitio de la
VeBtilla,. denomida da Pedazo del Valle
Hondo. Sus linderos: por Este, porción

I segregada de esta finca adjudii:ada a
! D. Ruperto- Lorente Y Villalaeogll; Me-

\
diodia, con el eamino de Barciense a
Villamiel; por Norte. con tierra de doña

I Etrira Gallana. que IIIé de su padre
I D. José Maria Gallana, Y por Oeste,

1

, con dicho camino y tierras de Rosa E.<;.
teban, antes de Jacin·ta Esteban; mide
de superficie tres hectáreas. 46 áreas, 5·1
eentiareas (siete fanegas. coatrQ cele-

t
mines y medio).

20, Tierra iabranlía al sitio de Pa
i lanear, ca:nino deVillamiel. denomina
\1 da P~ñuelas y ChoDera; SUS linderos:

por Norte, can 1;1. vereda de Argan.ce Y
, tierra de D. José GaJJ:arza; poI' Este
t con tÍerra de D. José Gallarn, antes de
i la heredera de JUQIJ Sándlez; l'Ol" Sur,
• con parte segregada de esta finca, adju

dicada al heredero D. Ruperto Lorente,
y Villaluenga y Qaintina Garcia. y por

1
Oeste. COR t!erra de D. 30sé Gallarza
Mootero. Su medida snperfic~a1 nueve

l fanegas,. tres celemines de IDai""CO y 500
~ estadales 'J 35 metros caadrados~ que
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ciquivulen a cuatro~ 34~
'Y 78 oentü.reas.

21. Tierra a cereales al lritio Altas
Hileras; que linda: por Norie, con tie
rra idéntica a JaciDbl Boroojarro Salva.
nés. a.llt>S de doña J:aclnta BstdMm; por
¡':~te, con tierra de Gemdn y Vicente
S:.inchez, antes del Seiíorio de Bondad
}leal; al Sur, eon la dehesa ~ Canillas,
y al Oeste, eon porción de tierra segre
!,:l1a de esta finca. adjodieada Q D. Ru
yerto Lorer.te. Su medida 5UJ)erfici.a1
nl!e\~ ht!etáTe1lS. Ima 'lÍl"e3. Y 112 (:enti~

arcas (16 fanega'5 dd mareo de 600 ~
hlrlales); Y

n Ca-sa. sita en Rid.es alta eaUe
F~al. número 1, eom1)Ue$ia de portal,
coc;na, 5ala. dos ~lctJbss Y 9lra habita- i

ción, doblado, C1nIdn., pajar y corral j
grande. Tiene de sU))t~rlici<e 350 metr~ I
cu~d[:ad(Y.;. y liAtta: por lH dererha.
entrando, con. ejido) del pueblo; iz
quierda, con ('¡idoo del C~M. y esp.al
d~ con la calle de ;a Puebla.

La subasta t.md:-á lugar dob~ y si
multáneamente eD dídIo Jm«ado de
primera. iBstancia Biunero tti, de Ma~
drid,. sito en la calle del Gm1era1 f'.asta
ñus., número 1, '7 e1 tambih1 de prime
r.l instancia de TOlTijos. el! die '28 de
J illÚO próximo. a las once de so maña
na. bajo las siguientes eondicioBeS:

Pri.l!lenl_ Servi.ran de üoo par':! esta
pr',.....ty~ sabasta las cantidades fijada! '
al efeero en ia escritura de CIOD.SiCilDeiÓIl
del prestamo base de estos aub para
cada _1Illa. de las aludidas fiw::as. () .sea:
fu cantidad de •.000. pesdu por la pri
mera inca, 1..)1j8 por la segunda. 1500
por la~ 5..00& 1»1' Ja marta, 2.000
~o r lit quiDia., 2.eOI por ls. '5leXla. ".500
¡}<-.r la séptima, 5-QOO por la octa~3.
4~)OO por la no~2.._ por la déci.
ma. 3..'iOO por la tutdédma. 3.:i08 por la
<tüce, L;;,OO por la tr«e., 1.500 po¡; la ea
te ree, 5.SOO poT' la .quinee, ~.sOO por la
<l.ie7. J' seis. 1.506 por la diez y siete.
2:009 por la diez y e<:bo. 2.i09 por la
<hez y u:ueve. 3.500 1JOl'" la w:inte, 7.009
'l)or la veL"'ltian& J 17.608 por la vcinti
do.s, y no se admitiri poslart que no
·.:ll;)¡-a las dos tereeras ·pa:rtes. dd¡i{'f¡do
1m; licitadores depusitar pf'e'riam1mte el

. 10 por 1M de dichas cantidades.
Segunda. Los autos y la eertificación

de:! Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla 4.· del artia1Jo 13t de
la ley Hipo~a. f:Slarán de m3nifies- I
to en la Sfttetl\ria del que refrenda I
do;:¡de llOdrán ser uaminados por lo~ 1
que d~n lomar par1e ftI la subasta; ¡
<¡!le se entMderá que todo licitado:'
acepta como bastante In titulación. v
que bis cargas o sravámene5 anteriores
y lo~ pre!erentes al crédit() del actor,
<.."Ontmuaran subsistentes, elltendién<h.
se que el rematante los 3Cl'pta y qu~da
s~brogad~ en la respons2biH.dad rle lo~
llUSll!0s, SIn destinarse a su extLnción el
preélO del·remate.

Madrid, 11 de Mayo de 1034..-El Se
eJ·retarAlo, Doctor Juan Infante.-EI Juez

uan • Paobeco. '

X-22130

.

roZGApo DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16. DE MADRID

. En virtud. de 10 acord&do por cl Juz
gado de Prl.mera instancia número 16.
de esta capital, en prm'idoocia de le
cha .de hoy, dic41da en los autos pro
~l'ldos por el Banc? Hipotecario de
_ pafia contra D. Enrlque Arjouilla Pé-

-...
15 Mayo 1931

rt%, sobro secuestro y posesiól1 interi
1til de tü& 1inca hipotecada ea garulia
de un pcéstamo de trece mil quinientu
pesetas. SUS intereses, ~tos 7 eostas.
s!: saca a la venta eIl pública 1 pri¡::lera
subasta, por término de quince días. la
expresada flDea, que es:

Una casa en construcción. sita en
('.aratllmcbel Bajo, niunero 17 antiguo
y :!3 moderno, de la carre::.era de Tole
do; que jinda: por frente, con la citada
carretera; dercc.ha. entrando. con la.
C3lic! de Manuel Villar; izquierda, ea
~Il-~. con terreno de D. Dimaso M.zl.
yor, ). por ~a espalda o tes~cro, con Ja
tinca de que s.e segrega la que se des
cri!:-:. El :.olar ocupa una superficie de
dosc.:cntos metros cuadnulos, equiva
kDtes a C.O$ mil qu.inientos sete:t.... y
s~is pies cuadrados, de los qlle se cilio
fican a dos plantas ciento setenta)" ciu
e;; metros l'U11ctrados,. equivalentes a dD"
¡IDI doscientos cincuenta ~ cuatro pies
cl'~drados.

ta suh3S~3 se celebrará, dob:e y si
reu!üneamcnle en di eh o Jm~Gado de
prim~ra instancia nú:mero 16, de Ma
drid, sito en la calle dd General Ca~
~ños_ número 1, y en el de igual da.s~

de Getafi".,. el día 2t: de Junio Vróxiroo,
:l las once de su romana, bajo bs ~
i>1.:;entes oondicíon!=S:

1.. Servirá de tipo para esta prím.c.
r~ subast" la cantii1:ad de velntisi~te
mi} ;Jesetas, 1ij~da al efecto ¡:n la c.>cl"i·
tura de constitución del referí 10 prés
tamo Dase ..te lOS aulus, no aU:!Uü'.:1l'lU
¡¡(. p~stura" q1.J.l no cubran l~ d()s k.
ceras partes. y debiendo los licitadore¡
dcposit:lr previamente e~ diez por cieu
ro de dicha ca.ntidad.

2." Los aUlos y la certific.:JclOn del
Registro de la Pr'Jpiedad. a qlW se re
fiere a rt'gfa cuarta del art. 131 je la
ley Ripolecal"ia. estarán de manillesm
en la Se;::relad~ del-que refrenua ";'JIJ
de podrán ser examinados por l¿s que
a~&2 ttJl~r ,parte en la subOlst<l; (.l:.te
Si:' enten':;~ra que Lodo licitado¡- ac~pta

i:l.>mD bastante la titulación, y que las
ca:-gas o gravámem:s antedores y 1<)5

p:-e{erentes al crédito del actor. conú·
liuarán subsistentes,. ent~ndiéndose que
el rematante los acepta y queda subro
gado en la rcsponsabilidád de los mis
r.1(l.l>, sin destinarse a su ~tinc.ión el
precio del remate. ci cual .se ~probará
por este Juzg:loo, co.nocirlo que lOe.¡ cl
rcsuHado de &'llha:. suba>tas..

Madrid. 11 de Mayo de l!1;Jl.-El Se
cretario, Juan lnfollte.-El Juez A. Pa-
checo. '

X-2Wl

JUZGADO DE PRmERA INSTANCIA
NUMERO 21. DE MADlUD

Por el pn';scnle, que se c:-;jJiúc cum
pliendo lo mandado por el señor Juez
de prirnt:ra inst~lJcia 11l1lilcm:ll de
esta ¡,;apital, en 103 ault.:; por sC~lIes.
tro y po:>esión, prúmo\"idus ]lO¡- el B;¡,n
co ~ipolccario dc ESPUÚ3, c\lI1lra dllo
E!lJlho Bal:!aldcs y ViJ:cc:as, se amm.
cía la venta en publica su;,.:¡s l:l, jJ¡;r ::.\;
gunda w,:, la siguiente- lincli:

Una d...-:le~a en término U(~ .'\ lc:in ta
ra, tiLuiaua Ol'inosa de _~rJ'ib,!, con el
derecho de \'c;:Hleduría la ~ual ¡¡"'l1e de
cabida seiscientas fn¡{,;r;as, equivalen.
tt"S a. trescienta.s oo!\cn:a ). ~l:i5 I1e..:l¡':.
reas, treinta y sic~e área~ y C!1a¡'Cl1t~ )'
cuatro mcli'os cuadrallos; ¡¡u..: linda;
por el Este, con Orinos~ de AI)fljo; Sur,
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con rio Salol';~ con Torre ..
Oviedo. y Norte" con pie de Sancha;
dcnu·o de su perimetro se ha cnnstruí.
do una casa Yivienda de UD".t planta. qua
ocupa doscientos veinücint...ü roclro.s
eua urados. otra blmbién de una plan
ta, que OCUpa treinta y seis metros
cwodrados, :f otra casa de JaLor, tina
do y zahunia

y se advierte a los licitadores: Qtte~
para su remate. que tendrá IUE~r doble:
y sum¡1táneamtnte en este1::z;;aoo y
en el de igual cla~e de Aleánt::ra, so
La lieiiala<b el ~8 de Juni:o :;roximo.
a .Las once de ~11 mañana; qu ~ el tipo
Ge subasb será la cantidad '::l' ciento
~nta y Wi" mil pesetas, o s--.':, el se-.
t~~ y cinco plJr ciento ~el tillO que
SIrvió de basc a la prnner:\, !lO admi
tiénllos.e llosturns que no LO:: ;;r.1.1 lllS
dOi terceras parles del c:l'.pres<ldo t¡j>O;
que para tomar parte en ia su:¡:.:sta de
terán consig/l:'r prevíamentc i:J~ ilcita
dores en la n:'CSa del Juzga<1o c> Esta.
blecimivnto pwúco destinad(¡ :ü decto.
Wla ..:anlidad igual, por io n.~nos. al
diez po!' cÍl-nto eft:l.:tivo de i!ldic.ui'O
tipo; que si se hiciese dr,~ ¡¡ostt;r~\.-; igua
les se abrira nueva licitación ~ltl·C los
dos rematante,;; que 13. eonsigr.:1~ión del
precio se verifican a los octlé: días si·
gulentl-"S al de!a aprobación de: remate;
lIUe Jos títulos de propiedad, supli,los
.,.,r certificación .!-lel Hegistr<-" st: t:.n.
C'I~entran de mariifiesto en la Secretaria
del que refrendo, a disposkLr. de los
li¡~úadores. los cuaj~ deber,L coulor
man:e eon ellos, sin tener ccredlo a
exigir ningunos otros, -y que i:!ls c~r
gas y grytvarocne:; antcdcres y prll{(....
rentes, Sl los huui.ere, al cf'~uilO del
actor, continuaráa subsistenks y sin
cul'...·dar, entendiéndose que .:1 rema
tante los acepta y qu~da subrogado ea.
h respomabliidad de 10$ mi';mos, sin
destinürse a su extinción el precio dci
remate, el cual podrá bacers~ a caU..
dad de cederlu a un tercero.

Dado en Madrid a lQ de .Mayo ~
19"M.-E! Secretario, Luis de Mig'J.eL-t
Visto bneno: el Juez de primera msU'!;'
cia, Angef Villar y Madrucño.

1-2!t;

roZGAOO DE P.IUME1U. ~STANClA
DE NEGREIRA.

Don Jesús Fernin<!ez Fern':'ro. Ju~
de primera instancia accident;¡I de Ne
grei.ra.

Por el presente hago saber: Qu~ ea.
autos seguidos a instancia dd 17ocu
radcr D. José Constantino F()7'no~, CfF
010 de D. Manuel Prei BJaneo, \'L~ino
d~ Tra..úcsas, téI"mino muni::¡¡lal de
Santa Comba, sobre exlravío de diez
t.itulos _tic la Exposición Intc"!Jaciünal
tic Barceiona, 'I:<l!or nominal dm:o mil
IJesdas, númcr()s 8fU 14 y tl.:l +;0.126
al 86.13t c':lnjcados en CQmr.:'ns3ción
de las carpetns ~rl)\"i::,¡ljnale:> 1,Ú,!lcr05
33.25:! al 33.2:il V~r la Sucurs: ¡ en San
tiago del Banco dc La Corufu, he a<1
mi tido la {!t-nun:'¡ a de t~J ex ¡ _¿i \. ¡~ se
ñalando el término tic "\"eilll.~ dias, a
f1n dc que dentro del ..::5:-:0 l'l:etla
l"Ompard,'~r ::1 ten¡'\ll)r tIc I:~" !.¡¡;•. ;;;c!;).
titulos.

D'1(lo .-., ....,: '"1' •• 'in'l ~, -1 (1,. ':,. ",." .loa
_,..... .. .... .1 •• I~: .. I .... J~ .• t.1.~ •• 1 ... .I~,~'t.,_.1' ' .....

19,)4.-EI S,"·, .. l:l.~ü Jülllt"lal, ,:i)'e::liHJ
F. Tril!(;.~-)'] J 1ll'7., .: !,:sl:::; F ,·:·n:.ndez.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
DE TARA..~CON

X-225f

Don Pedro :M:arls MarroeP11in de TOo"
valina, Juez de primera iñstancia de
la villa. de Tolosa y su partido.

Por el presente edicto hago sabei":l
Que en este Jazgado y Secretaria del
que refren<ls. se siguen autos en
demanda ejecutivn por el procedi~

miento judicial sl,mario, establecido
en el artículo 131 y relacionados de
la ley Hipotecaria vigente. promovi~

dos por el Procurador D. Pidel Azur
za Aramburuo en nombre y represen·
tación de doila ~laría Dolor~s Anabi~

tarte Yana, mayor de edad. vjud~

San Seh.astián. contra D. Santos Eiza·
guirre Garmend:a. mayor de edad, C:.l
sad.o y vecino de San Sebastián, en
cuyos autos he acordado en providen
cia de este día, sacar a pública su
basta un ec1ificio destinado a fábrica
de pinza!> con su t~rreno y anexo. sito
en jurisdicción de Andoain. por el ti·
po de ochenta y cinco mil pesrtas.

Cuya subasta se verificará el día 2:0
del próximo mes de Junio y tl'l1s once
hor-as de la mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado. sirviendo de
tipo para la misma el de ochenta y
cinco mil pesetas. sin que se admitan
posturas inferí(lres a dicho tipo'. pi'e
viniéndo~e, además. por el presente a:
los licitadores. qne para tomar parte
en el rem~te deberán cons;~ar pre
viamente el diez por ciento del precio
que sirve de tipo 'p~ra la subasta; que
los autos y la certificación del Re~js-.
tro a que se refiere la rellt!a euarta del
artículo 131 de la ley Hipotecaria se
hallan de manifiesto en la Secretaria
del refrendante, y que se entenderá
que los licitadores las aceptan comO
bastantes dicha titulación y que las
cnrgas o gravámenes anteriores- y las
preferentes, si las hubiere. al néd!fo
del aC'tor continuarán sl'bsi!'itentes. en
tendiéndose que el rematante los ~('p.p

la y queda s1.1brogado en la resp'.1!1,a
blidad de Jos mism-os, sin dest:n:¡rs .... a
su extinción el precio del remate. to
do de f'onformidad y en consecl.lenda
a lo dctermin~dopor d'c:hos artículos.

Dndo . en Totosa a 3 de Mavo de
1931.-El Secretario, José Martí.-El
Juez, Pedro Mnria :".farroquin de Tcr
valina.

JUZGADO HE PRIMERA lNSTANCL\l
DE TOLOSA

1934.-El Secretarío judicial, José Me-
dina.-El Juez. Julián Garcla.

X-2263 .

X-2238 .

3.* Que para tomar parte en la su
basta deberán. los licitadores consig.
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento. por lo menos,
del tipc> de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos_

Lo que se hace público !j)or medio
del presente y otrO!l de igual tenor pa
ra conocimiento de cuantas penoDas
lo estimen conveniente concurrir a ha
Cer lictlación.

Dado en SeYilla a & de Mayo de
19-J4.-El Secretario, P. D•• José Caro
mona.-El Juez, Julio Felipe Mesaiiza
Beriz,

Don Julian Gal'cía Suárez. Juez mu
nicipal Letrado de esta ciudad, en fun
ciones del de prímera instancia de la
misma y su partido por 'hallarse el
propietario usando de licencia.

Hngo saber: Que ante este Juzgado
y por doña Amparo, doña Aurora. duña
Juliana, D. Florentino y D. Domingo
Aparicio Moreno y D. Jose Carne Mo
reno. mayores' de edad, casados y ve
cinos de Madrid, Barajas de Mela y
Almonacid del Marqu~sado, respectiva.
mente, los cinco primeros, hijos de don
Joaquín Maria Aparkio y ::"irio y de
doña Auror,a AIorcno Cid., y el último,
de D. José Carne Valls y de doña Maria
del Rosario Morcno Cid, se ha solicita
do la declaración de herederos abintes
tato a su favor de ~u lió camal don

l Julián Moreno Cid, de sesenta y seis
años de edad. solt¡;ro, propietario, hijo
de D. Domingo y de doña Francisca,
fallecido en Madrid el dia 31 de Marzo
del corriente año, sin otorgar disposi
ción alguna testamentaria.

En su virtud, de conformidad con lo
dispuesto en el mol. 984 de la ley de En
juiciamiento civil, se anuncia la muerte
intestada del finado D. Julián Moreno
Cid, así como lo:s nombres y el grado
de parentesco de los que reclaman su
herencia, y se llama al mismo tiempo a
Jos que se crean con igual o mejor de
recho que los solicitantes para que, den
tro del ténnino de treinta días, siguien
tes al en que aparezca la inserción del
presente en la "G.wl'la de Madl'id" y
"Boletin Oficial" 1:,' ¡;-sta pro\-incia.
comparezcan ant~ , :(, .h:Z~:Hio a recla-
mar aquel d.:";·c·~·' .:~. ;¡;\"1 cnt('nrlidc que.
de no hacerlo. les lJa ..ar:\ el I}Cl'juicio
a que hubiere lugar. _

Dado en Tarancón a 7 de :\layo de

~ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE SEVILLA

Do.n Julio Felipe Mesanza Bociz. !da
'listrado, Juez de primera instaDcia
Dtímero 5, de ésta ciudad.

Haso saber: Que en este dicho Juz*
lado y por ante la fe del que refreno
Ita. se tramitan autos ejecutivos por el
procedimiento especial sumario esta·
blecido en el articulo 131 de la ley
Hipotecaria, a instanda del Pr'ÚCura
dor D. Antonio Pérez AUérez en nom
bre 'de D. Martin G:ballos Cordoncda.
contra D. Antonio Ruiz Cabal y Sar
miento, sobre cobro de. veinticinco
mil pesetas de principnl e intereses a
razón del siete por c:ento anual. im
porte de dos présbmo<¡, une de Hinte
.-n pesetas y otl',) de cinco mil pese
las que el a<'lor hicien al demandado,
m cuya garantía el dcman¡}:ldo cons
tituyó por ca.lla nno una hilloteca so
bre la finca si!=luicntc:

Una easa en~ ('~ta ciudnd, c:llle Teo
dosio. números 77 y i9, recientemente
reformada, que consta en parle de dos
plantas y pisos y en parte de uno
solo y dos patios. Tiene de superflde
novecientos c:.Iarenta y ocho metros
cuadrados; linda: por la derech:'l. en·
trando. con el nÍlme:'O 81, y por la iz
qnierda, con el 75, ambos de la misma
<'aUc, y por la cso31da-, con casas Que
d::1Jl a la calle de Santa Ana. Fué v31o
rada en la escritura hipotecaria eu
pl"l'cio de sesenta y cinco mil pesetas.

A instancia del ~creedor he acorda·
do sacar por se~und'l vez a púhlica
subasta la ftnc1 descrit;'l, scJ'l31ando pa
ra tal remate el día 18 c1e Junio pró
;timo, y hora de las once, en 1:1 S:lla
audiencia de este Juzgado, que lu.hr<i
di' tenE'r )u~:lr r't1Nlbnte las siguien·
tloS eOlldidoncs: .

1.. Los autos aludidos y la certifi
cación dtl Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla cuarta dcl ar
ticulo 131 de la ley Hil»otecaria se
hallan de manifiesto en la Secretaría
rl~l que refrenda, entendiéndose <lue el
nomatante los acepta y queda suhroga
no en la respons;;¡hiJidatl de los mis
mos, sin destinarse :l su extinción el
precio del remate.

2.& QUe servirá de tipo para esta
¡e;~gunda subasta el setenta y cinco por
Clcnto del poctado en la escritura de
hipoteca. o se:l la cnntidad de cuaren
ta y ocho m q ~(':('cj('ntas cincuenta
pesetas (veinti("inrn por ciento me
nos del tiP1l qUf' sir\'iú ;):l1"3 la primer:l 1
subasta) y no se ~dmilírá postura al
guna.~e sca inferior ;1 dicho tipo. i
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"-\2.454

LEO~ ORTEGA, Miguel; rlOmidliad.~
últimamente en R~íguez de San P~----

2.459

2.4;)6

JIMENEZ RODIÜGUEZ, Manuel; d.
diecisiete años, soltero, hiio de Juao.
y Juana. natural de Valdepeñas (Ciu
dad Real), jornalero. domidliado últi
mamente en Canillas. calle de Navas de
Tolosa, numero 7. y cuyo aclual domi
cilio o paradero se ignora; compare·
cerá. dentro del término de cinco días,
ante el Juzgado municipal número 19,
de Madrid. si to en la Carrera de San
Francisco. número 6, segundo, a satis.
facer el importe de las costas causadas
en el juicio de faltas. seguido en dicho.
Juzgado. bajo el número 52 del año
actual, contra el mismo por lesiones;
apercibido que, de no comparecer, le
parará el perjuicio a que haya lugaI:.
en derecho. 1

2.457 \

JIMEl\"EZ VAZQUEZ, Francisco. Ma:.. ¡

riano Cifuentes Abad y Custodio Pedra.. :
za Dosuma; comparecerán el dia 29 del'
mes de Mayo, y hora de las diez, ante:
este Tribunal municipal de Olamartín ,
de la Rosa, para celebrar juicio de fal")
las -que se sigue por burto. bajo el nú·
mero 1G de 193~, contra los mismos.

2.458 ~

SUFRE, Alberto; dueño fiel autom6-0 ¡
vil número 48.310.B., domiciliado últi.. I

mamenle -en Barcelona, ignorando su
domicilio; comparecerá el <tia 25 de
Mayo, a las cinco de la tarde, ante el
Juzgado municipal número 14. de Ma
drid, sito en la calle de Santa Cata-<
lina, número 3. principal, a ceJe.br:ar.
juicio de faltas. por daños, con el ntt..
mero 858 de 1933. instruido contra Emi..
lio González, ·ji

'1

GONZALEZ )'UCH, Emilio; hijo de 1
Francisco y de Juana. domiciliado úl..
timamente en Barcelona, Campolans¡
50; compartCl:rá el dia 25 de Mayo,' .
a las cinco de la tarde, ante el Jmga
do municipal número U, de Madrid,
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 3, principal. a celebrar juicio de
fa\tas, por daños, con el número 838 de
1933, instruido conlra el mismo. I

2.455

llERNANDEZ GAB.o\RRE. Teresa; hi~
ja de Ramón y de Conspelo, domicilis4
da últimamente en Antonio López. 1;
bajo j comparecerá el día 25 de M:3Y~

a las cinco de la tarde, ante el Juz
gado municipal número 14, de ~ladrid,

silo en la calle de Santa Catalina, nú
mero 1. principal, a celebrar juicio de
faltas, por hurlo. con el número 190
de 1934, instruido contra la misma "S.
otra.

tarde,ante el Juzgado municipal nú~

mero 14. de Madrid. si10 en la calle d.
Santa Catalina, número 3, principal, •
celebrar juicio de faltas. por malos tm...
tos, eon el número 296 de 1934. in......
truido contra Joaquin llartinez.

GONZALEZ CABRERO. Ignacio; hi
)0 de Dionisio y de Melitón, domici
liado iJllimamente en la calle de Ibíza,
12, bajo; comparecerá el dia 2 de Ju
nio próximo. a las cuatro de la tarde,
ante el Juzgado municipal número 14,
de Madrid, sito en la calle de Santa
Catalina. nlÍlllero 3, principal, a ce
lebrar juicio de faltas, por hurlo, ccn
el número 211 de 1934. instruido contra
el mismo.

2.451

GARCIA ISAMINO, Fcmún; hijo de
Román y de Carmen. d<lIniciliadoúlti
mamente eJJ la calle González Porras,
número 9, bajo, carretera de Toledoj
comparecerá el dia 24 de Mayo, y hora
de las diez. ante el Juzgado munici
pal del distrito del Centro, de Madrid,
sito en la ~al1e de Santa Catalina. nú
mero 1, principal, a celebrar iuicio de
faltas, por desobediencia, con el nú
mero 355, instruido contra el mismo y
011"0.

7149
2.452

{A'1.ESPO, Annrnio; cuyo actual para
dero y domiciliO Se ignoraj comparece
rá, en lérmil~9 de cinco días anle este
Juzgado municipal de Cbamartin :le la
Ro',a, sito ~:" la Avenida de la Libertad.
número 58. principal, a fin de respon
der II los Cl:U'gos que le r5ulten en el
luido de faltas, número 192 de 193;1,
pOi" desobedi~ncia. contra el mismo.

C.~R!-.BAfil'O UCEDA, Francisco; hi·
jo J.{! Jesús y. de Emilia, domiciliado en
M,ii1uel L:mgoria, 8, ptimero derechaj
comparecerá el dia 25 de Mayo. a las
cuatro y wed.ia de la tarde, ante el Juz
ga-do municipal núlnero 14, de Madrid,
sito ..~ la calle de Santa Catalina, nú
m~¡"o ::S, principal, a celebrar juicio de
falt:J.s 1.164 de 1933, por coacción,
instruido contra el mismo y otro.

2.448

2.449

greso. 16; comparecerá el dia 15 de
~;:~'o. a lu cinco de }a tarde, ante el
Ju~gado mmicipal número U, de Ma
~rid, sito en la calle de Santa Catalina,
número ~. principal, a celebrar juicio
de faltas po.r lesiones y burto, con el
n::"'nero lO}' de 1934, instruido contra
Agripina Aparicios.

_2.4áQ

OOMINGUEZ SIERRA, José; doroi
c~liado ·:,ltimamente en la plaza del Pro
greso, 16; comparecerá el dia 25 de
l\layo actual. a las cinco de la larde,
anle el Juzgado municipal número 14,
de Madrid, sito f:n la calle de Santa Ca
talina, número 3, principal, a celebrar
juicio de (altas por lesiones y hurto.
con el númen.' 101 de 1934. instruído
contra Agripina Aparicios, en la que
6pare~e como testigo.

2.U6

BARRIO ESTEBA.-'.t, Vicente; de diez
y ocho años. hiio de Felipe y de Beni
ta. natural de Bílbao, de profesión ven· .
dedor. soltero, que dijo vivir en la ca- :
lle de Ballasar Rachero núm 17 cuar- i
l? 4." izquierda, y euyó aclu~l domici- .
110 ~ paradero se ignóra; compareccr:i
el dla 31 del. actual mes de Ma~o. y
llora de las diez de su mañana ante el
JU~gQdo municipal número 9,' de Ma- I

dru:!. Car!"e!e!a de San Francisco, O. B 1
~lebrar JWCIO _de faltas por veJacióll; 2.(53
num. 299 del ano 1934.. I GONZAI.EZ COGOLLOS, Leonor; bi-
. 2.447 . ja de Félix y de Maria, domiciliada

• . . {¡ltimamente en Rodriguez San Pedro•
. CAl:\i~ ROMERO, ZÓSlllIO; dorniel- 26, duplicado; comparflllifrá. el día 2

liado últimamente en la plaza del Pro- c.!e Junto próximo, a las cuallil de la

2.U3

ACEBES RABALILLO, Jo!>é; hijo de
Casilda. domiciliado últimamente en la
calle de la Dirección. núm. 5. bajo;
comparecerá el dla 31 de Mll:)'O, a las
once horas, ante el Juzgado municipal
número 7. de Madrid, sito en la caUe
de la Magdalena, núm. 22. principal, a
celebrar juicio de faltas por malos tra
tos y escándalo, instruido contra el
mismo.

2A4ol

AJIr."TlLLO VALLE, David; hijo d(;
Fernando y de Lucia, domiciliado últi
mamenle en San Isidro. 39, baio; e"m·
parecerá el día 25 de )[ayu actual. a
las cinco y media de la tarde, ¡¡ole ~l i
Juzgado municipal número 14, de Ma
dric. ~ito ea") la calle de Santa Cata:ina,
número 3, princip:l1. a celebrar iuicio
de faltas, por hurto, con el núm. 2-1()
de 1934, instruido contra el mismo.

AYBAR NOTARIO, Ju~n; de veinti
cinco anos. s:lllero, impresor, hijo ue
Benito y Maria. natural de Madrid, que
dijo vivir en la calle de San HCI"lllcn...-
gildo, nú¡n. 21. y cuyo actual domL:ilio
o paradero se ignora; comp~recerá.

dentro del término de nueve días, ..:n el
Juzgado municipal número 19, de }'Ia
drid, Carrera San Francisco, mimo R.
piso segundo, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio dr
taHas, seguido conlra el mismo por es
cándalo con embriaguez. bajo el núme
ro 16 de 1934; apercibido que, de no
verificarlo.. le parará el perjuicio a que
haya lugar.

IDMlNlSlRAClóN DE JUS11CIA

CITACIONES

2.445

Bajo lOs apercibunientM procedentes
en derecho. se cita U ~mplaza. POI
los Jueces o TribUJUlles fl:Spectivos,
Il ltu pe.rsomu qu.e a t:onlinuación
re expresan. para que comparezcan
el dia que Se señ.ale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este fcriódico oficial, con
arreglo al artlculo t 73 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có
digo de Justicia Militar U 63 del de
Ma!,in~
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2..476

"2.475

mmneo~ al' Can BaJa. lIÚal. 1é, pri...
mero; compa.recerá el día 2 de .Jnnio
próximo. ? las matro de la tarde ante
el Juzgado mun~cipal DÚIl1ero 1'! do
Madrid., sito en fa calle de Santa C..ala
!i~::t! I"ÚIDero' 3, principal, a cel~bl'ar,
JUICIO de faltas por lesiones, con el nú..
~ 276 de 1934.~ conll'a el
nusmo.

2.0~

p~ DEL A~. Felipe; hijo> de
Francl!lCO y de Fllomena, oolUicilillrlo
últ~mente en ~es, U; compare
cera el día 2 de Junio pNximo. a las
Cl1S:lro de,la tarde. ante el Juz.gado IDU-
I1JC1pal uumero U, de Madrid, siro en
~ caDe de Santa Catalina. núm.. 3. prin
cIP.ai. a ctlcbrar juicio de faltas por
leSIOnes. por ai.rhpeHo, con el l:úme-
1'0. 284 de ~931. instruido e o n 1 :' 3 el
m;smo.

PEhl=L. LUCAS. Modesto· hijó de
Faustiao y de Lucas. domiciliado aílli
mameute t:D Fra,,. C. GoozáIez. 7. bajo;
com~el día 2 de Julio pt'Óxial,
a las cuatro de la tarde, ale el Jaz.
gado municipal número 14. de Madrid"
sito en La calle de Santa Cata.li.n2. uQ..
mero S, pt'incipaL a ceIeb.-ar jaicro de.
fallas por daños, evo el nUmero 15 de
1934. iw;.lt uído COI1'tra el mismo.

2.472

PEREZ GO~EZ. Domingo; hijo de
Carlos y de Josefa, domiciliado ulti
swuuente P.Il_ la caBe de Bocángel. nú
mero 13, baJO núm. 2; comparCl::cc:Í L-l
áía 14 de Junio. a las oace horas, ante
el Juzgado municipal wimeTO 7. de Ya
dJ:id. silo en ~ ~ de la Magdalena.
munero 22. prmi:jpal, a. celebra.. juicio
.de fal:.as. por le3iones" instruido contrt
el mismo y olro.

PiSA JDlENEZ- Consolación' bija
de AntDnio y Luisa. domicitia1Ía Ulti
mamenle en Aa.tonú:'; López, U. bajo,;
CDmparec.erá el día 25 de Ma)"O ¡lroxi-
IDO, a las cinoo de la tarde. a n t e el
Juzgado ~pal DÍDDen> 14. de lia
~jc. "Sito,en la cclle de Santa. Catat~
número t.. principal" a ceJebrar juicio
de Wtas por lml'Úl,. cOn el uúmero 190
de~ inslru1do eon.tra la misma 7
otra..

SA.I1~Z 'l'ORRES. Gregoria; compa..
recerá el dia 5 del mes de J"unjo. Yo
hora de la~ diu. 1U1te este Trilmn-a1

1 municipal de Charoartin de la Rosa
i para celebrar juicio de Wt.as que' JO

?U.o j sigue por lesiones. .baJo el. Dizm~
últl- 1..4&5 de :1933..

2.470

PEREZ BALMOREZ, AntOD~ú;

de José y de Josefa, domiCIliado

2.465

LUNA yA..RTL.... Te.óflli; hija de
f'lorentino y de Cesál"e:a. domicilia.da
jillimamenle en la ea1le de la Dire.:;-
dÓD. luímero 5. bajo; comparecerá cl. ~'U5iEZ HUERTAS. ¡ IlStina.; hija de
;día 31 de ~d.ay.o a w ooee horas. a,n- Gervasio y de Toribia. domiciliada tU
te el JUZBado lliunJcipal mimero 1 de tílD'3mente en la ~aile de Segarla. 31,
;lla4dd, sito ell !s c:ill-e de b1 )fagd3,- l' prineipaJ. número 5; {..-om~eceri el
~1eD.a, número 22" priDcipal. a ee!ebrar día 2t5 de Mayo .ar.tua!, a las cinco
juicio de fallas por malos na.tos y es- ! de la tarde, ~nte eJ Juzgado munici·
a.D.dalo. wtnúdo oontrn José Aceht'S 1paJ número 14 de Muc.rid, silo en la I
.1Cabali!lo. calle de Santa. Catli:na., número S,

7156 principal" a ee:lcbra;- ju.id~ -de faltas
1..403 l' por daii<ls. OOD el número 243 de 1934, ~

instruido eolib'a la m¡:,Ulll.

, :M.\DRO~Al.. Su"-and:l; natura.l de
Puerto de San VieeDie (1\:i:edo), dOmi-¡ 2A63

,'ciliada últimamente en dicho pueblo;
'eompareceri el di.. '2 de Jnio. & las PELAEZ~ Fnnciseo; cuyo i!o3ticilío
.aJlúrO de la tU'd.e. ame el Jugado muo I se ignoTa; campa.r~r1i el dia 5 del
Bkipal nÚII:ero 14 de 1lsiIrid. sito en , mes de Junio. "7 bera de la:. diez. ante
la e:ille d~ Santa Catalina. !1Qmero 3, ~ este "l'rihunal mt:I!\"Cipal de Ch.an:mrtin

,priot'jpal. a celehntr juicio d~ faltas ! de la. Rosa, PlJl'a cdeb:"3r jnicro de faJ-j
\ por infrnccióD de .. ley de~ bajo 1 tas que se sigue por !ludo ce/ilira el

un.:r.aero 23... 193' Ul"truíoo con- miSnl'l. bajo el nÚDle:'o l.:J1J ,:e t ')33.
ka la noi:'iTr.n.

2.~&9 bis. 1 ltUlOX }1AP.1."INEZ, Antonio; hijo
2..Ifi4 de Baldcmero y de Paulina. domic:i-

PEnEZ APAIUClO, FJ·~H:.~· .... ;~!"o- liado últimamente en Jacalle Mayor~
~...t:STHE GRA..S, Saütb;.;o; hijo de pietario del 8lltDDlÓvil &llmc.I·o 31..308. número 6. compareeerá el día 25 de

Jose y de Dolores. &llllü:i1iado últi- de Madrid. S. p... dcmicillado ult.Jm¡- l' Ma'Yo. a las cu:atro Y media de la taro
saamente en EJcBe {phza del Topete, mente en. el paseo de $2.11ta Maria de la de. ante el Juzgado mu.-lcipal nlÍJ;De.
1); co:n~recerá d. dia 14 de Junio Cabeza. 38, garaje Sur; compar~ra el ! ro 14, de ~dri~ silo en la,~ de
J.nle el lurg:::do munkipal nü.mer~ 7 d..í.<o 2 de JUllÍo. tt las ma~ de ia tar. i Santa Ca~tl.~ numero 3. pnnc!~I. a
.de M2tlrid, sito -ea 1& dAlle de ia Mag- de.. Qnte el Juzgado Illunici¡)al nüwe- ceJ.ebral' ,t1lCtO de. faltas" pOr lesiones
dale'l1a. número 22. pnncip3.L a cele- ro 14, .de Madrid. sito en la calle ~e y hut:to, oon el numero t(lt de 1914.
"nr juicio de faltas por malos tra.tus Santa Cataiína, número 3, prinó¡;al. a
.1" ¡h!ios L'1struído .c<w.ua e~ rni"mo. celebrar juicio de f::lltas. por lesiones

por atropello. con el número 2M de
1934. instruido conlra el mismo. como
responS?.ble civil.

Gro, 6; compareceri. el d1a 25 de ~-Il2. tarde ante el JtrJ.:gado ltft!!licipal mi
'YO. • las cinco de 11\ tarde, ante el mero 14 de "Madrid, sito en la ealle de
'J~gad~ municipal DÚmero 14, de ~fAP Santa Catalina, número 3, p~¡paJ.

~ ~to en la ca~ _de Santa Cata- a celebrar juicio de faltas por malos
!lI~a! numero 3, prmoP~'.~ celebrar tra~os. con el número 2¡}6 de 193(. ¡:ti

. JU;CIO de fallas. ,or "!'eJaClon. (,.'<)n el I truido conlra el mismo.
·numero 164 de 1934. mslruido conlra
.;Eu~enio Balles. CD. la que aparece como l' 2.466
tesLJgo.

2.«.& MO:\TO'1.\ CA."ACHO, ~aximiIla;
hija de Antonio y de CarmeJ:.. domici-

LOPEZ DEL CAMPO. José; hijo de llilida. últimamente en Antonio L".Ípe~
José y de Nicolasa, doTJli.ciliado últi- 13. b<t,jo; cumparecerá ei dia 25 de
ornamente en esta capital, i,guoralldo el I Mayo pAÓximo. a las eirlc~ de la t.a.rde,.
iÍOII1icilio; compar-eePri d.:tia 2 de J:.¡- : ente el Juzgado manic¡pal número 14
!tio próximo. a las cuatro De la LuJe, 1de Madrid. silo en la calle de Sa.l.ta

'tt :mte el Juzgado municipal mímero H, . Cat:llina. núl!lCl'O 3, principal, a ce~e
.de Madrid. silo en la cali/.: de Santa i brar iuicio de faltas por hurlo, con el
(:atalina, número 3, princil'.ll, :! ;:cl~ " núm~ro 190 de 1934, ín'5truidc. contra
f}rar juiciu de faltas. pe; tseánda!o y !a i"msma y ctra. 1
alcoholis.mo, con el l:oÍlJ::lero ~47 de 1934,
~t.l"Uído contra el nrismo. • 2.4i37 I

2.4-61 ~IORE.\q NAVAR1W _TOLWÚ, Cé- 1
s;;¡r; de l~emta y tres a.uos, JU:.tural <le 1

LOPl-.2 RAMIREZ. J o sé; hijo de O·de~o. ::~n"table._b~jo de Jaime y Joa
Ji"raocisco )" de Soledad. domiciliado na, {.o.:mciliado till.nr:.lIucnte en la ea- •
:ú1timamente en WilS()n, 2. tercero, de'- He ~e~ Marqués Ce Mvnasterio. mltne- 'j
r~.;l; comparecerá el -día 25 de Mayo, 1 ro 4, y cuyo actuai domicilio y para
,a lns ena':'ro y media de la 'arde. ante ¡dero se desconoce; co:nparecer.í den
'el JU2.gado municipal RÚIllerú 14. de Ma- , tro del termino de m:e'e díu en el 1
.drid, sito'en la caBE:; d~ Sanla Catalina, I JU'l:gado mu.nicipal m'm<:tO 19 de ?Aa
niunel"O 3. prir:.cipal. a celebrar jüicio I tlríd. Ca.."Tera de S~n Fran('i~co. S, pi
<!c f:lHas, por t:cacc.ión, con cl núrnl:-- f so segundo. a fin de cumplir la pena I

: ro 1.164 de 1933, instruida contra el I que le ha sido im;-wcsta en el juicio
:.~í!>mo y otro. de faltas sCl:,'1lido c;DIltra el mismo por

escándalo, bajo el ni.:.:r.ero 163 de 11134,
apercibido que ~ no veriticirlo le ¡.a
ra!"á el perjuicio a que haya lugar.



2.491

2.492

2.4S5

2A94

2.490

MOIL\LES RUED.\, José; J("'ú~ \tl1'"

1

IGLESIAS DESTE, ADklnio; conde~:
nado por "cjaei\)n; ~omp3l"ecerá. en \
lérmino de c;nco días, allle el Juzga- \
d.o municip'll número 13. de Mlidrid"1
SIto en la "~He de Belen. número 2.,
principal; lniú ape,c:ibirnip.r:to rl~ ser [
declarado ¡,~!>E'1¡\e SI nI) lu ,·~tl!ka; I
cuyo exped.-enlf, eslá señ~1adQ c;():l el;
número 65(. de ¡ 933. :

LEON, Hi~iniQ; condenado por !DQ"

los tratos; nmpareeel"á, en término de
cinco rtias, :'Inte el Juzgado municipal
númerQ 13, ele ~Iadrid. silo en la calla
de .Belén, número 2, principal; bajo
apcrciqimicr:t') oe ser dec13rado rchel
de si no Jo verifica, euyo expe~lieílht

está señalado con el nÚMero tíl-t del
año 1932.

2,493

LOZANO A.LVAREZ. Ang~la; euyo
actual domicilio se ignora; se la eitK
para que el dia 5 de Junio próximo. y
hora de la3 r!¡~z Jo" seis. cúm:J'lrezc', ante
el Juzgado municipal númcro ~3. de
Madád. si lo en )a c<.iile de B~l(n, nú
mero 2, princip;)l, a celebrar juicio ó'e
faltas número ~I.'Z¡; bajo aperdb.mientl»
que. de no h~erlo. la rrar:.n·iJ 'c1 per
iukio a qUE.' haya lugar.

LA.RA RO.\'. Jesü~: fe:·cúvinri.}. s,ot
tero. de veir.tinuc\'c año~ <k t~hd. Llo
miciliado últimamenle en MaUrid,. l~n h
calle de )lor.lyta. número ~U; se Jc dta
para QUe el día 2 de Jun.io p.ó::'ml). :r
hora de las .kz de su m«JÍr.na. ct!~lpa
n'zea al'te e;te Juzgado municip~! nú
mero 1~. de :\Jad riel, sito cn la colle d"
los E",!udios. número 3. principal. a ce·
lebr.,... jaid'J vefDal de faltas número
2.j4 de 1~34; h.'1jo apercibimiento d,
pararle 1,1 pnj;¡icio a que ha:--:¡ lu::ar.

~exo 1inlco.-Página 359 ;\-,
d4: fl!1tas número 234; pajo aper~!
nuen&o que, de no haéerJo., le pararA I

el perjuicio • que huhiet'e logar.

MARQ1JEl. Anto:lio; cuyo actual d()ooc
micilio se i¡;nora; se le cita pm-a que
el día 12 de Junio próximo, y hora de

i las diez y se's. cornparezcf. ante el Jl1'J:
gado muntcipal número 13, de Madrid,
sito en la ,':lllC de Belén. número 2.
princip31. a celebra, juicio de f<l\t'u
número 937; bajo apen'¡himiento que.
de no hacerlo, le parará el perj:.~icio a
que hubiere lugar.

MARTIN ~~t:E:'\T~S, To:uñ!:. ~. S"h:-:s
mm Rodrig"ez Robles; cuyo!> actU3h;<'l:
dornkilios be ign!lfan; cOIlIj);¡n',<:I':1I1
ante el .luz;,. ;'I~.) muni-!i):ll ~Ú¡'l~O n.
de Madrid, sito en b calJ~ de fil'1bl.
número 2, pr¡nci¡l:¡l. a et'1l'b.-:,,· j:li('io
de f<l.1tas TIll! I'TO ::iJ; bajo f1Dlf('iLi:nien·

I lo qU('. ,le- ni' :1:1~·('r10. l~s 1':::r.:r3 ,-1 ¡,('r·.
j~1i..:jo ~ nut.\ hut..~Grc i\l;~ar.

1208
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2.489

HER.....AJ,~DFZ GOXZ.ALEZ. Vicenle;
se le cita para que el día 29 de :M3Y(),
y hora de las diecisiis. comparezca
ante el Juzgad() municiplll númem 13.
de Madrid, sito ~n la ca!le de Bel¿'n.
número 2, principal, a celebrar juicio

GAJ\CIA, Cannen; se la cita para
qne el día 29 de Mayo, J hora de la<;
diet'iséis, eomparez.ca ante ~ Jl1z~ado

municipal numero 13, de Madrid, sito
en la calle de Beléa. 'Iuimero 2, prin
cipal, a eelebrar juicio de faltas. nú·
mero 1-198; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, la pan.rá el perjuicio
a que hubiere lugar.

GOMEZ VENERO, Julio; de treinta
años de edad. casado, chófer, natural
·de Santander. hijo de J<lsé y de Julia.
domici!iado últiR'U\J\lcnte en la calle
del General Pardiñíl~. número 25. pri- t

mero izquierda. para que el día 26. I

de May(), y hora de las diez de la ma- I
ñua., comparezca :mte este Juzgado
municipal númerO 18. de Madrid. sito
en la caH~ de los Estudios., 3. princi·
pal, a celebrar j-.¡icio vernal de fal·
tas nlÍmero 128 de 193t; bajo aper
ciliimIento de pararie el perjuicio a
que haya lugar.

2.486

FERN -..NDEZ DE BELMONTE. Jo·
sé; coa4enado por infracción de ley
de CaUl; comparecerá. en ténnino de
cinco días. ante el JOzg3do municipal
número lS. de l\ladrid, sito en la calle
de Belén, número 2. principal; bajo I

aoereibimiento dp. ser declarado re·
belde si no Jo verifica. c:nyo expediente
está señalado COD el número 131 de
1932.

FO:NSECA DIEZ, Gle~ri(); se le cita
parll Que el dia 2!1 de M:>yo. y hora de
las dieciséis. compareZCa anie el Juz
gado municipal númer~ 13. de Ma
drid. sito~ en la calle de Belén. nú
mero 2,· principal. a eekhrar j\Jic;o
de raUas número 252; bajo apercibi
mieulo que, de no bacerlo. le l)~rará
el perjuicio a que bubil"re luga••

D~,'\.Z MARTTh~. PraDr.isco: se le
('ita p:ira (lile el día 12 de Junio. y
hora de las dieciséis. comparezca ante
el Juz~oo mtUlicipal nÚRrero 13, de
M::.d'rid. sito en la calle de Belén, rlÚ
fiel'\; 2, pnG.cipaJ. a celebrar juicio
de f:altas número 241; bajo apercibi
miento que. de no bacerlo, le l~arará
el pe.jLlício a. q!le hubiere fugar.

7156

2.483

2.4Sa

2.479
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2.482

SIBERlO HERNANDEZ. Paulina;
hijo de Paulíoo y de Carmen. domici.
liado últimamenleen la calle de la
Escuadra, 2. segundo; Cf>mpllrecerá el
-dia 25 de 1faJ'O. a 'tao; cinco de la tar
de. ante el Juzgado municipal núme
ro 14, de Madrid. sito en la calle de
Santa Cata!lJ!8: número 3, princip!l1.
a ceJ~~rar JUiCIO de faltas, POI' juegos
prohi~ldos, con el número 274 de
1934. mstruido contra el mismo.

SANCBEZ. Salvador; comparecerá
el día 5 del mes de Junio próximo. y
hora de las diez ante este Tribunal
municipal de Chamartín de la Rosa
J)aTa celebrar juicio de faltas que se
signe, por lesion~ baio el número 253
del año actual. eontra el mismo.

:, DIAZ CELAYA. J'Osé; se le dla y J
emplaza para que, en el térmillQ de

2.4110

SANCHEZ FERN"-NDE7._ Nicolás;
11ijo de Se~do y de f..at'lllina. do-mí
ciliada últimamente en lean Ferreras.
"úmero 3, Ventas del E~níritu Santo;
eomparecerá el día 31 ~e Mayo ante
e~ JuzR'ado municip1l1 n{lmero 7, de
Madrid. sito en la calle ~e la ~3~da
Jena. número 22, princi;"laJ. a celebrar
juicio de faltas. por le~fnnes. insiruido
contra Amadeo ~f'n ito Cano.

SA...~CHEZ ANTO:'-!lO. Eu~eb¡o de;
hijo de Lucio y de ~"m:r:l. rlomC'ilill
do última.mente en Tnlf'ito. 1(\1), tipn
da; comparecerá pl rlia 25 lIe M:l...n.
~ las cinco y merl;~ lit" 1"1 Illr!it'. :mte
el Juz~ado inunicip,'11 nÚ'11er-o 14, !le
Madrid. sito en la (';>lIe rle Sanln f:a·
taJina. númf'ro 3. princinaJ. :l c:elebrar
juicio de faltas. por rlf'!l';ooedicncia.
con el número 1 de 1!t~4, im:trnído
contra el mismo.

SA~CHEZ ALGAJ.A. }-'mnd';l'o; do
miciliado en Ciud:td Jardín. níane;'o
27; comparecerá el lIia 25 de ?\1-:l'y').
:¡ l:ls cuatro de la tar~. anle el Juz
gado municinal núrr>ero H. de M:l¿rid.
sito en la calle de Santa Cata1in~. nú
mero 3. princlpaL a cE'lp.brar juicio de
falt"s con el número 152 de 1931. por
burto.

2.477 - ti 'JUi-nto día, compa:s-ezca ante rl ¡tU· '
gado de in~cióll IIWneI"O 13. de

SALVADOR RODRJGlJEZ. Senéu; de Madrid. sito en la eaUe del Geaeral
docut:llta años. bijo de Casimiro y de • Ca.:.taños;. número 1. en virtud dI! ape
Isabel. natonl de Pereiia (SalaJD.aD- ·113eión interpllesb cont1":2. la sentencia
«:2). de profesión chófer. que dijo vi- di.(-11Ida en el juicio de faltas número
'Vi\" en la C3Ue df' GIWlI8n el Bueno, 37S de 1933. seguido en est~ Juzgado
número '*5. cuarto pri1nero. número 3, 1municipal número 13, por' hurto.
y cuyo actual domicilio y paradero se
i~nora; coJnpa~ el día 31 del 2AS",
3ctual.. y hora de las diez de su maña
na. ante el I~rto municipal núme
ro 9, de lladrid. r.ll.rTent de S:lD Fran
cisco. 8. a cele1mlr juido de faltas.
por lesiones, con el nómero 308 dt> 1
19tH. I

I
I

I
I
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7129

7106
3.436

3.435

3.434

DA SILVA BA.NHA, Alfredo y Fed~

rico W:ilhan Horel; naturales de Lis~

boa y Cartarsco, de estado soltero y.
casado, profesión empleados, de vein
tidós y veintinueve años de edad, reS
pectivamente; rl~)¡niciliados líHil1lql1ll'¡l~

te en Salamanca, hoy en ignorado pa·
radero; comparecerán, en término de
diez días, ante este JÚ2.gado, de Sa
1amanca, a fin de emplazarles en di
cho sumario; bajo apercibimiento de
ser declarados rebeldes y pararles el
perjuicio a que ha}"a lugar.

3.433

CRUZ ORTEGA, Maria, y su espoSo;
. de vdnte años de edad, profesión SIlS
labores, domiciliados últimamente en
Burgos, en el Arco de San Esteban.
número '; comparecerá, en el térmi~
no de quinto día. ante este Juzgado
de instrucción, de Burgos, para decla
rar, ofrecerle el procelimiento a tenor.
del articulo 109 de la ley de Enjuicia~
miento t:'rimiD'al y acreditar la pr~

existencia de lo que !es rué substraído
en sumario número 96 de 1934, por
el delito de rooo; apercibiéadoles que..
si no lo verican, les 'Puará el per
juicio a que en derech{) hubiere lu~nr..

7091 .

BASILVA, Domingo; natural de Por..
tugaJ. estado soltero, profesión zapa~
tero. de diecinueve años de edad, de
estatura regular, delgado, barbihimpi.
ño y lleva. su fotografía entre la docu
mentación, domiciliado últimamente

, en Taboada (Lugo), procesado por ro·
bo en el sumario número 61 de 19M.
habiéndose decretado su prisión; com~
parecerá.. en el término de diez días..
ante el .JUez de instrucción de Chan
tadll; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, será declarado rebe~de pa
rándole el perjuicio a que hubiere lu
sar.

7114

7104

7085

3.432

3.131

3.430

REQUISITORIAS

GARCIA AGUSTINA, Juan; hijo c.e
Juan y de Natalia, naturitJ de Chodos,.

l de veinticuatro años de edad. soltero,

1
, labrador, vecino de Castellón. estatu.:"a

regular, pelo rubio, ceias al pelo, o;os

Icastaños, rostro moreno, nariz y bo:~a
regulares y viste t;-a,ie de obrero. ca·
yas demás circunstancias person~'e$

I se ignora.. as! como su actual pararle.
BARRIAL ROD.RIGUF...Z, Francisco; Iro, procesado por el delito de hurlo

de unos cuarenta y dnco años de (causa número 3U de 1933) y come)
edad, sollero, amhul9nte, sin domici- comprendido en el número primero
lio conocido. natural de Samos, de la Idel articulo 835 de la ley de Enjuicia.
provincia de Lugo, de estatura regu- miento criminal; i:omparecerá o será
lar, de color rubio, con cicatrices e.n presentado ante el Juzgado de illstruC
la parte posterior -del cuello y en una ción de Castellón de la. Plana o con·
reja; com'parecera, en el plazo de diez ducido a las carceles de dicha. ciu
dias, ante el Juzgado de instrucción dad, como preso provisionaknente"
le La Veeilla, al objeto de coÍlStituirse "dentro del improrrogable térmiJ~ dI:
en prisión. y recibirle indagatoria;, 1 diez días, al objeto -de ser reducido.
pues as! lo tengo acordado en suma-" prisión en la expresada causa que se
rio que le instruyo, por delito de le- ) le sigue; con la prevenci6n de que. si
siones, con el núme!"O 32 de 1934; I no comparece ni es presentado o ba
apercibjélidole que, de no verificarlo, bido. será dec!aradó rebelde y le pa
le parará el perjuicio a que hubiere rará el perjuicio a que hubiere lugar
lugar en derecho. con arreglo a le:v: . . >

1tOO~

ARCEDI.\...'W CAHPINTERO, Fran
cisco (a) El Morros ~bYOri de venti
cuatro años, casado. hijo de Javier
y Agustina, y cuyas demás circunstan·
cias se ign.oran, domiciliado ultima
mente en Madrid, calle de López de
Hoyos, número 43, puerta de calle;
comparecerá, en término de .diez días,
ante el Juzgado le instrucción de Col
medIar Viejo, con el !ln de ser oido en
sumario que se tramita en el mi$llDo.
por robo, bajo el número 1i7 del co·
rriente año.

ABAD GARCILL.\..~, José; de diez y
síete aíi<J.s de edad, soltero, natural de
Alicante, residente últimamente en el
Hotel Royalt!, de e,;ta ciudad, hoy en
ignorado paradero; comparecerá, den
tro del término de diez días, ante eS
te Juzgado de A;cir(l, sito en la plaza
de . Casasús, númer-o 7, principal, al
objeto de co-nstituirse en prisión y
responder de los c:..rgos que le resul
ten en el sumario. que se instruye con
el numero 32 de año actual, sobre es
tafa.

UaJo apercibimiento de ser declarados
responsabilidades legales.. de no pre
sentarse los procesados que a conti.
nuación se e:¡;presan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dio Cle
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que Se .señala, se les cita.
llama y empla::a, encargúndose a to
das las Autoridades y Agentes de
la POliCÚl judicial, procedan a la
busca. captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicl10 Juez O Tribunal, con arre
glo a los artlculos 512 y 388 de la ley
de. Enjuiciamiento criminol. 664 de
la ley· de Enjuiciamiento militar de
Marina.

le citapar.a que el día "29 de Mayo, y
hora de las diez y seis; comparezca
ante el Juzgado municipal número 13.
de Madrid, sito en la calle Belén, nú
mero 2, ·ptincipal, a ce!ebrar juicio
de faltas número 954; bajo apercibi
miento Que. de no hacerlo, le par...ri
el perjuicio a que hubiere lugar.

2.501

2.50-2

2.506

. R O S A L E S GUERRERO, Emilio;
eonfitero, casado; de veinticinco añ{)s
de edad, domiciliado ú:timamente en
la calle del Pasaje Español, número
2; se le cita para que el día 2 de Ju·
nio. y hora de las diez, comparezca
a~te este Juzgado municipal número
18, de :\bdrid, sito en la calle -de los
E;<;tudios. 3, principal, a celebrar jui~
CIO verbal de faltas número 244 de
1934; bajo apercihimiento de parar.
le el perjuicio a que haya lugar.

SAxc:mz VEZ, Manuel; hijo de
E:euterio y de Concepción, de trein
ta y ocho años, casado, z-apatero, na
tural de Madrid., domiciliado última
Jnente en la ronda de Segovia, núme·
ro 28, principal, derecha; se le cita
p:lra que el di-a 2 de Junio, y hora de
las nueve. comparecerá ante este Juz
gado municipa:, número t8, de Ma
drid, sito en la calle de los Estudios.
3, principal, a celebrar juicio verbal
(:e faItas número 280 de 1934; bajo
ncrcibimiento de pararle el pei'jui

(::0 a que haya lugar.

REDONDO S.\J.~ ROllA:\', Yictoria
DO; condenado .por lesiones; compa
recerá, en termino de cinco días, an
te el Juzgado municipal número 13,
de M-adrid, sito en la caUe de Belén,
número 2, principal; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo verifica, cuyo expediente está se
ñalado COn el número 1.019 de 1933.

2.499

2.498

SDTA HER..'iA.J.~DEZ, Emilio de la;
Cl.:.~·,,* último domicilio se ignora~ ~e

RAMOS MOI..INA, Anastasio; cuyo
último domicilio se ignora; se le cita
para que el día 29 de Mayo, y hQra
de las diez y seis, comparezca ante
el Juzgado municipal número 13, de
Madrid, sito en la calle de Belérr; nó·
mero 2, príncipal, a celebrar juicio
de faltas número 246; bajo apercibj·
miento que, de no hacerlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

RA.)IOS UTRILLA. Antonio; se le
cita y emplaza para que' en el térmi
no de quinto día comparezca ante el
Juzgado de instrucción número 13, de
Madrid, sito en la calle. del General
Castaños, número 1, en virtud de ape·
lación interpuesta contra la sentencia
dictada en el juicio de {altas número
233 de 1932. seguido en este Juzgaao
Dlunicipal número 13. por lesiones.

i209

lin Martín y Antonio García Muñoz;
de los que se ignora su actual domid
lio; se les cita pam que el día 29 de
Mayo actual, y hora de las diez y seis,
comparezcan ante el Juzg"d~ municipal
número 13. de Madrid, sito en la caJ!e de
Belén, nÚll1ero 2, principal, a celebrar
juicio de faltas núme:-o 6; baio aperci~

bimiento que, de no hacerlo, les para
rá el perjuicio a que hubiere Jugar•.
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3.448

RODRIGUEZ GONZALEZ, José An
tonio; hijo de Domingo y de Josefa, de
veintidós años de edad, jornalero, na-o
tural y vecino de Monteroiao, partido;
de. Puebla de Tri_es, pr<'vincia de:
Orense. de estatura regular, ojos aIU··
les. pelo castaño y nariz regular. pro
cesado en el sumario 127 de 1932, POI",
robo" comparecerá ante la AudienC'ia'
provincial de Lugo, en el término de~
diez días, a responder de los cargos
que contra el mismo. resulte!l .en. la
mencionada causa; pajo aperclbulllen..
to de que, de no hacerlo así, le para
rá el perjuicio '8 que haya lugar.

7127

SUAREZ, Mariano, que realmente se
llama Antonio; la mujer de éste, Dq;o
lores; el hijo de ambos. Clemente; C16oÍ"",
mente, her~o de ~1arianQ; u.n so=.;. ._~ ..

3.t50

i13i

7139

3.449

RUIZ :\lEX'DEZ, Antonio; natural de
Pueblonue\"o del Mar, de estado solle
ro, profesión jornalero. dc- veinticuatro
años, hijo de Lucas y de Juana. ala"
bulante, procesado por robo, causa nlí-.
mero 388 de 1933; comparecerá. en tér
mino de' diez días, en el Juzgado de.
instrucción número 2, de Zaragoza, con
obi/to de constituirse en prisión deo'.
creiada por la Superioridad.

7138

3.4-16

REDO~1)() ARIAS, José Antonio; de
veintiocho años, casado, hijo de San4

tiago y Jesusa, jornalero, natural de
esta ciudad. vecino que rué de' la mis
ma; comparecerá, en ténnino ·de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
Alcázar de San Juan, para ser reducido
a prisión, en causa que se siguió con
el ·nÚmero 164 de 1930, sobre hurto.

i083

3.447

RICO MAESTRE, Isidro; de treinta y
cinco años de edad, casado, zapater()
y camarero que fué de la Gran Peña,
en EIda. donde vi\i6 en la calle da
Manuel Maestre, 26, y actualmente re..
side en Elche; estatura regular, gruesoJ.
afeitado; procesado por estafa. en su..
mario número 16 de 19M, seguido en
el Juzgado de instrucción de Monóvar;
comparecerá, dentro de diez dias, antei
dicho Juzgado para ser reducido a pri-¡
sión y notificarle el auto de procesa
miento; bajo apercibimiento de ser de·.
darado rebelde.

cu)'o actual paradero se desconoce, para
que dentro del término de diez días si-o
guientes al de la publicación de la pre-,
sente, comparezca ante este Juzgado de
Tetuán, para constituirse en prisión y
responder a los cargos que le resultan
en el sumario núm. 124 del año 1934..
que contra el mismo instruyo por el
delito de atentado; balo apercibimient.
que. de no verificarlo dentro del ténnii
no fijado, sera declarado rebelde y l~

parará el perjuicio que hubiere lU¡;IU
en derecho.

7123
3.443

3.445

POR LA PRESENTE y comO com
prendido en el número segundo, articu~
Jo 61"8 del Código de procedimiento
criminal vigente en esta Zona de Pro·
tectorado, se cita. llama y emplaza a
Alejandro Manuel Miranda, vecino que
rué de Tetuán, hijo de Manuel y de
Josefa, natural de Orán, de treinta y
cuatro años de edad, estado soltero y
profesión mecánico, con tatuajes en
los dedos medios de ambas manos, y

3.444

POR EL PRESENTE, que se publi
cará en la "Gaceta de Madrid)', se ofre
Ct el procedimiento con arreglo al ar·
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal a Cándido y a Manuel Prado
Garcia, residentes en América y cuyo
domicilio se ignora y a la Compañía de
Seguros L'Aigle (El Aguila), por el in
cendio habido en la casa propiedad de
aquéllos y de su hermana Rosa Prado,
asegurada en dicha Compañia, según
póliza número 2.968 de la Delegación
de Asturias, fechada en 15 de Diciembre
de 1932, sita en Las Felgue.ras de Colle
te el 14 de Abril de 193t Así se acordó
en sumario número 51 del año actual,
que instruyo por los referidos hechos.

i124

POMBO N.. Manuel (a) uTrelo"; bijo
de padre desconocido y de María, solte~

ro, paragüero, natural de la parroquia
de Seavia, de di.ez y ocho años de edad,
de estatura regular, ojos castaños, nariz
regular, boca grande, pelo negro, o::olo·r
del rostro moreno, domiciliado última
mente en Oca del ténnino municipal de
Coristanco, procesado por el delito de
hurto; comparecerá. en término de diez
dias. 'ante el Juzgado de instrucción de
Carballo ¡:iara ser reducido a prisión;
apercibiéndole que, de no comparecer,
sera dcelarado rebelde y le parar-á el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

7099
7118

3.4-10

3.438

30439

7116

!
GO)lEZ G.-'\RRlDO, S e g u n d o; de

.'·einticuatro años de edad en 1929, hijo
de Juan y Vicenta, casado, natural de
San Martin de Valdeiglesias (Madrid),
mecánicl), domiciliado últÍTnamenle en
la c~e de Edisson,- númerQ. 14. bajo
,<bamo del Lurero), Caraban<.-hei Bajo,
pe:tado ~ ca_usa se~llida, por hurto,
baJO el numo g/O de 1929' comparecerá 1
dentro del término de diez dias ant~
el Juzgado de instrucción I1úmer~ 3 de
Madrid, antes del distrito de Buena~·i.<¡
ta, Secretaría de D. Pedro Pérez Alonso
con el fin de ser ingresado en la CÍlrcei
Celular, a fin de que deje extinguida la
pena que le ha sido impuesta en la meno
cionada causa; apercibido q-¡Je, de no
comparecer. le parará el perjuicio a qtl.:
bubiel"e lugar.

GARClA. ZAMORANO, Antonio; na~
tural de Colmenar Viejo, de .estado sol~
tc:'o. profesión ebani~ta, de veinticinco
años, domiciliado úlhmamente en Ma
drid, Mesón de Paredes, número· ;)4,
llrocesado por burto de ganado lanar;
<:omparecerá, en ténnino de diez dias.
3ntc el Juzrlado de instrucción de Chin
<;hón para ~cr reducido a prisión.

7108

GARCIA GARClA, Manuel; de ocu
pación carpintero mecánico: s?:tero.
hijo de Pedro y AIfonsa, dedIeClTIUe\'e
años de edad domiciliado últimame:l
te en la calle'de Topete, número 33, y
Antonio Garcia Fernández, de ocupa·
ción escutor. natural de Madrid, hijo
de Juan y de M:l:,ía" soltero, de dieci
nueve o.ños de edad y domiciliado úl
timamente en el Canal del Lozoya, nú
mero 21, 'Piso bajo; comparecerán, en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción número 9, de Madrid,
Secret'l1ria de D. Francisco Paul:J Ri
ves y Ma.rti, pal'3 ser reducidos a pri
sión decretacla en dicha causa, en la
Cúrccl de esta capital como pre..¡os ~o

municudos' bajo apercibimiento de ser
declarados 'rebeldes. parándoles el per
juicio a que baya lugar.

3.437 I ZU41
1

GARf.JA Y GARCIA.. Federico; hijo I HIDALGO VILAS, Antonio (a) --ru
(le Bartolomé yde Si!veria, de vdl1ti- tomtll"; de cuarenta y 0000 años de
cuatro aiíos de edad. estado VhIdo, edad, de prt?f~ión ~o~o de equipajes,
profesión jornalero, natural de Las . casado, donuciliaoo últimamente en Re~
Palmas y vecino de idem; comj);l.r~ce- , dondela. procesado. por estafa, en su
rá anote el Juez de instrucción del diS-¡ mario número 297-933; comparecerá.
ti'ito de Triana (Canarias), dentro efel dentro del término de diez días, ante el
ténnino .~e diez di~s, contados desde Juzgado"de instrucción de Ponteve.dra
la inserClOn de la presente en la GA.CE- para notificarle el auto de procesanuen
'ro\. DE MADRID y Bolelin Oficial de esta I to y constituirse en prisión; bajo aper
provincia, con obje~o de ing~e~r en I cihimienio de sei" declarado rebeld.e en
las carceles del partido; aperCIbIdo de I otro caso.
que, en otr() caso. será d.e~~rado re~ 7125
belde y le pa,rará el perJUICIO a que 3.(42
hubiere lugar con arreglo al articulo \
~35 de la ley de En1ui¡iam~entc cri- 1 LACO~IA MARTINEZ, Víctor; hijo
minal. . '\ de Eulalio y de Pia, soltero, de veinte

Ptles así se halla dispuesto en curo- años, carbonero. natural de Munárriz y
plimiento de carta-orden de .la supe-¡ con última residencia en esta ciudad "S
rioridad dimanante de sumarlO 394 de cuyo actual paradero se ignora, proce-
1933 por a.!entado. sad-o en causa que se le sigue COn el nú-

7113 mero 371 de 1933, por el delito de abu
SGS deshonestos; compareeerá, en d tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Pamplona, a constituirse
en prisión provisional por dicha causa;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.
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7186

7174

7175

3.461

:Uf¡O

G..\~C1A ·LOPEZ. A!fon~o: de vl"ín
lint.f';;e :!fíos••~:lsn-d(" \'Í;ljlJll!C, na1llral
de M"l,I¡'¡d, 11';" de Ju1ián V lIermi
nia. !JO!..!; icilh:l~) q¡¡;: estilvl) 'en Oren
se. r";['n!e rl\"i.1.hnl .... número fl, t:~~I,"()

.ach¡'ll par:lIlerfl :;e i:"::11wa: ("()[¡;p.¡':e
ccr...... \lentro del tér¡¡li.lHl de di~:~'d;;::,¡.
antt:csle JU:~"a¡jo d:' in .... trrJcl'i:'in rlc
J.lI·~e. l~:lr~t ,-(.~ r!'r~tll'¡cio ,1 pr¡S:ll1l p:-a
,~isian~t~ d~el·(·t·4(~a t:!l sri!:'-!r:o nÚlr.c
ro ~:'::l de 19;1;" ",,:):'1: h;;sfuad ). :;:S·
tda,

5.463

LOPEZ PAREJA, Matias; hijo de
Francisco y Manuela, ll3.tural de Li-

dcUlréJ del li",'m¡.no dr diez di,\~, lt

contar dt"5dt"el s:i.,.-mertle ~JI de.su 'in
S(.-rr:"iÚ·l; (l~bZM1t'l{)),e que, ~e no ve
.d:íic~rJo, se le declltTara rehelde y te
p;n'¡¡¡-á (,1 petinic.i.o ti -que h¡¡}':! hl~aT.

s~~~ÚJ"l 1~3l'nT'.'lado -en caMa-orden de
J:¡. Superjur~rh~d tiim.¡:mane dei suma
rio num!:'ro 3:)'2 de 1933, sobre hl;1'tu.

71-67

Gí)~·:Z,\.LE:J.: GOXZ:.\ T. E 7.. AI'tonio;
de t.rc ~ !''-·:z y cu:"tro H ftQ!\y ~'!)l¡rr('t 'bi
in t!" An.toz¡ia y R<',":J. 1~,1111;31 )' \'~

cíno (.ltÜn~!Dente GC \'e.nt,,<¡;!~ (Le"'tl).
com~rcialll~. y hoy en i;;r:or3dora
radcro; cor.~p'-!rr(:e:":" ante este Jr.r.;,;a
do Ce jLlst.ruc·~ i{Tn dl: Lc-b, ~n el téT~

min'c d~ d;.-:z dk;!'. a ':In de l'cnstitilir~

}:l' en prisión, a d:S;lOsidón dr la .~tl~

rlienc.:a l.lro:dncia~ de est~ r-ind'id~ba~
jo apet"cih:mien1o. si no '10 verifica,
de lie¡- d\ócl~i"'[".uo r,~ldc y p:mr"le el
pe;juici'o> que hllya lu~mr: ~ordarlo al'ií
'l'U c3!':ta-ordeu de dicha Superíof'i ti'le;.
Uim:~m:mte de la CJ."l.usa núrr:ero 389 Cle
1932, jlor letiioncs. ::;l;guida contra ex
presaclD indi;¡iduo.

LEO~ INF.-\...'íTE. Juan; natural de
Madrid, de es.~..ado soUero,' de treinta
."!l' c~atro años. esl::rt'.JTa baja. que vis
te traje mecánico. "Z'311atos color rojo•
eun l' ¡so de go1Xlll; ron dos cicatrices:
UM, ¡,rande,en el lado izquierdo -de
la cm'a, y la otra en la muñeca del
mis:no lado, lllny veHudo y c:J1"3 la
ca1}eza. domiciliado últ1mamen1e ·en
Fucnmoyor. pTocesado 'POi 1:mrto,· 'su
mario 114 de 1'93>'; cOImpaTeceni, en
térr.lino de diez dia!i, ante el Juez de
instrucción de Logroño.

i187

71íU

"., ; - (o
..... "'i;.Ju

fTL'XTES HE::~.:~:'-"~lr2. :\liguel.; c.e
'\'C'¡n~:'u·i"-!' !lltr·s ',,: f'{lad, 'hijo de Ra
n\Úp. ). "~aml~j·~, ·.:icJdn solteru, 1l{~ural
d .. ?\íadrid, de . ,·f¡do jornalero.eun
in·lr·\(·· ..¡:'n ,: ,;. 'l"·¡"·cdcnres ll"n"-
1c';~ d~~i{~!Ead,~ 'Ú;Ü;;1;roente f;'t1 ~Iúi-
b¿lO, c;IHe SUllFraneisr:o. número 43•
p:5~ ~egundo¡k~'echa, y cuyo 3('tu-a1
paradero se il-:'l'¡¡'U; comparccera un
le la Audíenci:. 12I"Ovíncial de Bilbao,

CCSTOi.}!O 1.1' ; \. ':"~L:S, (1.:; diez y
siete ail~)s üe c,h:d. :::;d de ..\n:-'l"! y \1~ .
DO:IJI(':'~ n;;:,ll1r:lI ;, 1.; .;;¡"S de :\~:!;;",l- \
na (bad¡¡juz) y ',; : ...) Uf' Córduba,
cuyo aciu:Jl 1,,:;';···1, .• ~e d('':;.'¡d!';;';,;

procesado en e: i,. ,~; . .' ... Ce! l¡j~;l\·it(¡

de la h:qttierdl!.. :.. ' \ ,,: ,1;;1):.\ c"O cm.!:-a
númm-o 498 ¡,fe 1'. ';:;; l'ompare::c'rá,
dentro de1 lem;l :, '.'>: diez rJiu;, ;"me
diche J1.....z;gado (, ; jl·;tn.H.Tilm; haio
npercibimier.1l:o '1 ,. si IW 1() verifi,::i.
~eI"á dec1-a1·;tdn t":c.;·:('.

f'E1t;\'..-\....~DE7. i,JOZ A..'\O. Franetsco;
natura'1 de Mur;< '1, UC c:s~'ado soltero,
profesiún encuarl~'rn:ld')r,de dice:Ollu~

"e año~donij~:;:Heh, últiolamemecn '
)1urci:J, Pinto:' S'Jll~jal1o,~, procesa- 1
,do po~ este Jl1'M~aclI, t>n smnr.:rio lí5 1 3.4&2
d!, 19~3, Jlor TH'.O fril~tr.(l.do; el)fI:pa- . •
rel"erá, en térr.r.i:T':J ;i(; L1iC2: dh.s, .ante I LOPlEZ GARCIA, Jose Manuel; uatu
t:;1 J~zgado de i!!<;tn.edón de ::-lula, , 1"31 de :MinglaniOa, de estado casado"
a eon:rtituirse e:: pri,:iún: ad...irti~n-.I pnñ~6ión -vendedor. de cuarenta "Y dos
dol{) que. si PO !o \"~·,jjk:1, será de- 1

1

a.~os, domicHiI.¡do últimamente en Hos..
dar;1da r~bl'lil::.prt:llet,calk Mont~eDY, 131, prooesa..

71 83 don por J3 callsa nnmero 422 de 1933"

Isobre .hurto y ateutade Q Agentes d~
la Autoridad; .cO'IDPareoer~ en tér.Jni

.' no de cinco días, ante este Juzgt>do
! de San Feliu de Llobregst, al objeto

(le notificarle el auto de terminación
de !;umario y constituirse en prisión ;
hajo apercibízniento de declararle re
bel1e.

:h~J?l!\OSA. j ti', .. ;', .J I)S':": nalul',l1 1c
Zaragoza, ,de CS";)'!" l::lsado, Jlrúf~;.;¡ión

jurnaltrro, ·de treiL ,;, y cuntl'!) :riios, d,}
mlciliado üttin,a. :¡l';lll~ el'! Zaragoza;
proce~adl> por !I ! !'; en c::usa núme
ro 589 de 1933: ··¡':!lpareccrá, en Lél'
n~lno de diez dL .'. 1"1 <:1 Juzg-adt> cl~
in 'itrucciónn.úTw ,ti 1, de Zaragoz:l,
.p<r.:l ewstituh'se f'Il ~Jrisjón,del"Tda.

da. por laSoperi(';'¡ ;lilc!; b-aj.o a,pereibi.
1llientode ser d~'l¡::'aJo re1)elc!~<

7192

¡OIJ.l

í18~

3.451

tlriofl de }.Iar¡ano Ssa\'edra, nantado J liado úJtimalUent~ en :\{cliUa. sin do-l
l..or.t.'MO; 106..cuñad05 de lUari.ano,uno ,micihe el)1)tj{,-idu; vr:"'esado por tnu', .t
-de 106 enales 6e nama Juan; José?.ica- "te en -oaUl>'"a "HÚITiCI'O 47U dé 193.2'; co:n-1
iJoy<'nl, lndos en06 gnanos, ·un~ 'eG1Ja- 1·psreceri, en témiillo de diez días, !l:;- '

iíoh..'"S ~. otro,:; lJoM.u~uese8 .,." que tOO06 ¡te el .Ju.::!-lud(l de Mdillv; apcrdbi".lo·
residen en l'ortt.:.gHi; Manuel liiJl(fu~; 'j que. de T10 "e1·lfil~ado. le pa,....-p,n;' e! 1
1n amante d~ ,~te, llarn~aR MlK'"í~ Mon-perjuicin !I c;~le i:ul;iue ]ug'ar en ck- I
loya, y :snsblJ9s Argo1a"3" Ameha. qne ITcchoo y ~pra de, !:rr:l!b n'belde, I
tiC sn}lone -estén por 111 llrm-iftCi.&. de , í'1Rl
(:i\ccrcs ,(Es;-.ailii1; -Saa--..;.et}¡.:l 1'..-:,,~ci-s.. !
CO, l.1e '-'nc~ años, gitano, Tesidente -eT. I z. :~J.~ \
:Escusa (Portugal); AntOl~ioGÓme'1.SU~~- I!

'Yedra, de catorce .ü1os, gilano, rcsi- , BO.\D.\ Ql..:.ELI .... , ,J ¡;:'>t': !1:1 ~ur:ll di!
dente en Escu~a (P")l':llgal; ,!tl~;n D'lliid I S::m An'~rés (k b :;;,,'( :'" (¡,~ ('s~ad;) ,,,l.
Corralvja, ca~w:!o, GLl<.~n!ill nümel'O 2X l' tero, pi'ofesir.:j <i¡:'!·". t.!e trei:;h: ).
de la Policía de S('~nridllrl frúiJji¡':l, . ::;jelc ,1 [;'H, d'Jp....i·~·l:.. L;" :iltiI:¡;'¡¡¡;í'nlc
(:Portall~g:~); Ah'nrv d.,s Sa:lt,.s. \.:(lS¡I- en XoLí.¡;<; de lü:: i 1'·í.("l·~:",Jo en !:.I
do. Güar.'.i.ia número ::'2 d~ la :-'oljl"i•• i 5.m :;:1, r.:~r.~c.!"o 3 :'>.' 1:,':~ snlJ~'~ :"ohn;
de Segnrirlad (PIJi'taler,rc); Ccr.J111arc· C'orupal'l:eeriÍ , t:r, j,' · .. ;I;() d.¡: cir}!'!)
fcrán anie el .:nzgado deir."h'uc(~¡()n cü¡Js. :tr.le e·l Jm:;.' .. '.io :\.0 :-i'1Il FcIíu de
d4:ó' lb,dnjoz (E~I,[¡ñn), c;t:ntio de! ~(>r- L!uI,rl:;';" •. ;.¡I (,¡,j "", •. 1,,:~i;'c;;:,rlt d
minJ Ul: .:liez d.í"s, a prt.~tnr deda"~- auto eie termin::.' ¡....' '1..:1 ::;1.HD:~!·;¡; Y
-ción C'u el sulll:i:"iu n;,.TIii:l'O 96 de 19::;4, cO.nstihlj¡·St· I:'n r:' ..
sl';:!uido, ¡W, homicidio, cillllrn -Casto
'IoTusio YÚ7.quez, cuyo h ..··~hú lL'\'o 111-
gar el 1;- de Septkmhrc de 1!);}2, C:1
P(Ht~legl'e (Poriil:;al); hajo ap[?¡·~:¡bi.

nliento {jue, sí no lo yerjfi~:ln, i~" ~),l'

r:.lrá el pcrjn:c;n a qm:'htihiel'~ lL~;;:l:'

en d'?n"r:h1); C':lUenlc ;j;.!:I\'Cú,·,\ :r
DOlores SUÚf¡:::, qll~ I"esiden cn Ma:-
no (PiJl"tugah, y p'l<d:t~ del nillO
(]~meme Su:irez, ignoründose lf's
circum:t:mcias de aquéllos; ('l)m.pu
recerún J,3m:'i~n :mte el Juzgat.io de
instrucción de ¡.adlljoz. dentro del
término de diez días, al aoje!!,) Oc
rcciiJirlrs decla:raci')TI como p~rjudí;;:..

dos :; oú <leerles las accirmes a qU'~ se
~1'ntl';1f,: c'l articulo lO!) 'k la h:\ de Ell
jniciamicntu criminal, l en ei ~.l;llWS:0
de que no cQ;'uparc{~iel'an.-se les wi"'e-
cen dichas acciones por medio dd pre
¡ente edicto.

!"~~:\' :W)II ~~"'IED r,E:\ L,\1L\SE:\',
1.Jr~.nt:t~~: natn:·:-'~ ... dé. (~0T1.1,t1"~, .. d~ é~Üt
.-lo ~("k!'o. p:-",e~'lln JO"il"..I1~.!"O, de
"feintl,¡·:,·, ~¡i1os, hiju ck \lo~l<\mcd J ole
f:iti:ila ~ l'(j~~~O CÓ111IJrC!1(litlo en el ar..
~Culo 835 <le la lc~ Pror:es.nl. dvmici-

ZQsntOEXPOSITo, Ancil't:S; d2
,tr-einia 'Y siete años de edad, n~tnTlll

de "Mateas (Tcrncl), oc oficio pcllejel"o
~mhulante,cu~¡oactualparlldero se ig
nora; comparecerá, en término de diez
días. en el Juzgado de ms'trocciún de
~(-ru\.'1, sito en Amantes, número 14.

'

ara notifkarleauto de '1H"ocesamiento
. ret,ibir1e declaracIón indagtt'ria en

umal"io número 33 del año actunl, S()

;bre hurto; apercibiéndole que. si no
lo h~ce, ser:\ declarad/) rebelde.

7133 I
3.4;)2 j

~\RQLES S.-\.~';'D.O~~'),1.') l~'ra ~.e ¡se.,);
Ilatm:al de Petrel, de estado soHen~. I
oror'es:iilU jorn~tlero, de diez y siete I
~iios. domiciliado últiraa,mfnic ea
MU;";,"ia, é:unino de Alc:.m~HiIia, :Fu- I

''nes, S; JJ:-l)cesadü por .,Jho frush"arJo '1

~:l ~:Tn¡;n'io nllmero 175 d!' 1933; com
p~'J1~':l'r:í, ('11 -término de d~cz tk!s, ¡::n 4

le el JU7.gado de instrnccion ele ).I<~la,

!l t:C11'itituirse en p-risi('r.; "'l.td,"; r~iénüo
~c <j.'t'. si no lo vcrit¡~a, ~t.·rii. d:."{'la:·a-

J.':o r('!)rj·j¡~.



3.473

A:ItAGlJ.-\:& RALUY-, Domfugo;, hil~
de Pascual y de Encarnación, natural
deE-sticl1e de Cinca, provincia de Huc$""
ca, nació el 29 de Dici~mbre de 1912.:
de profesión iorna]ero, de estado solle~'
ro, de estatura l,64(J metro!r; comparew '

. cerá en el té'rmiiro de treintII dfus•. a'
partír' de la' fecfur de' la publicación: d~'
esta reqnimtoria, ante el' Comandante
Juez ii1stroctor del ~gimicntc tole In-

,- fantm'ia' número 1'8; B. losé de- 13: .To
! rre Egnfia;, en' T'atT3.gona-;, !lajo aperci'"

bimiento' qpe, si no' ID efi:!ctúa, será de
c1anlua rebeitle:-TarI"agona. 23 de
ltbril~ de 1IJSIt.~-EI\ f:i:Jmandante Juct

, fustrnctur; José:' de' nI' Torre,
JG-3113

'7i,9

3.470

3.t7,1

\'ILLALBA. BáEXA, Franei.sco; na~ l'
, tur.al' de Y'j,fuga:, de estado soltero. .

1
-profesión pi'!tttlr:, de cuarent'a y' un ASTOR BRET, Juan; hijo de Jmm y,

• aiios.~. ed.a_(t~. h~o de J'Uan y A:l1~rriO. de Dolores, natural de Pont de ){oli n.
, uOlUlclliado últimamente en. Ma1aga, <Gerona), de estlldo, casado, profesión
l' calle CaniÚ11, mi'meTO 5, procesado por comercio de trao5portcs, rctificad:::l s¡¡:'! hurto; com]Jal'ecer:i, en' término. de I pnrfesión u oficio· resultú ser dlófer, de
. diez dias, ante este. Juzgado de ins- veintit'ré~ años de edh(i~< de- 1,7{¡O me·'
1 trncción del' d~stl'ifo de h A:Th:rm:da., I tros de e:ttalura, y cuyas· SCíi'1S pnrti- .

l· de :ml1hga, sito en el" piso segundo del II cul3T'es se dl~s<:onol'lm; domiciliado úl
I Palado de Justicia l'A!amedo de Pablo ! tiin:¡mentc (':1 Perpií!:ín' (Francia), en
I I~lesjas. nür.'r.ro 25).~ para constituirse I Chnmin de "'nmoles :JIamo Dame, y
1 en pr.sión :1 fus resultns de la causa suil'l'o 3 eXjledil~llt~ por fult;¡r a con~
1 número 617 del' año 1933;, b~;o aper- ! c('nlrncióll; comp~~rccer:í, dentro del
I cibimicTlÍO que, (le no verificarlo. le térmir;o dt~ treinta días, en este JU1.'~a~

, !1ura:'á el' pe;ii.Lü.'Ü) :l. qnc huhiere !u· do ~nte el S'.1l'Z il1stl"Ucror D. A1fu.so
! !!l\r en den,'!w, y será 'Ir '\::rado '¡"¡;- ;;ú~('hc1. fEn;orh. Tenj('lite de Artilh~ria.

hc1l.!c. ¡'OTI d(;'s¡~l'q ('TI I'l í .. R('~irr:il'nto de /,,1"-
tiHeríu !'.ígcra, de f!li~rnir.ü·)n- rú Bnr. I

('C101':1; b:1~u :1p!:'rc;bimipnm de s~'r .ie
Li~-:in!~~'l l't.-ut;l ... ie s~ r:o Jo ~r:.2ctú~.·--Bar ... ~

cL'h~n:l, 26 ,ítJ Ahrii·d~· 193~,-El Tel'!i~::l':

te Juez instrudor, ,\1for.so Sáncbe7..
.fG-3GS!

A;PARICIO PEnEZ. Cmtlúlllc; hijS, ~
de Gnr,gollio y dB MarnwJa. natural de
H¡"qucjn de la V<lga; p'f)v~nc¡a de León,
ele pr.lfcsi(m minero. de eslatl'ra baja,
color T,úlidn, domiciJi:lrlo últimamente
en F:lhl'ro (Lerín). y cnmplicado en los
SUCl>'SOS, rcyolucir-mlrlOs. del 11 de Dí-'
cícmbre rlB t933~ companll::crá, en el
ténnino <le tl'cintn <1ia&. ~ntl' el Juc~
cventuai militar D: ~er~o )larlímz
)fnntcr.ón, Teniente del Re;iimicnt:'l de
Infanteria número 36; bajo aperciDi~

lnicnto quo, de no efectuarlo, :-e!'á de-
I dar,;:;do rehelde.-León, 24- de Abril de,

-1 '19 11931o-El Teniente Juez instructor,.Ser·
, , , gio 'lartir.ez, Mantecón.

JG-3098
SARASATE, Cecilio; de unos trein· 1

tn Y ocho años de edad, soltcro, natuw

raL de Barac.aldo,· cuyos demás cir-
cunstancias se ignoran. es vizco del
ojo izquier..:líl, el' C1Wl le tiene yacio. y.

I es mu~ picado de viruela, domícili:l.
do. ú1timamunte ell' Bilbao, calle del
Cr.iJ>lo,. nnmer.o 1.9. eDúesuelo,. iZquier

: da, y. cuy.o, actuaL paradero se ignora;
compal'ece..~, en:téi::míno. de diez rtias.

Iante el J'~ da instrocción DÚ.IUe
. ro.~. de BilblW, c.on el:fln de notificar-

1
le el auto dlt procesamiento, re::iliirle
declaración :ndagataIrla y reducirse a

1

1, pcisiól4, según. lO. acordado pOi" auto
: de es~h feclia en causa niÚIllero 126 de
, 19:141 sobre l:afro.;: avereihiélldo1o que,

" de no- «ODlDnr.ecer" será declaI"~I:.I;) re
helrle y le- Uar.ar.á el perjuicio :.J qJUt
ha~ra·llIgar.

i177

3.4'67

3A6t.

PEREZ G~tRCI.\, Pedro_o qU" osa
también el' nombre de Rh:nón -rl1llé
nez ~ntoya. natUraL rle Vall'aáoIid,
de estadO casado. prorcsión tr~tantc de
gn,T1a.rlO; ffe C1!lm~nta y .-Ihs Mlo.. de I 34-')
dad d ' l.e , omiciliad.o unimarncntG en 1

St1.ntander; procesado po,r hurto de i ACElTC:<u t.m~Z.\LL.\5, J>;n Vico
una. yegua en el pueblo de Villne.'icusa; 1 tor; Teniente de Ingenieros retirado.
eomuareccrá. en el término de diez I hijo de Eduardo y de Canum, natLu'al

3.4.66

)lERIl"O Blirs:fOS, Pedr-o;. n;ll.ural
de Madrid, de estad') soltero, profe
sión ebanista, de veintiún años de
edad, hijo de ValenlÍn y de IS2.bel, dow

:rniciliado últimamente en la calle del
Amparo,.76; procesado., pOll estafa, en
causa nÚlne!1O, 2m: da 193;[;. CUlnpar~
cerá, en el tLmmino- de diez dias, ante
el JllZ~. de instrucciiín. númerO 18:,
de l\fudri~.Secretaría. de D. Frnncis
co Casblo. para notilIcarle un auto dic
tado por la. SiJ.perioridnd' decret.'lndo
su. prisión e flrgnesar en.18. cárcel~ ba
.!D,apercihimúmto, áe ser declarado rc
belde si' no compar.ece.

'Ttn

3.465

:\IARTIN HEVILI:.ARTR. E!euterio;
de (liecisiete añ.os de edad. soltero. fu
Dlista, natural de Madrid, hilo de G3lo
'Y Fc!ic:iana;. qpe vi;vió últimamente en
la r-..aUe parti~ular del :\Ietco, nfurre
1'0 7; comparecerá. en ténnino de diez
días, ante· e!' JUZ""'.".ado. de' instrucción
número. 8-. do' Madrid, Secretaria, de
D. José, Torres-. al obieto de notificar
le el auto. de procesamiento' y. prisión
conlr.a él dictado en' eL swnario, que
~e instruyó, per. rohG., COI1' el número
139 del coniente' año; bajo· apercibj·
miento de- ser declarado. rebelde Yo de
J)nranle el perjuinio a fBJe hubiere lu·
g~r.

C' '" ..1..- 'U\.... ...h..:A, ",. - ..~ "'Ll:.. '........ 1nD..t r" - .•• n" 363 1~ceta ~ M·auIHt..l\....--......ikP.~ JM)U AJ' l.Y.Lí:i;Y0l ;.JU'~ .&HlexOt tUJ:lCo.~agJna j
------~- ------------------------........,

nares. soltero, cocinero, sin ínstr.nc- ! días, ante este Juzsarlo de instrucción [ de ){:ilaga, proYiJ.~.a. de ídem. de ella... ··
ción ni. antecedentes•. deseonociéndoi>e '1 del distrito del O~stl:, silQ en la calle renta:r seis años d~ edad, asecindado
l'.U domicilio;. ~roeeSGdo. en sum~":io del Martillo•. número 1J... primero, a últimamente en Madr.id, de estado ca.
numero 902: de 1932.. del, J\1;r,~(lo d~ 1 constituirse. en :gésión; bajo apercibí. sado. y sin domicillo conocido; compa.
instoocr.i<in. del distrito· del, Sur~_ de I mientb de Sf".r declltrado rebelde. rect'.ra en térm:Ü10 de treinta dla:s, a
Rnr.oeloBa. PC)l'! hurto; C6D'1Pa,I'leCer.~, 7188; par.tilr de la. puhli<;.m;ión de esta edicto.
d~ntro de- oetavC'· df.u~ ante aste J~- \ :mto el Ci'lnanr.a'l1t: Jiroz permanente,
do de instr.uoción nÚIneDO u., de Rarw I 3.4'68 de la Pfum da ~"'elma D~ .rosé: ~r:)urine
ecHma.; bajo, ap¡mlibimiento, 5i no f..uuez.. o de CUaU¡UlCl" otra au~oridad
comparece. de' ser dllclarado r('helde. 1 POR LA, PRESEN,TE Sll deian. sin llilil:lr rle la P'n~3 ('J1 que SE' encul.!~

íl05 ¡ efecto laS' publicadss ea el B.ole.tín tre" con el :"ú d~. ~rcstor d~':~araci6n

I
OHcic:! de (,_,da pM"inr.ia 1': G,\.CETA DE 'en fus, rfiii;;¡:encias rll'cvi<ls número 912
MADRID en 23'y 21' de Octubre de 1003"1 del uño l.QG3;-NfeliIla, 9 de Abril de

I respectivamente. namando ul nrocesa· 193.1.-.El COJ!l1l11d~m!e' Juez, Jbsé :\Iou-
MlLLE..~CH SAL.-\5. Vicente; l~:1tU- do Fr.anciscn Gareia. TrnrnUl'arrl$.•. na· rillo.

}'(ll de Villavieja (Castellón). hi,io de ! t~lrnl de Válimciít, de el>tado cnsado, I JG.-~1l).l,
Vicente y Dolores-, de treinta y tres \ de profesión alluulil; de tr.cinta años 1
:tiios de edad, cas:l'io. ladrillero, que de edad por haber sido (le;ado sin
dijo vivir en la· calle ~ter.i~nn. mi- ! efecto ~r 1<1. Supe:rior.idad ~(auto de I

merú 255., ~e¡;Unl[o,. tcrce!"3.; y Jn"é Pe- sll.})rocesanúmlo. en el sumario nUme· I
rez Martinez, o3turaJ ele Cue\'~s de w :':~2 d~ 1~IB3, sc.brc hurto, I
Vera,. provindn de' Mmer.ía, hilo de 71iil I
Jose y, lInria" de v-einte años. de (;¡ü1d, 3.4.59 I
soltero. 1:lrlriUero¡ h:,¡hit:mtc ¡~ll la (':1- I
He Sardañnla. númcro 32, se fiando, RLVERO í~O:\Z,\LEZ. J'lsi: CenHn; 1
se;.lllTld;'. :p~sadl) en sumario núm:. nl>!ural de San Pedro de noL.1.l1~nj'l, I
ro 1~1 de 19:12, POI" !'Olio;. comparece- de estado s~lltero, pro"í'.sión rid cam
Tan unte esre Jtu:gado de: .instt'uccJÓn pO,. de veintiséis aiiDS de ed.:::.d. domi- !
mim~ro, 11', de B:il'cekma, pDi':'l. ser re- ciliad.o últilaamente en La Al,qaba
d!:~irtog. a prisión. balo apercibim¿:::n- (posauo. lie lepe); IlrOl'I!.·:nrlo por hur
to, si no 10- verifl.c30l1" de ser' dec)a1':l.- to, ,lÚmerQ 700· de 193:.; com;;arccer<Í..
dos, rebeldes, cuya comparecencia ¿e- en térmi.no ,'e diez dÍliS, ante el Juez
brm 1lt."ln~!·13 en término de. OChlVO día. t!e .instTuccil"n del Ilúml:m 1, de Se·

í!ú4 villa.
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Mamed, Ayuntamiento de CarlJalledo,
provinda de Lugo, de "eintiún año')
de edad; domiciliado últimamente en
el extr-anjero. sujeto a expediente por
haber fallado a concentraci6n; cOll1pa~

rererá. dentro del término de treinta
días. ante el Tententc Juez instructor
del Regimiento de Infantería m:mcl'o
2~. D. José J.ór1ez Alonso, en la Pi::lza
de El Ferrol (Coruña); hajo ap~rcioi

miEn:'n que, de no efer-tuarln;; Sl't"~ de..
cl:lrado en rebeldia.-El Ferrol ;¡ :H de
Abril de UHt.-EI Teniente Juez ¡ns
truotor. José López.

3.485

HUERTA PRIETO, AHon:o; natural
de Peleas de AbaJo. provin::ia Je Za
mora. profesión minero, de veinlik6s
años de edad, estatura regular, colo;
moreno; domiciliado últirn,:melltel:'n
Fabero (León). complica,do en los su
cesos revohlcionarios del 11 de Diciem
bre de 193:,; comparecerá, en el tér
lllino de treinta días. en el Juzgado
eventual militar de León, ante el Juez
instructor D. Sergio Martinez )Iant("~

eón. Teniente de lnf:lnteri:J, con d.:s
tino en el Regimiento de InLlnttria nú~

mero 36, de guarnición en Leon; bajo
apercibimiento que, de no efecluarlo,
será declarado rebelde.-León. 2-l tie
Abril de 1!)3t.-El Tenienle Juez ins
tructor. Sc.gio )'lartinez.

JG-3103

3.454

JG-3088

HADlEXDOSE encontrado en la pla·
}':'l de Offel:ir (Cabo-Juby), en Junio
del pasado año, un cadáver. 'Que i<.len
tiflcado ha resuHado ser de :nnjl:f, lle
vando un cordün de plata con un ia
bali de fetiche en el cuello, y asimis
mo a poca distancia. una plra;,¡aa ".e
lona a hojas Elncarnadas y azu!c!>, dos
remos, un bolso de goma y \.n fl~tadur

cilindrico de 2;10 metros de largu. s~

ínteresa se comunique por el publico
a este Juzgado. en el plazo d~ tres me
ses. cualquier dato que pued:! fa{'ilital"
la identitica..:ión de los resto~; hum:l.no~

encontrados.-Comandancia de Las Pal
mas a 19 de Abril de 1934. -El Capi
tán Jucz permanente (ilegible).

.L\f-·;m91

. 3.486

LAZARO llARTINEZ. Juan ~I3.nuel;

.apodado "el Chato", hijo de José y de
Manuela, natural de Murcia, de trein
ta 'Y un años de edad. soltero. de ofi-
cio tapicero, licenciado del Tercio, de
estature 1,750 !metros, de pelo castaño,.
cejas al 'Pelo. ojos pardos, nariz re
gular, harba poblada., boca re.,nular. co~

lor sano. señas particulares, una d
eatriz en la cara y próxima alojo de
recho; procesado en causa número
2.699 del mio 1931. por los delitos de
desobediencia e insulto de palahra a
Superior; com.parecerá, en término de
treinta días, contados desue la publi
cadón de esta requisit(!ria en la GA
CETA DE MADRIO, ante el Teniente J:ICZ
instmctor de la segunda Lewón del
Tercio. D. "Florencio Rodríguez Val
dés Molón, con desplI,chQ oficial en
el Acuartelamiento de Riflen; bajo
apercibimiento qUI.', caso de no efec
tuarlo,- será declarado rebelde. - R.i!---_ ..-----_..__._--- --,- ~_.- --,-'-

3.483

3.482

3,Hl

GARCIA LOPEZ. Gl1mersindo; hijo
de Cándido y de :\I3ría. natural de
Bretoña. AyUntamiento de PastorÍ7.a.
provincia de Lu~o, deo e~tado soltero.
profesión labrad(Jr, de veintitrés años
de edad. domiciliado últi·mamente en
su pueblo, provincia de LIlJ;o. proce
sado por falta gra·...e de deserción por
faltar a concentración, para su de~ti

no a Cuerpo; comparecerá, en el té-r
mino de treinta días, ante el Teniente
Juez instructor del Re;!imiento de In
fantería número 3, D. Miguel Esperón
Garcia, residente en Ovicdo; baio
a.percibimiento que, de no veriJicarlo.
será declarado rebeille.-oviedo, 26
de Abril de 1934.-EI Teniente Juez
instructor, Miguel Esperón.

JG-3107

3.480

GARCIA FERRER, Jüs~; hijo de Jo
sé y de Emilia, natural de Puerto de
Santa Maria (Cádiz). llYecind~do en
Puerto de S~mta Marill, de veintio·'
eho años de edad, solte.ro, de oficio
albañil. cuyas circunstanci:ls persona
les son 13s siguicntes; alto, delgado,
pelo castai"io, cejas al pelo, ojos par·
dos. nariz recta. barba poblada, hoca
regular, color sano, frente estrecha y
aire marci~l. sin s('ñas partícu1::lres a
)a vista. Al que se le sil!ue expediente
por faltd wa\'c de deserción simple en
tiempo de guerra: comparecprá ante
el Teniente Juez instructor del Ter.
cio, en HiUlen, D. Florencio R()dri~

gDez Valdés Molón, l'n el ,p12zú de
treinta días, a contar desde ('1 simtien
te al en que aparl'1.cn in~erta esta re
Quisiloria en la G,\CF.TA DE MAllRIr.. Y
Boletines Oficiale.~ r.l:'l Prc.tectorado
de Marruecos y Cádiz; '3dvirtiéndole
que. de no compareocer. serü declara
do rebelde. Por tanto. ruego y encar
go a todas las Autorid::rles. M;í ci"iles
como militares y de Policía. proce
dan a la busca y captura de dicho in
di~iduo, quien. caso roe ser habido. ~;e

rá sometido a prision. C"omanidndo
se a este Juzgado.-Ibc.'O en Rillen a
17 de Abril de 1934.-El Teniel'te
Juez. imtJ;:uctor. Floreneio RodrigL-ez
VaIdes. .

JG-30,S1

GONZALEZ PARDAL, Enrique; na
tural de Rois, 'Parroquia de Oiu, Ayun
tamiento de Rois. provincia de La Co
ruña, de veinticuatro años de edad;
domiciliado últimamente en Buenos
Aires. y suieto a exp~diente por ha
ber faltado a concentración a la Caja I
de 'recluta de La Coruña para ~\l des
tino a Cuerpo; comparecerá. dentro del
término de treinta dias en Pontevedra.
ante el Juez instructor D. Eduardo So
brino Conde, Teniente de Artillería,
con destino en el RegiMiento Ligero.
número 15. de guarnición en Pont~'\"e
dra; bajo a¡>ercibimiento de ser decla
rado rebelode si no lo efectúa.-Ponte
vedra. 26 de Abril de 1934.-El Juez
instructor, Eduardo Sobrino.

JG-3111

GRA:\DE SAN:~L\RTI~. Elins; hijo
de Jesús )" ~e ~~nl!ela, natural de San

3.476

CAMPOY CAMPOY, Antonio; hijo de
iManuel y de Joaquina. natural de Cue
"as d~ Almam':ora. pro,"incia de Alme
ría. de veintiún años de edad y de 1,700
metros de estatura; domiciliado última
mente e:l Francia, en la Colonia Espa
ñola S. EJene (I.aire), y suido a expe
dienie pür h~r !3.!tado a ~on('entra

cíón a la Caja de Recluta de Almerla
para su destino a Cuerpo; comparec;:
rá, dentro del término de treinta dlas,
en Las Palf'las (Gran Canaria) ante el
Juez instruaor D_ José Pérez Marin.
'Teniente de Infanteria con destino en el
Regimiento In '!Jr.teria número 11, do!
guarnición en Llls Palmas (Gran Cana
rla); b"jo apprcibimil.'nto de ser deda·
rado rebelde si nO 10 efectÚa.-Las Pal
nlas. 19 de Abril cW 1934.-EI Juez ins
tructor. José Pérez-~larínCastro.

J~092

JG-3078
30478

FERR.-\.'\"DlZ CRUZ, ;[anuel; hijo de
~rancisco y de Antonía, natural de
,\"alencill., de veintidós años de edaú,

f
'uyas demás señas personales se ig
or~n, domiciliado últimnmente en
uenos Aires, sujeto Do eXp€diente por

laber faltado a concentración; coro
~[l3recerá, dentro del término de trein
ta días, 'Rnte el Teniente Juez instruc
lOr D. César Martín Estelles, con des
uno en el Regtmiento de Infantería
¡!limero 34, de guarnición en Barcelo

lIa; baio aperdbimiento eJe ser decIa-
ltado rehe1de si no lo efectúa.-Barce
1'10m, 24 de Abril de 1934.-El Tc
iliente Juez instructor, Cé:;3r Martln.
f JG-3085

3.479

\._ GAHCIA FER."iA.:....WEZ. Julio; hijo
"e Jo~é Ramón y de Generosa, natu
,al de VUela. A~"UntamieDto de Ta
J¡oada, 'Provincia de Lugo, de veinti
'dós años de edad, domiciliado últi
lnamente en su pueblo, provincia de
Lugo; 'Proces.aoo por faltn grave de

[deserción, por faltar a concentra
~hón para su destino a Cuerpo; com
¡));¡recerá, en el término de treinta¡días, ante el Teniente Juez instructor
"del Regimiento de Infantería número
¡B. D. ;;\liguel Esperón G3rcia residente
en OYiedo; bajo apercibimiento que,

;de no \'erificar~o, será declarado re
.ibelde.-oviedo, 2G de Abril de 1934.
~íEl Te~icnte Juez instruetor, Miguel
",,'res~ron.

3.477

GOlISA CABALLERO, Florendo;
domiciliado últimamente en ,:1 1lu
cho, como recluso, y procedente del
Tercio. natural de Méjico; com¡;are
.cerá. en el término de quince di3<;, a
partii' de la publicación de este edÍ(:
lo, ante el Com-an:L:.nte Juez perm~l~

\ lente deCeuta. D. Antonio Jim~nez
}Iora, con residencia en esta pla1.3,
para notificarle acuerdo recaido en
diligencias previas instruidas en di
cho Juzgado; '3dvirtiéndolc que, de
:no verificarlo, le pararán los perjui
cios a que hubiere lugar E'n derecho.
Ceuta, 18 de Abril de 193-i.-El Co
:mandante Juez permanente, Antonio
Jiménez.

JG-311Q
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JG-3082

JG-3105

l
r,
I

fien 17 de Abril de 1934.-El Tenien
te Juez instructo\', Florencio ~. \'ai
dC-s.

3...87

J.OPEZ POLo ~I[,nuel; hijo de Ma
~1Uel }' de Franc.i!:'ca. natural de Puer
!o Pajares. provincia de Ovicdo, pro
frsión minero. de trdnta años de ..dad,
c:-,iiitüi"Ci re~u!.ar" rlt)'ffiiciliado úHi!na··
mente en F;¡.bero (León). compEcado
('n los sucesos revolucionarios del 11
de Dicie:nbre último; comparecerá an
te el Juel eventual militar D. Ser~io
?I'lrtinez Mantecón. Teniente de Ini;tll
teda con destino ('n el Regimiento nú
mero 36, de ~\1arnición en L€:l',~; ua
jo apercibimiento que, de no hacer
lo, será dec1<1ra,do rebelde. -Le!)n, 24
,je Abril re 193t.--El Teniente Juez
instructor, Ser¡:::io !>.Iartinez }Iantccón.
jo apercibimiento que, de no ef()("luar-

.TG-3(1a~

3,488

),lARISlO IGLESI AS, Teodoro; h;jo
de Manuel y de Carmen, natural de
Hujom, A}'IJntamiento de Bujom, pro
vincia de CoruñJJ, de estado soltero,
profesión jornalero, de veintiún años
de edad, domiciliado últimamehte en
su pueblo, pro'dnda de La Cornña,
'procesado por falta ~ra\"e rle deser
eión, POr faltar e. concentraciún pa
ra su destino a Cuerjl'O; c{]l:nparcccni.
t:n el término de treinta dias, ante el
Teniente Juez im:tructor del Re~i

miento de Infanteria número 3, don
:'Ili¡.:uel Esperón García, residente en
O"iedo: bajo apercibimiento que. de
no verificlIrlo, será dec1uado rehl'lde.
O,,"iedo. 25 de Abril de 193O!.-EI Te
l1 i e'nte Jl1ez in<;tructor, ~liguel Espe
rua.

JG-3108
3A89

:'I1.\RTl PUYOL, Jos~; hijo de Fa·
hin y de Carolina. natural de V¡~ndren

<Tarragona), de veintidós años de eelad
y CU)'(l5 señas pel"Sonales son; esta
tura 1,707 metros, pelo negro, cejas
~11 pelo, 'Ojos cast:1iíos, nariz ¡:¡rande,
llarba regular. boca peoqueña. color ~a
no, frente sncha, eire mardal, produc.
ción buena. seiias particulares, ningu
na. ydO'/lliciliado últimamenle cn Bnr
relona, Juzgado de primera instancia
del Xorte, y sujeto oll expediente por
haber faltado a concentración ordena·
da por Circular de 3 de Och.:hre úl
timo (D. O. mimo 235), a la Caja de
:Rt'cluta número 25 (Barcelona), para
su destino a Cuerpo; comparecerá,
dcntro del término de treinta dias, en
el Cu.artel de la Explanada. ante el
Juez mstructor D. Antonio Taise ?la
nflS, con destin~ en el Re«imiento de
Inranter!a número 39, de" guarnición
en. Mallon (Menorca); bajo apercibi.
mIento ~e Ser de~larado rebelde si no
lo erectua.-'Mahon. 24 de Abril de

T19~4.-El Juez instructor, Anton\o
a.lX.

8A90

.~L\.RTIXEZ RO D RIGrEZ. WnIdo'
hiJO de Leopol~'o y de, Caroiina, mi:
tural de F~?torla! provincia de León,
d~profe;aon mmero, de diecisiete
:I}~~ ~ "íi:uL domiciliado últifaamel1-

te en Fabero (León), complicado en
las causas números 98 y 101 de 1933,
que se siguen con motivo de los su
cesos re'\"olucionarios del 11 de Di
ciembre último; comparecerá, en el
término de treinta días, ante el Juez
eventual militar D. Sergio Martínez
Mantecón. Teniente del ReginJiento de
Infanteria número 36, de guarnición
en León; bajo apercibimiento que, de
no efectuar:o, scr.\ declarado rebelde.
León, 2-i de A~rH de 1934.-El Juez.
instructor, Sergio Mortinez Mantecón.

JG-3096

3.491

~nGVELEZ GO~ZALEZ, Manuel (a)
"Francés"; hijo de Francisco y de Ce
lestina, natural de 5:\nta Lucía, pro
vincia de León, de profesión minero,
de treinta y tres años de edad, grueso,
:'lito. morcno, do:niciliado últirname:1te
en FaMo (León). complicado en la5
causas números 98 y 101, hoy refun
didas, de 1933. instruídas con motivo
de los sucesos revolucionarios del 11
de Diciembre; comparecerá. en el ter
mino de treinta días, ante el Juez ins
tructor, Teniente D. Sergi(l Martincz
Msntecón, con destino en el Regimien.
to de Infantería número 36, de guar
nición en León; bajo apercihimiento
que, de no efectuarlo, será dec:arado
rebdde.-Leon, 24 de Abl·il de 1934.
El Teniente Juez instructor, Sergio
)[artinez ~lanteeón.

JG-309i

3.492

~OYA SOl.J~IL, Andrés; hijo de :\Ia
nuel y de Manuela, natural de Buján,
A),tmtamieato de Buján, provincia de
La Coruña, de estadQ soltero, profesión
jornalero, de veintiún años de t:dad, do
miciliado últimamente en su pucblo,
provincia de La Coruña proclsado por
falta grave de deserción, por faltar a
concentrac~ón para su destino a Cuer
po; compareceJ"á, en el t~rmiD'O de
treinta días, ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infanteria
númerO 3, D. Miguel Esperón García,
~'esidente en Oviedo; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, será declara
do rebelde. - Oviedo. 26 de Abril dll
1934.-EI Teniente Juez instructor, Mi
guel Esperón.

JG-3109
3.493

OCARA l\1ALDO~ADO, Antonio; hijo
de Francisco y de Isabel. de Zalame-a
la Real, provincia de Huelva, avecinda
do últimamente en el cxtranjero; com
parecerá, en el ténnino de treinta <lias"
a contar de la fecha de la publieadón
del presente edicto, ante el Com<ílldan
te Juez instructor D, Pedro San Pc-:lro
l\1artinez. perteneciente al Rrglmicnto
de InfanteJ"Ía número 31, ('n la Plaza
de ::.\1adrid, con el fin de nod ficar1e los
beneficios de indulto que tenia s Ilici
tados y que le han sido c:ünceJ¡d(,~,

Madrid a 19 de Abril de 19;1~.--El Co
mandante Juez instructor, P.'dro San
Pedro )brtínez.

JG-30S0

3.49·1

Ol'BEL CO::\CEIRO, H(),:.;~lio; hijo
de P~dro v de Carmcll. n<.\tur¡Jl tic H",·

mesar, A}'untamiento de La Estrada.
provincia de Pontevedra, de yeintiúa
años de edad, avecindado últimamente
en La Estrada, provincia de Ponteve
dra, CU}'as demás señas se ignoran.
procesado por faltar a cljncentración;
comparecerá, en el término de treinta
días, a pll.rtir de la publicación de esta
requisitoria, ante el Capitán Juez del
Regimiento de Infantería número 24.
de guanlicíón en Logroño, D. José Iba·
rra Colombo; J:¡aj() apercibimiento Que.
de no e{('ctuarlo, sera decianl.\ll) rebcl
de.-Logroño, 26 de Abril de 193~.-El

C"''Pitán Juez instructor, José lbarra
Colombo.

JG-31ú2
3.495

PALLARES LEIR.\. Emilio; hijo de
José y de Ermitas, natural de Golada,
provincia de Pontevedra, de 'veintiún
eños de edad, a.....eeindado últim3men·
te en sU pueb~o, demás s('ñas deseo..
nocidas, procesado por haber faltado
a concentración; coonparecerá, en el
término de treinta dias, a partir da
la publicación de esta requisitoria.
ante el Capitan Juez del RegimientG
de Infantería número 24, de guarni·'
ción en Logroño, D. José Ibarra Co·
lombo; bajo apercibimiento que, de.
no efectuarlo, será -declarado rebelde.
Logroño, 27 de Abril de 1934.-El Ca
pitán Juez instructor, José Ibarra.

JG-S09-l

3.496

SAXCHEZ VER-\, Francisco; solda.
do que fue del Batallón Cozadores de
Africa,_ r,úm~ro 2, licenciado que fijó
su reSIdenCIa en Port-Bou (Gerona);
manifestará su residencia actual, en el
plazo de treinta días, a co,ntar de la
fecha de inserción de este edicto en
la GACETA DE MADRID Y Boletín Uficial
de Gerona, al Coro~ndanle Juez ins
tructor D. Julián ~lartinez Simancas,
pertenecíente :.11 Grupo de Fuerzas
Regulares de Larache, número" re·
sidente en esta p~aza, a los cferto's de
poder exhortarle a fin de que declare
como testigo en el expediente l'.dmi·
nistrati\"o númcro 2.650, que in:;¡:,uyo
con moth'o de la pérdido del ;nosque
tón serie P, numero 8.708, que tenia a
cargo lJara el servicio el ref~.ido lh
tallón de Arríea número 1; ad\" irtién
dole que, de no ,'erificarl0 le p:m¡ráu:
los perjuicios que hubiel:e lugar 1'11

derecho.-Alcazarquivir'U 10 de Abril
de 193-t-EI Comandante Ju~z ilIS_
tru:::tor, Julián ~Iartínez.

JG--30S3

3.497

SAXTIX PEDROSO, Jesús; hijo dt
Luis y <le Carmen, natural de Tojcil'~
¡¡róvineia de León, profesión miuero,
de "cintiocho años de ~[lad. estatura
regular, coior bueno; domiciliado últi.
mamente en F:.IÍJcrlJ (Lcún). eo:nplica"
do en los sucesos rc\"olu.:ionarios deí
11 de Dicicmbrc de 1933; compar{,,"Cl'r~

en el término de tr('inta dí:ls. ante' e\
J liez eventual militar D. Sergio )Iar.
tinel :\Ian lecón, Teniente dd H.eginlien~

to de Infnnkria número 36, de guarni
ción L'l1 León; bajo apercibimient¡¡ que
de no cfeetuurlo, será declar:dú rcbel:
de.-León, 24 de Abril de 1!l3t.-B,.
Juez instructor, Scróio MarHncz. -

JG--309'S



Don Francisco Cadenas Blaneo, Ofi·
cial de Sala de la Audiencia territo·
rial de Maddd.

Certi:flco: Que por 1:1 Sala prim~~

de este Tribunal, Relatoría Secretaría.
del Licenciado D. G3briel Espinosa, y

1 en au!os seguidos iJor doña Enriqueta
I Montillet Este~ COIll D. Jose Gamacho

I
Gi5bert y el Ministe.iQ fiscal, sobre di
vorcio, se ha dicta<lo la selltencia,. cu
yo encabezamiento y p:lrte dispositiva
son del tenor lite¡'21 si.;,'Uicnte;

¡ "Seatcr.ci:\ número 35.-En la villa
i UP. Madrid a 25 ue Abril de 1954.

l' Vistos los autos que ¡¡ote Nos pen
. den, seguidos en el Juzgado de pr...
; :nera instanci-n núrnci'o 6. de los c.le es·
; ta capita.1. a in:-tanda de doña ~rl·
! que~a ~,lontilkt EsteJ>a, n~3yor de cdad,
! "in profesión especial y de esta vecino
, d~J. represeil12cl::>, ¡,or el l'rocurador

D. Tomás Acp,vedo y defendida po:' el
I.c~r~'rb D. Lor('nw B:wrio Mor<t:l-Í!l.
'~Oll D. José Call1Ul:ho Gisbcrt. decIa·
;':v10 en rebe1dia, y el :\Iinistcrio fisl'nl,

1 ,.obre d tvo:-cio.1 F:1lJamos, estim'Ondo la deTmlnda,
aue debemos declarar y declaramos

TASCO~ ALVARK-::, Ai1~d; hijo
de :Manucl y de Angela. n~üllt"al oe Ve~a

Cero.-cra, provincia de L~l;I1. dc profe
sión nlll1.;r¡l, estatura .c:;ubr, d~ vein
tiocho ~iios de ~arl, uor::llcil'ado últi
mamente ~n Fabero (V,ón), y compli
cado cn las cau:¡;¡s refundiu<.ls n;ímeros
9~ y 1Ul de HU::, qu~ se instr;l:,<'cll er.!}
n,otiv0 d~ Jos :'il1('e¡;e;s. revJ!u.:::ona:-ios
d(~l 11 de Diei(,nlhl""c últi::¡(); nHr.¡J;1l'C
cc-ú, en c1 li':I"1nino d~ t;-~in~;) d;:,3. ;l;l!~

el Juel, l ':-,,:ij~:id1 n~iHfilr 1), .scr.~i!~ :.L;r ..
ti l1CZ :1~:)nt~'c/1T"!, 1"+::n~('ni(" (!t,)~ l-\4..··--=:~i~I;I':':

to dc lr.l";mieria !1':"";"lt'l'<) ,~I;" ,;" ~;""'"

n;d,"m 1.:'\ T.(i,n: Lnjo ¡IP(·:'l".¡!J:ll;¡tj~iC
(¡¡¡l:', (;.~ n(, ([':'"![\:,I"1(I, ~<'r:'l fi'.C'i;,.';.;do
rcbeldc.-L<:ú:¡. ~l UC Aldl de 19~t.-

::..o:..\.:\.() PARDO••\.gusHu; bljo de
~alv::.dor y tie Dolor~ natural dc La
Línra. rJroy;ncia de Cádiz; ~omiciliad()

últimamente en Tetuú'11. e:J.cartado en
el expediente numero 82! de! 3ño 19::;3,
por la supuesta falt::l grave ,.le rlGse:'
ción, que le ir.;;~ru:·e el Tc:ü,;:¡te tid
Bataiión Cazaucn:s de Afdea, númc
1"0 80, D. Fern;.¡udo Ai,arez l'ac¡¡eC'(), se
le notit;ca por el prese:¡te edicto lw
ber decretado in Alltori,Jad jud:cial de
las fuerlal> m:'litures de );larru.:clJs, de
acuerdo c~"m lo que di!.'ponc el artículo
217 del Código ue Justicia ;.liliiar, ~
terminación sin responsabilidúd par:t el
encarhltlo del cXI,ediente arriba indio
cado.-':'Ccu:ta, 17 d'e Abril de 19N.-U
Teniente Juez imtructor, Fernando Al·
'Varez.

JO-7214

S;\~TA CRUZ DE TENERIFE

Don Pedro Pinto de Rosa, Secreta
rio "de Sala (l.Ccidental de la Sección
de lo Civil de esla. Audien~ia provin·
cial de Santa Cruz de Tenerife.

Certifico; Que en el pleito de di
vorcio a que se haee mención, ba re
caído sentenci~ cuyo encabezannlento
y parte dispositiw. de la misma es ca-
mo sigue:

AUDIDCIAS PROVINCIALES

MADRID

Ihaber lugar al di\"orcio, y disuelto el
matrimonio de doña Enriqoefa~ li.
llet E.<;lel'a y D. José Camacho Gisbert.
celeb:-ado en esta capital el di~ 3 de
Enero de 1924 e inscrito en el Regi,.
ho civil del JU2gadQ municipal núlue.
ro 6, declarando culpable al D. losé
C~uTl3cbo, a.quien se imponen las cos-

o fas del pteito. quedando la hija del
, mulri:mOllio, Enriqueta, en poder de 1:1:
rr:~re;. y firme qu~ sea est.1. :-esolu·

I e 'u"" ';;, 'L-__ 1..- ..J. • .n....~ _oft.. Al -rti'ctili,~M..Xedich~ l;;~.....···v ~ -- ~.-

1 .%.51 po-!" esta nuestra sentencia, q¡¡e
j a más de nctifl.car~ en estrados y de
I hacp.rse notoria poT edictos, se puhti.¡ ca:-á su enca,bC'lumiento y parte llis~

I positiva en el Boletin Oficial de !:l
i provincia y GACET,' DE )(,wRIO, POI' la
I reheldia del d~mandado, D. José Ca..
I macho Gí!tbert. lo pronunciamos. srum
I d~mol; v flrmamos.-FratJci~co Fabié.
I Fnm'Cis~i) Zurhal'\o.-)f;¡nuel Pedregl1l~

PuhliC'uciÓn.-Leida y publicalla fub
la anterior sentencia por el señor don
f'raneisco ZUl'b::no, ';\13gistrado Po
l1ente que ha sido. en estos 3.utos. es-

¡ tando celebrando Gudiencia pública la
, Sección vrhr.era de la Audiencia pro
I vimi¡¡j de Madrid en eldia de su feI cha, de qne certif!.cu.-Ante mí. Ucen
I ciado Gabriel Espinosa."
1 y para su publicación en la GAcnT.\:

1
DE YAnRID, e"Xpido el presente edicto
en ¡\Z"adrid a 7 de l\f:l8o de 1934.-.1;:1

1 Oficial de Sale, Francisco Cadenas.
JC--429

La Sección tercero. de esta Audien"
cia provindal. por su proveido f-eeha
19 de Marzo último, dictado en cau"
sa del Juzgado número lO, de los de
Madrid. seguida a instan~i6 de D. A~e"
lardo Fernández Arias, por tentativa:
de estafa )Ya dispuesto la Ínserción
del prese~te en los periódicos 'Oficia·
les, que servirá de notificación en for..
mOl 6 susodidID D. Adelarc:b Fernán"
dez Arias, a ftn de hacerle" saber que"
si en término de cinco días no hace
designación de nuevo Procurador pa
ra su representación en esta causa o
no soIÍeif4 !O que a su derecho con·
veng:l. continu-aTá el procedimiento
con la .sola intervención del Minis
terio ftsC31, como parte aétuadora.

y para que conste, y en cumpli..
miento de lo mandado pueda tener
lugar SU inserción en los periódicos
oficia1es.. sirvienodo de noti,fteación y

" apercibimiento en forma a D. Adelar.l do Ferllández Arias, extiendo la pre
senf~ que firmo en Madrid a 31) de
Abril de 1934.-EI Oficial de Sala. En·
rique Covián.

Gaceta de M.adrid.-Núm. 135

JG-3tOt

JG-3093

ll<\DRID

13 Mayo 1934

AUDIENCIAS TEP.RITORLALES

El Jue: instrnctor, Sergio Martinez
MmleCó..

3..502

VAZQUr..z VAU~O. 1)Qmingo; bijo
de Autonkl y de: Manuela. natural de
Palas del Rey, p;rovincia de Lugo,. de
profesión minero. estatura regular, dcl
ga4l. color pálido., domiciliado última
men~ en Fabero (León). y c-omplicaJo
en las causas refundidas númerOll 9& y
1M de 1933, que Se: instruyen con moti
vo de los sucesos del 11 de Diciembre
últimi>; comparecl~rá. en el término de
treinta. días. ante E'l Juez eventual mi
litar Teniente del Ih',!iimiento de Infan
tería número 3'6, D" Sergio Martincz
Mantecún, de guDrnici:m en LeólJ; rojo
apercibimiento Que. roe no ef.ect~"lrl~l,

será rte<:1arado Tc~)r]<1e.-León., :24 oe
Abril de 1934.-El .lu¡:¡ instructor, Jo:,;é
Martin.:!¿ )Iantccón.

VI~.-\S SIERA, JU:J'1; hijo d~ E¡neno
y de Teresa, natlil',1l de Vil~bertrin

<Gerona).. !fu \"(o!i';id(lS años de cd~d,

'fe o"flcio jornalero. dr esta.~t"'l l\o!tero,
domiciliado úftirn:m:/:'nte en -su puehlo,
y sui(;to a proc~ii1;¡{'nto por haher f31
t:adQ a coneentr:H~iún C!1 la Caj:a de Re
cluta número 29 para su Mstino a
Cuerpo; comparc('c'l'á, en el término de
treinta dias. ante la Autoridad mil'itar
o civil del punto donrlD resid:;, quien lo
participará al Tenirnte .Juez instructor
del -Grupo de Fuer¡:;'s Regulares Indf
gcnas GC TetlUÍn número 1. D. José Bd
mnce González. de ~narnición en Te
tuán (Manuecos): ha jo apercibimiento
(!e ser decl:tr3do n:belde si no lo efec
túa.-Tetuá~ 20 d~ Abril de 1934.-El
Teniente Juez instructor. José Bel
zunce.

J6-3987

JG-3100

3.498

::1.501
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SEVERl:iO RúDRIGUEZ, Estevez;
}djo de Juan 'Y de·.Entilia, natural de
J\aodDfe, Ayuntamiellto de Tuy. pro
'riDcin d'tl Pon1l:ved"ra, de veintidós aQos
de elad; domiciliado últimamelUe. 1m
tiU pleblo, provincia de Pontevedn;.;
pro~sado por falta grave de deser
ción. por faltar a conceutrac:iim ..ara
aü di ¡U.ilC ~ C'~~~;. ~(lmpRrec8'á~ en
el t5 mino de- ~eia.ta día$, an.te'· el 'f¿.
nient<~ Jllez illslnlctor del Re~.ilIlie;¡to
de 1n.fantería,. número 3. D. Yigucl Es
perón García.· residente- .en Ovicdo;
bajo apcrcilii:niento que, dc no verin·
t:>rlo. será dcc!¡u'ado rcbelde.-Ovicdo, 1
~j (:c A:)ril de 19::';.~E! Te,:icntc Juez'
1.¡"t:·~H:tor, ?o.liJuel E:spcrOIl.!I1

JIJ-31ü6 t
:lA\}9

.
t"

~.5f}(1

TABO..IDA LOPEZ. Dositeo; hijo de
fdanuel y de Benita., natural de Puerto
Mar~ provincia de l.ugo. de profe
sión minero, estatura alta. delgndo, de
:veinticinco años de edad. domiciliado
iIltimamente en Fabero (León) y com
plicado en las causas refundidas núme·
ros 98 y 101 del año 1933. (lllC se ins
truyen con motivo de los suce¡¡os revo·
,lucionarios del 11 dé Diciembre último;
.comparecerá. en el término de treinta
:aias, ante el Juez.·e.ventual militar Te
DÍente del Regirn.i.ento de Iüfanteria nú
mero 36, D. Sergio Martínez Mantecón.
'de guarnición en León; bal;) apercibiA

llliento que. de no efectuarlo, se.á de
darado rebelde.-León, 24 deo Abdl de
1934.-EI Juez inslr~lctor.Sergio Ma.li
:aez Mantecón.
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Dlln Ft~r:,~,n(h r,n!tn :\Isinf!. JiJez de
l';,;,npr,1. ínst;1.;wia rlp.l Juzgadl) <le íns
tn11'·:::(;n íle (',,\:1 r:>;11t31 y ~\1 partido.

F():" 1:1 pfp.Oente rNluisitori:l, y como.
com:ircndido en él p:írr;¡fo tercero del
arUí".Ilc¡ S':I;') ¡J,... b If'Y de Fniu~ciar.ien.

t'Ü cr;m;n\l, ~!:' ('lb, "1l~1l\l~ <l.:lllp1a.:a :<1
]JmcCSl1'lo BenHo Ruiz :\{c.yano, hHo
ele Yiccnte y de Jl:ans, l\{)!tero. ~e vein
tisiete años de edad.. natural v Yr:.c.iná....

IHRCELü:\A-JUZGADO ~"'U){ERO 8

En 'Virtud de lo dispuesto por el se,?,
ñor luC7. de instrucción número 8, ót
esta dudad, en ~l'it{lS del sumario oú'
me~o 231 de 1933. sobre tenencia ili,
cita de a.nna rle fuego contra otro )
Juan José Ruiz Vera, se expide el pre.,
sente, a fin de qu~ se dejen sin ef~
lJl.5 requisitorias llamando a dicM pl'Ot:
cesado. publicadas en el Blllleti 0(;';
cial de la Generalitat d~ Ca1GlflRua d«
23 de Marzo último y GACETA. DE MA,..
DlUD de 28 del propio mes.

Barcelona, ( de .Mayo de 1934.-El
SecreL~rio,Jnan C. ViUnendas.

JO-i162 ..

Don Bernabé Andl'és Pérez Jiméne%,
Jaez de 'instrucción de esta ciudad i.
su partido.

Por ci presente.. y (:fi n(';~!;:"'~ c::l
Excmo Sr. Prel'.idente de la Repúbli~

ca, requiero a todas las .\utorid.ade~

par~ que proccdan a la averig-..tadón
de cuál sea el actual ¡Jar:.'ldcro de11;ro
('e5~do Anloni(' Bnrh:l Tapia, de cua
renta anos de edad, casado. del camjJ'o,
h~jo de Anlcnio y de ~Iaría. natural de
nO;¡¡j Y.:ncia V vcc';nc. últimamente de
Baen.a, cuyo actual paI'aJ!:ro se i;no
ra; y l:onociuo que S~:l. se particir-e a
['sIc .T..17:g:.ld,;. IW ;s así h tcn;.;o acorda
0.0 en el CUlllpr;mienfo de una ordca
de la Se;wrinTirb'l. ctim:>n:mte del su
m:¡rio q~le se siJ:(uió en este di~bo Juz
G:;!Jo, b::¡jo el r;l~i,.,cro 3(j lid afi') Clnte
rior. sobre daños.

Dado en Baena a 4 d~ :\Iayo de
1931..-:S1 Juez, Ikrnabé Anürés Pérel.
El Secrelario, Antonio Jim~nez.

JO-7160

Por el presente, que se expide en'
virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez
de instrucción del Jn~l10 número 8, '
de esta <:i..dad. en el sumario número

) 2'81 de 1933, por tenen~i3 ilicita de '

r
arma de fuego, se dejan sin efe:to
la~ requisitoria<; 'Publicadas en la (l,,,-

., '":ET.'- DE M.-\Iffi1O tic 28 de Marzo último
y en el lJlit1leti Oficial de lo Gn~erali- ;

1 i<It de Cf1.lalanya p-U 23 del prO'J)io Ms.r- .
zo, llamando al proces.-arlo José Po·I i~as Góm€z, por hQbcr sido ya detc-'

; mrlo.
B~"'cetona. 4 d~ "'{ar1:() de 1934.-EI

Secrelario, Juan C. VilIuend::.<;.
JO-7163

Rt'seI1n.

BAD.UOZ

l'n burro ~astaño ob~('urc• ..le quin
ce añ'Gs, alzac:l, peqtrer.;1, ','r"ún. ~)¡n

hierro y sin asegurar, fsh ¡""\pi('i~d
dI' ?llanuel Delgado Sún('h,,;-.

Otro burro, rucio claro, r"di'!"¡ pr~'
J8do, capón, de cuatro añw;, alz:l,la
1.:U metros, !l,segurado en la Compa- •

Una yegua, pelo colol":1do, cCl'radg,
lu.::e-ro blanco, eOlTido, en ;.: fr~l1te,
('on pch)s blancos cn las c;;trc:nil1 ... 
des y hit.:rro de la Unión (i.:J.nodcr:J.
en una de las paletilhs. lJna l;Ull:ta ':le
dos aiiCls. alzada. pec;ueiia, l' !'lo rojo,
sin &eñ.as particulares, y u 1 muleto
reciéu nacido, de dos díns, ;)clo cas
lañfl.. ambos hijos de l:l ~'egca, cuyas
caballerías se encontraban p<;~·tando en
la casilla denominada de :\:aria Pé·
rez, partido Hechos de San JlJotJn de
Dios. de este término; pro;-edientlo
asimismo a la a.eriguaci6n dl~ los au
tores del hecho, los que potlc1;'án tamo
bién a mi disposicion, de :-¿>r habi
do!>.

DM10 en Antequera a 4 de \-layo de
1934.-El Secretario. M:ml1(~\ pcrez.
El Juez, Juan Antonio Cab('7.:ls.

JO ~i15S

tH·oc.eSllda en causa scf,;uida en e<>te 1roa EJ Féni:oc .\r,"Tícola, propiedad b
Jn2.pdo con el númcro 67 de 1930, le de Manne1 ~ora1e$ Domin.,."Ut:z.
s(,b!'1:! bnrto y 'CSU -de nombre supues- Dado en Badajoz I!l 15 de May() d.
tn. flOr h3ber sido avt:.igu~H:[) su do- I 1934.-El Secr¡otario. En.:ique G:m-:ia lit
midlio. la Rosa.-El :Juez. Ramón CebaUO's.

Dado ell Alk.wte a 30 de Abril de I JO-7159 .
l!13.t.-El Secretario, Daniel FenOI.-l
El Juez, Julián Santos. BAENA

J0-7157

1

I
I
¡

Don Juan Antonio Cabezas t\'O':tlt"rn.,
JUl'Z nc instrucc'ión de An1e<f;era Jo" su
p-ortido.

!'ür la lJrcsente requisitoria. mego
:r l'nr-ar~o a \Oel;1-" las .\utüT: dades y
o,~cno a lüs .~('Utes de 1: Polid:l
:unit.ial de la nnciún, proc~ i;m ti In
¡',;!';ca y reSf':lte rle lo qu<: dl·spn¿'s
~e did. propiefi:ld del "~ciJ'·) de e';,
t;] c;ud'HI Franf'i!ico Ca~tllb Cl1é:b:-,
y caso de ser hahido, sc~ ;mcstll a
;,:i d¡spo~iC'ión. detclÜ('ndo ; SIIS po
Sl'<:'don's, si no 2l:rcdH:¡n L. 1e;..riEma
r,r''lI:i~:('Íún; plle~ <1"i lo te:l ~o aCOi"
¡bJfJ en el sU;J:":lriu que b:, ) d nú
!'ll.-rn lUO del año actu;ll in,,~ LlY", p·:>r
el (¡e lito de lJUrto.

Don Ramón Cehallos Cnb~;:.l dc Va
ca, Juez municipal inte.in:) de esle
parUdo,

Por el presente edicto, m:r" 'kIdo li
hra:- en el sumario númen· 101 de
19:~3, por. harto. ruego y e'~C:lrgoa
tot:!a" las Autoridades y Agcr:~cs 1i! la
PoliCÍa jurlieial, practiqu~n "~stiones
para lo. busca y rescate de ::¡,; cub¡¡
llerías que se reseñarán. dl la pro·
piedad de Manuel ~Ior:llcs ~.' Mam..-el
Delgaco, substraidasel dia 1 al 5 del
Gdual, del sitio Cuarta la ~¡ (. 'a, :r ca·

Iso de ser habi das. sean ¡H1c:;:. '.:-; a dis
plJ::ición de este JU7~adn, ('Ol~ bs jJcr~

1 S(,11as en cuyo poder se C:1 ",pntrrn,
, si no acreditan su legH!IllJ. :Hl'íLlisi
i eiún.
!
I,
j
¡
1

¡
t

··S~n~l:nd~.-En la c:rudli'i de S-:ln
b Cnl1: de 'l"cnerife a 17 de ~lln()

(:~ 1~34; vistos ante la Seccion t'.i:: ro
Civil de esta Audiencia pl"O'Tin..,i-al Jos
"i1tns de juic'io de dh'oreín t1"6mitados
(:~ el Ju.z~do de l'riml:rn instancia
d:- lcod, ;. instanc;a de D. CáncHdo
JIV!; Ra:::lOs D;az, mayor óe edad., ea
!':\"n. jorna]-el"'n. veeino <le 1.05 Silus,
n'j''-csen!ado en el JU'l!:~d() flor d
!'~ ;C'urador D. l.ntn(lio ~:'lrtinn, f'ie
J:¡ Peña. '5 en esta Awticnd.t 1''-'\' düñ
J,,:é: GuüÉ'rre7.. y rlefendirlo p<lr ~~

J.1'~!",{\fi,)s n. Jnan ~. Pdi,3 Y D. A:i·
(1 r{'';' D1:17. R~nh"';1C'.}\l'r~. Ctln1TJ'I !'oto ~s

",I~:1 tloih C~b1in:.l. H('l·rüi.nlll"z \hr~

1:n, m:1)'l)r ~e ... d':uI. ..-eeina rld pu~hh
í> T,0:; S;l(t~, lr.. Cl~~\\ !lo:> !>c h<'l ne'":io,
1';' r¡" l::; l,)s p:"'~s("nt("s 3Uto", r~\' :v
('U" fi,e, ~\.'(':1nr:>'1:) r~l,c!rl(': h"IJiCl:;.!u
,':1:0 p:l~le el Y.ir;i sterio n~: ('(1\

!";ll:;;~!(IS ql'.~ dd,cnl\;:; ¡;,·crrl.::r y
11'.·i'-::~m,\\s el di\'orcio <te j/)s rÓJ1~'ll'

'c.:': C{'l1dido José H;lIlJ("; Dial y C-l
t,lin"l Hcrnúnrlez i'lbrlin, l)'or cüW'U
nir bs C;,us~IS ¡¡:,j:r.c~ y oda\':l. y ca
Si: C()~s!'cilenc¡i.l, disuelt.) f:'l matr:l1~O

1<0 canol\ico Qll'!" hwo l!!~:lr el d!,¡ 5
.1,' Yo,\"o C~ 192ú. e!1 la villa d~ Loo;
Si~as. e i~,"1l2:mN¡tc disllf!!¡a la ,,(1~:ie
I!'I<I cnl1yu~:l: se dcdar.1 cul!lahlr úc;
r,t~ div'(>:"cio a 1::. refcrida C::Ll:n:l
llernáodez. 3 q:ü~n conocn:lmos .::n
todas las ('ostas -:le este juicio, :Y fir
f'<'1." cst'l resnluciún. enótese ("n e1 Í\t,:·
¡.::"t:-o de la Pro?iedad COIT~s;'orlllj('n'

te y R~;tistro civil ~n (}!le conste el
111;\lrimonio y :;qi1~l en qn~ radíc¡;,·( n
J:,s illscripcione..<; dc n~f:imicnto, y tia"
lh 1:1 !iitaac:án rlr r;:-bddía d.() la de·
n! ;lOda lb. JrOtifiq'.Je~e esta scntenria
fin, medio de rdidos que. se inscrta
r,',n en !a G.\~ETA DS MADRID y Bol~llil

(ji idal de la provinci.e. i:onforme a
1(, prenmioo en el artkn!o 759 de la
ky de Enjuh:ial:nieltto civil. r firme,
new¡'lvanse al inferior para su eje
('[¡('Ir:'n y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentenda, de
!,·~iti\amente juz~"lnd{), 1'(\ pronnnda·
nlC;" Dl:mdamm:. ~. firmamos.-José Ha
rol.n Fernández Diaz. - Jnliim FOl"'
nil''',-Ri<:a:rdo Alcaide.

T'ublicación.-I.eída y p!lblicada fué
la ,mterioT' seutencta por el señor Nía
Il ístrado ponente en el día de su fe
c:h:1, e<:lándose celebrando la audicn·
-:ia pública, de .que yo, el Se.cretario,
(t'rCih:()."

Lo inserto conClletrl:J. con su ori
p'in:ll: y para que tenga IIl¡!3.r la p.o
1ificación de Ja demal'ldada rebelde
C:llaliM Hernández Martin. cX1>ido la
preseTlte, que firmo en Santa Cruz de
Tenerife a 19 de Marzo de 1934.-El
Secretario. Pedro Pinto de la Rosa.

JC-43()

Don Julián Santos Cantero Juez: de
instnl<;ción del distrito del Norte. de
'esta clUdad.

Por el presente. se dejan sin efee
to las n..quisitorias pt:hliecrbs en la
GACETA DE M.WRJIl y Boj"ctín Oficial
de esta provincia, fechas 9 y 2 rle .Ju
lio de 1931, respediv:nnente, rcf~;.~n
t.es a Ruflna Salusliana Gurda Luis

. . . J

JUZGADOS DE PRIMERA INSTA!l:CIA

ALlCAXTE-NORTE
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J0-7180

éle 11 República Arg~nlina, n~a!'Ínero,

con llstrucción, euyo -actual paradero
se iguora, para que. dentro del térmj·
no de diez dias. siguientes al en que
aparezca esta requisitoria inserta en
la GACETA DE MAvRID Y Boletín Oficial
de esta 'Provincia, se constitu~·aen pr'·
sión. a dispos.ición del lJmo. Sr. Pre·
sidente de la Audiencia provincial de
esta eapital; apereibido que. si no lo
verifica, será declarado rebelde y le
p~r~rá ~1 perjuicio que hubiese iu,qar
en derecho.

Al prOPlD tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
tno :militares, y ordeno a la Policía
ludicial, procedan a la busca y captu
h. de referido procesado; poniéndolo.
si fuere habido, a disposición de t.'sta
Superioridad, en la Cárcel de este par
tido; pues asi ]0 tengo acordado en
orden de la Superioridad, dimanante
de sumario númer.o 188 de 1933, ins-.
truido en este Juzg::>do por el deHo de
robo, contra B (' n i t o Huiz "loyallo y
tltros.

Dado en Ciudad Real a 4 de :'tl:Jyo
°de 1934.-EI Juez, Fernando Cotta.
E! Secretario (ilegible).

JO-i168

CIUDAD RODRIGO

Don Fe.usto Sánchez Hernandcz,
Juez: de instrucción de Ciudad Ho.lri·
go y su partido.

Por el presente edicto, y con aiore·
Slo a lo pret'eptuado en el articulo 109
de la ley de Eonjuiciamiento criminal,
~e ofrecen l-as a(;clones del sumario
que en este Juzga,do se sigue con el
número 71 del corriente año por .:sta
fa a Gregorio Amado Vaquero, resi·
dente en Buenos Aires, cuyo sumario
fué incoado en virtud de la denunci-a
forrnula,da por su esposa, Agustina
Hernández Dominguez, veciI:ill. de El
Payo.

Ciudad Rodrigo, 4 de Mayo de 1934.
El Secretario, Licenciado Ramón Her- I

nández.-El Juez, Faüsto Sánchez.
J0-7169

CHICLA.NA DE LA. FRONTERA

Don Eduardo Monzón y Fernánuez
Trujillo, Juez de instrucción dcl lIur
tido de Chiclana de la Frontera.

Por la presente requisitoria se cita,
llama 30· emplaza a Manuel Pastor
Monje, de esta.do solter.o, de veinta
a ñ o s, natural de Rota, prorin;:ia de
Cádiz, vecino de Rota, sin instruccicJlI.
profesión, del campo, para que fn el
plazo improrroga.hle de diez días eom
parezca ante este Juzgado o se consti
tuya en su Cárcel de partido, a fin de
notificarle el auto de procesamient'l y
demás diligenci'8s de ·la causa que se
le sigue por hurto con el numero j del
corriente año, previniéndole que di·
cho plazo se eontará desde el día si·
guiente al en que la presente aparezca
inserta en 1'3. GACETA DE )l\DRlD Y [jo·

l,lelin Oficial de esta pro"incia, y apero
eibiéndolc que, de no verificarlo, le
parará el perjuici() a que hubiere lu
gar.

Al prol,io tiempo ruego ~. cnc-...rgú a
todas las Autoridadcs, así civiles co
mo militares, procedan a la bus(:3; y
capturo. del referido proccsado, ':1, ca·
50 de ser habido, lo pongan preso en

la Cárcel de este partido, a mi dispo
sición.

Chidana de la Frontera, 2 de ~Ia)·o
de 1934.--El Juez, Eduardo Monzón.
P. S. M., el SeCl"ctario (ilegible).

JO-7171

GRA~ADA--eAMPILLO

Don l\Iari:l.Do Torres Roldán, l\iagis~

t.'ado, Juez de instrucción del distrito
del Campillo, de esta capital.

En virtud del presente, y por igno
rarse .cuál sea el domi-cilio social de
1'8 Compll,ñia de segu~os denominada
El Sol, asi como el domicilio de su
Direct()r o Gerente, a los efectos del
articulo 109 de la Je~' Procesal, se le
ofrece el procedimiento en el sumario
numero 451 de 1933 por inCendio,
siendo aquélla ase¡.;uradoro. de la casa
de Francisco López Chacón, vecino de
Pinos Geni!.

G:-anada, 30 de .\bril de 1934.-El
Secletado, Inocencio Sán.chez. - El
Juez, Mal'iano Torres.

JO-7172

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio (le la Riva Crehuet,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente edicto. hago saber:
Que en la noche dI.:! 22 nI 23 de Abril
anterior, fueron substraídas de la finca
El Mesto, de este h'rn~¡no, la- {'thal:~'

rias que a cuntinu:l('iún se reseñan, per
tenecientes °a los individuos que se di
rán.

En su virtud, y con referencia al su~

mario que con tnl motivo se in~truye

'en este Juzgado, ('on el número 97 del
corrinte año, mego y encargo a todas
las Autoridades y demás Agentes de la
Policia judicial, prartiqucn diligencias
para el rc:scate de los semovientes y
detención de sus autores.

Reseña de l,JS caballería!;.

De Antonio Cucnda S:inchez, vecino
de Barcarrota:

Jumenta de cuatro años, negra y de
1,21 meltos de alzada; y

Otra jumenta de tJ'dl~ta meses, negra
y de 1.17 metros oc alzada; ambas con
el hierro B. 6 en la cadera izquierda.

De Juan Flo"2'.:s Borrachero, vecino
del Valle Matamoros:

Una jumenta de s,'is :::ños, de 1,22 me
tros de alzada. pelu JI;') n!o y c~n cl lüc
rro de la Compañia La )Iundial; y

De Jo~ Pérez: Méndcz, de la mi<;ma
vecindad:

Un jumento capún. de seis años, ru
cio, ~'\lla mediana, lucero y con UDa J
y una P en el jamón izquierdo.

Dado en Jerez de los Caballeros a 4
de Mayo de 1934.-El Juez, Antonio de
la Hiva Crehuet.-El Secretario (ilegi
ble).

J0-7173

l\fALAGA-S.\:\'TO DO:\n~GO

Don Jaime Núñez Rodríguez, Juez de
instrucción del distrito de Santo Do
mingo, de esta capital.

Por la presente, se cita, llama y cm
praza al súbdito íranci:s Jorge Lcfier
Adolf, de veintinueve años de edad, ca
sado. natural de. Lyon (Francia). de
profesión artista de circo, sin domici -

lio, y que el 29 de Diciembre se eneon- ~

traba en esta ciudad y curo actual pa~

radero se ignora, para que dentro d~1
término de diez dias, contados desde
la insereión de la misma en el "Boletín
Oficial" de esta proYincia y "Gaceta dI)
:Madrid", comparezca en este Juzgado,
sito en la casa'número 25 de la Alame
da de Pablo Iglesias, con el carro en
que se causaron los daños, para se!"
éstos apreciados y reconocer al pn'
sunto inculpado; pues asi lo rengo
acordado por proveido de hoy en ei
sumarEo número 599 de 1933, sobre da
ños; bajo apercibimiento que, de no
veriacarlo, 1(' parará el perjuicio a que
hubiere lugar en dcrecho.

Dado en ~lálaga :J 4 de ~iayo de 19~H.

El Juez, Jaime Xúñe-z.-E¡ Sec;'eturif:)
judicial \ilcgible).

~rERlDA

Do~ Adrián \Ioreno Cuesta, Juez de
instrucción de Mérida y su parthlo.

Por el presente. con referencia al ~ol

mario número 6S de 1934, sobre hur
to de una cahalleria de Ramón Gallego
Jara, hecho ocurrido en una cerea al
sitio Rincón de la España. de la dt'hesa
Paional, término de Carmonita, la no
che del 26 a127 del pasado Abril, ruega
a todas las Autoridad~s civiles y milita
res e intereso de la Policia judicial. pro
cedan a la busca y rescate de la C":Jba
Heria que se reseña al final, poniénllola
:J. disDosición de este Juzgado con las
personas en cu~'o poder se halle. si no
acreditan su legítima adquisición.

Descripción.

Mulo de unos veinte meses, entt>ro,
rojo, de 1,40 mttros de alzada. raza
e!>pañola, asegurado en La :\Iundial, con
el hierro de ola misma en nalga izquiel'
da. B número .t.

Dado en ~Iérida a 3 de ~Iayo de 193(.
El Secretario judicial, Gabino Uriha
rri.-El Juez, Adrián :\1'Oreno.

Jü-i120

Don Adrián ~Ioreno Cuesta, Juez da
instrucción de Merida y su partido.

Por el presente, con referencia :.11 su
mario que se sigue en este Juzgado con
el número 69 de 1934, sobre hurto de
e.fectos de labol', propios de Rafael Gó
mez Coronado v Fernando Barrero ....á~
vila, del sitio Lomas del Ballestero, de
la finca Las 1'avas dcl Conejo, términ9
de Olin de Mérida. la noche del 21 al

i 22 del ,pasado Ahril, ruego a todas las
~ Autoridades ci"iles y militares e inlere
1 so de los Agentes de la Policía judicial,
i procedan a la busca y rescate tIc .o~
1
1

efectos que se expresan a continuación.
poniéndolos a disposición de estc Juz-

1
gado con las personas en cuyo poder
se hallen, si no acreditan su legitima

1

, adquisición.
Descripción.

Tres escoplos, cinco rejas, dos picos
del ala de vertedera, un ala de vertede
ra, tres barzarres, ruatro azotes de ~O"

rrea, cinco cabretillos de ciiñamo y es
parto cuatro llayes y dos la'o·ijas.

I;n~ reja de arado, un tacón, un escO
I plo, la lavija y el tornilJo del timón.
I Dado en Mérida a ( de Mayo de 193-1.
1 El Secretario judicial. Ga'bino Uriba-
j' rri.-El Juez, Adrián :Moreno.

JO-7121
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SAXLCCAR LA ~AYOR
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SE-VILLA-JUZG.-\Dü 1'o.'UMERO 3

Don Antonio Esteva Pérez, Juez da
inslnlcdón de Sanlúcar la l\byor y su
p2rtido.

Por la presente, lOUego ti. todas'!;I'; Au
toridades y encargo a los Agentes de
Policía judicial, practiquen diligél1cias
en busca de un burro rucio, mediano,
con perusa por las patas, de diez años,
el enal fué substraído en la madru~ada

del 2R de Abril último del sitio <Aña
malejo, de este término municipal. y
de ser habido. sea puesto a mi dispo
sición con la persona en cuyo poder se
encuentre, si no acredita su legítir.la d
quisición. pues asi está acor~ado en
causa que instruyo por tal moti\'o con
el número 110 de este año.

Dado en Sanlí]("ar la Mayor a 2 de
)Iayo de 1934.-EI Seeretarin iUlliC'illl.
Cándido Arrcgui.---El Jue1., Antrmio ES4
teva.

Don JU=1n Becerril y AntóI1-l\IiraBes,
Juez de instrucrión de Sepúl.eda y
su -partido.

Por el presentE' h;l~o ~mbE'r: Que en
el sumario número 19 de 1!t34, se¡mi.
do en e~te Juzgado por haberse halla
do muerta a .Josefa Jiméne'Z l\Iontnya,
en el pueblo de Cabenda (Segov!a), de
ochenta y cuatro años, natural.~e Va
lladolid. hija de Fr~meisco y de Ma
ria-Josefa. de estndo viuda, se ha acor
dado, en providencia de hoy, hacer
por el 'Presente el ofrecimiento de aC4

ciones del articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal a los hijos
de la Josefa, de ignorarlo parlldero,
llamados Ramón, Cortoma y ),[aria·
Carmen.

Sepúlveda a 18 de Abril lle 1934.
El Secretario, Gre~orio Bragado Al '17a
rez.-EI Juez, Juan Bl'cerríl y Antón
)IiraUes.

SEPULVEDA
JO--i130

a estos señores para que. en término de
diez días, contados desde el siguiente al
de la inserción del presente en la "GR
ceta de ~Iadrid", comparezcan ante est&
Juzgado a prestar declaración; baio
apercibimiento que, de no hacerl'l, les
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derewo.

Al propio tiempo, se les ofrece este
procedimiento a ros dichos remitente y
consignatario, a tenor de lo esta-blecido
en el articulo 109 de la ley de Enjuicia·
miento criminal.

Dado en Requena a -l de "layO de
1934.-El Secretario, Enrique Fagoaga,
El Juez, Juan Cantos.

An.exo único.-Página 369 -~:15 Mayo 1934

REQUENA

JO-7126

Don Felipe Ballesteros Pércz, Juez
de instrucción del.partido de Quintanar
de la Orden.

Por el presente edicto hago saber:
Que en esle Juzgado se instruye suma
rio por muerte y asesina lo de Manuel
Heras Pozo, de esta vecindad, ocurrido
el 13 de Abril último. en el kilómetro 77,
hectómetro 2, de la carretera de Orgaz
a Horcajo de Santiago, término de Ca·
bezamesada, CUYO individuo llevaba
unas alforjas que contenia, enlre otras
cosas, décimos de la Lotería de cinco
pesetas, del .sorteo de 21 de Abril pasa
do, y algunos de cien !pesetas, del sorteo
de 11 de los actuales, que pudieran ser
fracción quinta del número 10.114, frac·
ción quinta del 12.077, fracción cuarta
del 16.121, fracción sexta del 17.111,
fracción octava del 17.153, fracción ter
cera del 18.211. fracción séptima del
20.583, fracción octava del 24.726.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que puedan
suministrar algún dato para el ballaz,go
de dichas alforjas y décimos de Lotería
substraídos, encargando a los Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus
ca y ocupación de los mismos ponién
dolos, caso de ser habidos, a disposición
de este Juzgado.

Dado en Quintanar de la Orden a 5
de Mayo de 1934.----'P. S. ~I.-El Juez,
Felipe Ballesteros.

Un mulo de ocho añ'Os. raza espa
ñola, capa obscura, alzada 1,48 me
tros, señas particulares B-7 en la re·
gión femoral izquierda, Unión G.ma
.J~r~ll Dvc;'vnscurc. pe!o.s hlªnC".os en los
costillar izquierdo.

Un mulo de dos años, raza espa
ñola. capa obscura, (,.lzada 1,48 me
tros, señas particulares Unión Gana
dera B-7 región femoral izquierda, pe
los blancos en los costillares y bre
quilavado, ambos propiedad del ve·
cino de Peñalsordo Francisco Babiano
Serrano.

Dado en Puebla de Alcocer a 5 de
)wyo de 1934.-El Secretario judicial,
Cristóbal del RíQ.-El Juez, Fernando
)lartin.

J0-718;)

QULll.,¡'"TANAR DE LA ORDE;\j

,
I

tual; las que, caso de ser habidus, 'sc-

•

d.n puestas a disposición de. este Juz
gado. juntamente con las personas en
cuyo poder Se encuentren, si no acre

I aitan s11 legiti:rna adquisición, pues (l~i

"

lo tengo acordado en el sumario nú·

I
mero 55 del año actual.

Reseifu de las caballerías.

I

I
1

1
I¡
I
I
I
1

I
1

Gacela de Madrid.-Núm. 135

OLMEDO

Don Eugenio Tarragato y Contrel'as,
Juez de primera instancia de esta villa
de Olmedo y su partido.

Hago saber: Que no habiéndose pre- :
sentado aspirante alguno en el turno - i
de traslado para proveer la plaza de 1
Secretario propietario del Juzgado mu- l'

nicipal de La Pedraia de Portillo. se
anuncia dicha vacante -a concurso libre, !
en la forma establecida en la ley orgá
nica del Poder judicial y disposiciones
complementarias. por el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicaciún
del presente en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletín Oficial" de la provincia de
V~lladolid.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes ante este Juzg,ado de primera
instancia de Olmedo, debiendo a~om

pnñar los documentos siguientes:
1.0 Certificación de nacimiento.
2." Certificado de buena conducta,

expedido por el Alcalde de su domi
cilio.

3." Certificaci~n de examen y ap;:o
h~,c:ión a que se refiere el Reglamento
de 10 de Abril de 1871.

4." Certificado del Registro general
de Penados.

Dado en Olmedo a 4 de Mayo de 193(.
El Juez, Eugenio Tarragato.-El Secre
tario judicial, Modesto S. Campo.

JO--7184

prEBL.1\ DE ALCaCER

PAÜIA DE :\'1ALLORCA-LOSJA
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Don José Terreros Pérez, Juez ~e ¡ns
tmcción del distrito de la Lonja, de la
ciudad de Pabna de Mallorca.

Por la presente .reqaisiloria se cita,
llama y emplaza a Adela Auleslia Ma~,

de estado viuda, profesión sus laiJore3,
llija de Agustín y de Marina, natural
de POrTera, vecina de Barcelona, de
edad treinta y siete años y de paiad!:"l"o
ignorado, procesada ell -causa que ~c le
sigue por robo, para que, d~ntrode diez
rl¡as¡ ~ ('.onar desde la inserción de la
presente en la "Ga<:eta de Madrid" y
"Boletín Oficial" de la provincia, c:om
parezca en este Juzgado para consti
tuirse en prisión; bajo apercibimiento
de ser declarada rebelde y pararla ci
perjuício a que haya lusar el! derecho.

Al propio tiempo encargo a la': Aulo
ridades civiles y militares y Agcntcs de
Policía judicial, procedan a la busca y
caplura de dicha procesada, para, en
su caso, conducirla a la Cárcel de este
partido a -la disposición de este Juz
gado.

Palma, l." de Mayo de 1934.-El Se
crelario, Juan Bestard.-El Juez. José
Terreros.

Don Fernando l\l:Irtin Gutiérrez, Don Juan Cantos y Barber, Juez de Don Gerardo Fent:lncs y Portela,
l?ez municipal de esta villa, en fun- instrucción de Requena y su partido. :\lagistrado, .Jnez de instrucción nú-
Clones del de instrucción de la mis· Por el presente y en virtud de provi- mero 3, de esta capital.
ma y su partido. dencia de esta fecha, dictada en Sl1ma- Por el presente, ha;::o saber n las

Por el presente. ruego y encargo a rio que instrlilYO con el número 27-1934, Autorirlades ~ A.~{"ntes de la Policia
todas la,5, Aut-oridades, tanto eiviles sobre :hurto de un bulto de tejidos de 45 judir:ial que con esta fecha Y en el su4

c?m~ ~1~ltares y Agentes de la Poli- kilogramos de peso, marcas Hm o A. M., maria se.';lJido en el mismo COI1 cl nú·
Cla ludlc~~l, practiquen gestiones en 1 expedición 'Pequeña velocidad de Bar- mero :H~ de 1933, por tl'nencia de ar·
averlguaClOn ~e las caballer~s que al ¡ celona, que llegó por ferrocarril a la IDa. contra .Tt1:ll1 Vicente RÍC'o Ordll
final se I'_esenan y de la pl'Qi>ie<lad 1 estación de Utiel el 29 de Septiembre nez, se 11;1 rl'·.i:ldo sin efecto la rccl\.!.
de los ~e.~ores que se indican, cu;;~ ¡ último, cuyo remitente es Boadn. de siloria inscri(l en la G.\r:ETA DE ~~I
desapa"!'lClOn ttlVo lugar en tIna finca 1Barcelona, y el consignatario H. Mon- DRIO de feeha 3 de Ahril último. P:l
denlomlDada Lader, término mnnici- real, ignorándose las demás circunstan- gina 43, columna 3,", número 3.259,
po. de Peñalordo~ en el dia 2 del ac- cias y domicilios de los mismos, se cita llamando a dicho procesado, por h:1·
...-.-.~--~, ...~-;:'.:::'~ .....~~¡¡-.. ""-;_._-_.. :;...--""Y.,..--,-_..... --.------
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ATJ~'-::A

En los [l&to~ de jaldo ¿e ttlvordo,
qne lue~ se dirán. que pen~en ~nte
el J~do de príme-ra instaDCLa. e lAS,
trucción número 4. de Ba,ce::ona" J
Secretan:: d'!l in f:-:,scr'i!'l, ,l' 11:) rli~·

tado la siguiente:
"Pro'Vilieneia: Juez. Sr. cyré Vt1TC"

lu.-Darcelon:1, 31) de Abril de t9:U;
por present<ldo el anterior escrito ,
docllmcntos.,. los cuales se- unirán a sus
zuli!Cl:dentes; a lo p.rinc!pa!. se v.dmi.te
l·C'n l'Il":c·g-io n deredl.O la. dcm~n.r!·a. d~
juieifl de di-';QrciQ que se formula po::'
d PrGc~;r:.!:dor D. Fc~nrfo. Sl').~_ re
nombre y re?resenbción de doña
HE'rmen~gilda Pére2. TaZ1l.e:Cl>, la que
se' siX'taneiat'".t por }.os trámiles. del ini
c~ declarativo de reeDOr cuantia CM!
las mCidiflcacioues estabkcid3.s en la
Lel' de 2 de Ma1"L() de 193!; y file la .
misma, s.e ~ere traslado,. C9B em:~

1Iondragón. y que se halla 'en el mon~
te de la p.ropiof'dad de Francisc.o Vla
:zaola, cUYQ senda, por el Norte, enl.
duce taIllhién al punto lliImado Zun;l
})ulneb, distante unQS soa nalro::r. Je
la entrada en la senda. desde la '.."a

rreh'l"a de Aiíabarri y UDOS 350 me.
tros a\ punto de Zanahuluda. babi':r:
dose acordado en ]>ro..-idenci.a de ~.

ta fecha llamar, por mediD dt-l p.!"~n.
te edicto,. ;¡¡ todas aquellas (:lY-m..~ ~.,
SQnas qu.e- tuviesen aJ.,"Ún dalo i[l:e

pueda contribuir al I'eco.noc1mieil\O)
del cadáver ~ al es-clarecim~:;.to t~,·l

!!elit!.' .., ~ ~!!" ~'N"nn.~t:al~~:l~ oloL... i C"<)

mo a todos aqueUos que se crt:an ;;.!
rie!lt,-'s de! b:!.lei"fecto. al obje~ de re·
cibirles ¿~.::l:<:-aciún e i.'l'Stri.¡jrl~," ~':~l

articulo lU9 de !a ley. del q\.'e de.~.:!e
luego '-l:m:d::m !::l5trll;¡:OS PO" mClb;¡ ·.id
pn~sf'n~('.

D2,lo ~n .... ibrb 'l 3. de M~,",:) ~lC

19:.a.-El s.e (: rd.ari(\. F ,:1.1': is.co ").ll••e
no. ¡jI.' l:1 lfiguer:l...-ET Juez, S"!~_;Gor

JI i:~\L¿:"~lS ..

'V!TORL-\

VILL,\.RCAYO

l:'na yegua. tor:t~. de un metro (;in.
euenta :" dos centímetros de :alz3.da.
de F::U:B 2ra~!(;:,:"!:'. et:J!'l c.ri~ y C'I:)Ila
tar:2. hei'T200 de 1:<-< ~¡l:ltro extremid;l
df!S y una marc'3 'tel F_<;t.ado en UD:l

de las naJ~.
D:ldo ~D Vill:lr,:::y'o a 2: de Ma)'o de

1934.-f:l .Secret~d(l, R Co-rntl.-Et
Jun. J14"tO ~rtín Conde

JO -7137

do mes de Mano inleres.ando su bus- ~I
ca y (:&¡)tura,. as! como las requi.si&o
:rías qu.e en dicho día se libr.u-on y 11
que se inse-rtarou en aquellos periódi
cos oficiales. en los nuroeros 7~ y 9i.
wrrespondientes al 28 de Mano .,. 6 ,
de Abril último, con 1<6 BúmeT~ 1.713 !

Y 2.ti19. res¡)eeüTamecnt~. tan sólo por !
lo Que re¡;pecta a dicho procesado, ,
qued-undo snbsisteoles tales requisito·
rias en Cl1:mto a los demás proccsa
do.5.

D,tdo e::l Valencia a 4 de Mayo de
~934.-¿-:l ~,t;et~·¡o~J~ Qrtn~.-El
.Jue:&" ':'UL1JIUII:.t-~.iUTJtI La-.;,aiJ¡Ha,s. P7-i.~~.

J0-1136-

D,m S-..'·~'i"2dor Hi::'TJ1eIti Sahai...·r. Juez
de insu-:z,:cÍQ¡¡ de la ciudad. de Vito
ria "Y su >;>::Irndo.

Ha::to saber: Que en este .ha~)'~.
y bajo el niJm-ero 122 del año aetu.al.
se mm ita swnario por muerte de un
sojeto dniccmoddu. que vestía chaque
ta americana marrón. de euadrito:>,
pantalón rayado ohscuro, chaleeo de
punID.. n~; bota '!(' suela. C'On co!'
dones )' puntera; r:¡ja ne::p-a y eildo
de cuero. camiw nu,eva,. blanca. con
rayas a D c h a s; representando tenn
unos sesenta años de edad, de .::sta"
tura regular. barba C<JnOsa y bigote
afeitado, habiéndose encontrado "t Su
12.00 un p:liioeltl sin inicial aJ::;u.1:t.
UD8 boill.'ly un par,agt1as y una bot~b

peqoeñ:\. CQn etiqueta ..Pabcios.----Bil
bao". c:Ont.en~o al~ura.os. .esídnos de I

aguardie-Dte. sia que eJlr, ses ~g s(

ha:Ja lr.illado ni o.hjeto Di canti..:w:~ I

metáEco- algelü, }' C1:ly.o hallazgo tuv::>
lugar el 1& de Ah·ril último,. en el ~i
tio de-no-minado Gui:belond& de Cam- I

panil de BaNiaén, ténnino msmicíp'll
de Ararr a yona. de este partido,. sob!'e
la scnd:J: que- ~¡¡.duce d-el punto Da-

o ii.abarri J cant;tera dt: AraBlIlloyona a

10-7132

TO'L\~A

Don ~Ianucl-'brhl Cah:millas Prós
.per, Mngistrnrlo. Juez de instrucción
número 1. de los de ValclJcia.

Por el pr{!!'ente erlicto. qHe se inser
tará en el Bo!eli n. FJficfal de es1a pro
vincia y en la f'..V;ETA. DE ~iA(lBI.D Y li
nraño en virtud de lo a.('ord~óo en el
nnl'O de prisión. rlírnaaaníe del, su
mario número 82 de 1934.. s'Ohre ro
00, se h3Ce saber: Qu.e pOr hahcr si
do c3pturado. y l"erlu.c; <10 a prisión el
proccS3oo Trir.l.itariD Glmeno Ric.olfe
(a). El Tallo. de cuarenta y tres añQs.
S6ltero..iornn!c,o. hijo de Trinitario
y de Eus~bia, natural y vecino de Va
!o:tcia. se han dejarlo sin efecto las
kdenes que se dh'ron en 20 del pasa-

Don Jerón;m-o Ga:;-ci~ Germán Juez
'rle instruc~i;;n rle est:l ciudad de To
il:ma y su parti rln.

Por el ¡;jTt"''.;f''1 te e olido hago sa1v'..r:
Que la .-\urn"n~·" p"ovinci.-'!1 de "lur
ela., por auto rl!? 23 de Ab.ril a~tual. he
:l.cordndo el s'Ooh:-es.eiroieal0 libre del
SU!!Ulrio se'1:';.'iño en este- .!llz::,~do 'le
in.'>trucció.n Co-l1 el nÚ;T1~'o 53 de 1~33.
:sobre violaci&n de se'1'uHnras" contra
otros y Juan <:ortés Pall)mar-es. -.;eci
no de T.ibr;lla. dejando ..in efecto", por
lo tanto. las rcnuis.,tor!a!'. nuolJcadas
en la G......ET.\ DF. ~J"'[JfHn :v Boleliu Ofi
cictl de la. P.J·o~.:nda, p~.ra la busca Y'I
C3'ptura clel l'l{ .callo ~::'Ieto_

Dano en To.t:ma a 2.6 de Abril de !
19-34.-El S-ecret'lri-o, P. H~ Antoni.o I
Pr!or.-E1 J-'''''. Jerún~Dl(); Garcia Ger- \
JUan

JO--i:135 I
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]lcrle comprendido los beneficios de
wn.nistía.

Dado el!. Se-.illa a. 2 d.e. :MaSo. de
1934.-EJ. ~l-et&io... Yiguel UoDo
pari.-El Juez. Ge.raroQ. Fel1tw~s y
P'lrtda.

TAF.\LLA

b "l:irtud de lo dis¡l*s.ID por el
señor Jl1ez de ;ns,\raccwn de este par
tido en ilrovidenc.ia de 00)". dictarla
ca el expediente que se sigue en E'So

te Juzqado por In iey de 4 de ~si:u

de 1933, rel~li~a a Vagos. y :'-IaLC"'n
tes. se c it:l R fl odmundu Cueva.:; P c
binz:, de t.ei ntll ~' un ,l1il)s, S:llk~o.

jornalero. hijo de An!!el y Yinin;a.
:(lPlblli:alt~ y n:.Ütlra; de lnE.,'sto ¡ .\s- Don Justo }!ar:ir.. Conde. Juez de
lurias) y t'll:,\'() flCtt:ttl p:lr::dero :,.f: i~- I iJL...tru:(":=;~D d~ e¡;ta 'lb de Vl.lTarca- !

n·ora,. y a l!er~:!PIH"~;Ll.o Cnd::,; lJl'r!i- I ~o y Si' ryarodo_
('luin, de treinta y C't:bn-::;fi.ns, soLt..:ro. j. - PO'r el pn"~nte y f":l ¡-elac::ión al su
jorn:íl<.:l-;', hijo rir' Raimlllllio y Toru.a· i m.ario q-.:t" se Sl;:!l!l' eH este Jtl'Z.~:ldo
S:l. y ntitural (l~ :\lLdila C'.o.... arra). C:l- con el número :):{ .!"l corri{"nt~ afio,
yo actuaifJar~J(le~ühin!;¡.i':Il. se ignút':l. sobre reJ)f) de una ye;ua de la perú-
para que. dentro dc: tén(J;no de diC7. e;e-dad d~l. ~edno ../,' e Quilll.,-cn'S de
dias. a Clw.tar desde el sigu:<énte:l1 1 ':r'<O_ Br--mho r:a;~l ¡o:, ,,') '\i dlan!H~v~. he-.
oc- la puJ;lic"'dóL~ ri~ est<l cédula l"n ('!lo c.oll'rtido la nf>(,!-.c del 25 al 26
!a G.\.n:TA. ~!: '\t\{)".IU, y Bo1elill O,:ictal el-l pas::t~:f!) mes d~' .\lJoil. n¡e~o a \(,.13S DOll .\..nton;o No,...ouerol y :d2rlinez,
de la ;>;rovinei~. (';(Hn~~re<lC3n en e.~'te I;lS Autor'dades eiyjles y militares, e S('~rclarjo judicial d~ At~<::~ )- ~tr p.ar-
JlU~auo, al ob.ie~¡) ti,' u::u'k:;; \"Í.su d.ei inte~f"5Q a los A~<'lj" 'i .le la Pni::Cía k- HM.
ex.pedie'Gte en vil"lur: del artieuln '3 d;ci::11 p:'occd:m u 1:1 husca y C'3pturJ. En Yirtud de lo 3coni:::1.) en :~r(jyd-
de la citarl.o le:v: h::i,) :tpe,c:¡'¡mien- de lo rnhado "!ue :11 fi:1al se expTe<;a, do dE' E'sia fecha. di,:"t:ldo ("rt aütos de
lo que, de no r-om-¡~;orce('r. S-e. les dc- ....onl·e·nd 1 a el- , -0'0.1- te J ......

Jo' ~!.O IS!,';";:::! uc es .-- divor-l'Ío, seguidos a ¡nsl.:~n('ia dld Pro-cr'l'ta!"á su prisir,n " ser;ju d~hr.",j..;s rl 1
J "v ga o con a persronJ o pcr~n3S en e",J- ctlr.t.wr iJ. Frnnc:i"co O,te):!8 Sa-n liii.

l'ebeldes. . .3 l' l'yo p.ou~t' se enc'':l.'n -!"e. SJ no acree 1- ~(). en r""p-resent~ei{)n .te {~oi'b 1.";,3
Dacio en Tafalla a 2 d(' Ma"o ,ie ta so le,:titima P·l":i ..'eclencia o adqn:s.i- : :Melenrl-o ..\rand:t, dI' oficio, c-ar.tra dr.n

'l934.--El Seere!:Irlo indicial. E.duardo ci'Óo_ I S 1 S '~'F' bPaz. J,.. ~. v::tdor .•>13 . arren~. so re. S<O?Ha.
JO -196 - . (;1On de perso-1I9!'1 y bf~J!i.'!,;, Se c~ta y

-J Res~ña de :0 robado. ! emplaza por med~t) del presente cdic.
too qc:e se insem en b G~CEr.~ DE lh.
DliID Y Ba1cfin f)fidi,l de la pro"'¡nó=>.
al dem~nda1o'D. S::!'lv:ldo!" Solá Ta
n-éns. C1.1)·O ~ctc:al domicil!o se ign-ora.
para qne. en el p':uo de "e'nte días.
a conhr del en ql<le ::tparez:r.;r la pu·
tlicnción~ el <;i;:7ñentc GÍ:!, COT"l'!?:l.re2:
ca y .:onte~t(' fa dem:m.ct:t: ~Zle,..·· .'·'.-fo
que. si no tO ha;.oe. 1e p:trnrn el ~riui
cie a que hubiere legar y ~erá deda
raOO en rebddÍ:l..

y para aue sin'a de c~duIa de .-,oti.
fie:1dón, c.ibción y etIlPUlz:L-Wen~O al
dem:::.nd:ldD. fh-mo el ll!"escnte en A!e
ca ::1 4. de Mayo de 19M.--EI Jue7.., Va·
lE:rian-o Yal iente•...:..-EI Secretario (Uf'
gible).



movidos por el~. Sr. CaDilrlo ca..
ledral Primado de Toledo :r de la Aba.
día de Santa Leocadía de la Vega de
ToJ'edo, 'Ó~rendid/) hoy por el Letrado
D. José Ortiz Sáncll!!Z y representado
en concepto de 1,oDre ho~' por el Pro
curador n. Eduaruo Na"3rrt1, contra la
C()mpa¡;i~ de los fl'ITocarrilcs ~ Mu~

drid 1l Zarazaza y s. Alk.ante, 'li~ei

liad" en est':.' e:api:31, represent:lda ;l{JI'
el Procurador D. Luis ('.arcia Ort<:ga.
huy el bmbién Proc;l'f'ado,- D. J-:>si: Ló-
pe~ Mesas, y b~j<¡ 111 dif'CCcJÓf; de1 Le
traoo D Félix" E~na~"'¡~ga· 1" $(d~
dvd 9T.ÓI:1r.J.~ ("~r~:_~r:\ÚV¿- 1.~ -i;a'''~so~
!';;L t"!lmh~ll de e!';;a '''C'::mlac._ repreS{'I1
t:-.d::o. por el P"ocurador ü ..:{)l;~: LL;;i
:r dt:fcna~da ¡-,Q:- d A.l."'~adc U. Car:as
l~. Cat·~~c7.~t; la S..·cí<"jad ~·:;,ÚJl:l\<l. Ban-
eo d'~ C~:,,!a:~er.~,hoy en liQlu:h~¡u;a,tif
fC':ldida ;.or el Lctr?do D. Lu;s L!.ar:ús
y repli"~t,,.!ar!a por ~l Proc:l"ar;~r don
j{upertt: :\ i(il~!: D. S:~'\';~r:'Jr ,{;'¡\'{'Yltós y
Cli~i¡j,~s, na~'(;r de '~.::.1. Ahn¿.:fl1(" noy
su ....iud:) d;)Jü¡ C(>!lccjlción NpgllM; de
?->I:UTOS, ddeooi:ia por el Letr,dll dr,ll
;'~am: ~l ;?..a,~t6<; y : tpr[·s.... ,,!a'::l por el
Pro("ural'l',r n. 1q'l"ldr. r·orll}Q V¡:hmlil;
la Socie<1<ld AL:lacenes G'. :-;i:.'"aks del
Dari;p- de VI'lnse'J. «ti\' se ;'~rs4)'-Jú y e.s
1u..·o <icff'nd~dfj 1,"r el Letrlldo D_ Fe¡-.
n ..nde Ruano y rejli'~si;'nt~Jo ¡;or cl

I ProctlITldc"!" D. José C. Pons, h .....· en rc~

. betdía; D. Fernando Ruano Pr;~to, Ea~
rón de Yd:1~cc, Ilefcndirio pOr' sí mismo
y rellrt~entadu ¡)or dicho Prn,:urador
D. Josc C. Pons, hoy eu n:!lddia; deñll
Ramona Párrn~a ). {kaf.a. Cllst:da coa
D, Grcgario Fernil;'lde-z Iglesias; la
Compaf,ía gener~J r1e Ahmtbrnrlo. Ca
lefacci{m y f-'nel'Z"3 ~1)!T'¡z a I..'?.~-e de al~

co};o1 ~. "iU" deri-..-::dos; D. Ant')n;o Cu.~r~

YO y f!¡...digaIes, mn:;:or Ue edad. Abo-
gado v de esta .~inctlld, todos estos
úUi:nos ded3radrs en rcl>cldíe, sobr~

rci\'illdiradt~n de bic-nes :r Ü11',)S extre
mos: y

Fallo que, de~cstimar.c.() la demanda
iT.ltrrj!uesta en r..cr.ilire del Cabildo Pri.
mado de To1l.,{!'.) en l"~rcsentación de
la Abadia de Sant:l LmC<1rlia de IN
Vega de Toledo sf)bre Tcivindícu'Ción dl!
bi,-,n~. de»o ahSC'h'er y abs~'el\"o di
eUa a los '.kmand~rlos doña Ramt.,n~

Pórr:!!!a v Ocañu. D. Fcrn.:mdü RU:lTIlt
'Ji P"í~lo: Comp~ñ!a ~el"lcr::tl E Sí13ñotl\
de Alumbrado. CaJdncci6n y Pm'rzll
l\íotriz a bs.se de :úcohol 'Y s:u; deri\"a~
dos; Sociedad all(Ínim~ La PrcvisGra.
Compañía de los ft:>rroc:'!rriles de ''fa
drid a Zaragoza :r a A~i~ante. n.."nt:)..
nlo Cuervo y Rad¡~<:les, Socied:\d t 1
macenes ~enerah"s ~l Barón de Ycltts-
co. Sodeúad unónimn flam:o (J,; r:artl't
=('ua y D. Sn"'ador R:1\·ell·~ós y Oli.i
Her. hoy sus b.ererl~os. sin I1:J':.'... espe
eial condenacicn de cC'sf.as.

Así por esta. mi. sentenci<!o qu.: pOi" la
re1eldía d(; los de..'T.l.ur.Cados no cumpa·
n~ddos les scrit noLificnda por medio
de edictos lnserloscn los periódicos
ofkiaJes si i'f'r ningt;nll de las par'tcs.
liUg:m1es se so1icfÚsc la no~Hi¿ación..
personal, lo pronuncio. mando y flr~

m(l.--Jose i\1ín&t1cz."
y paT'3 qut' sirva de llU!i!k~I.'.i;)n a 101

demandados qh~ no corop~r~eron f
c;ae fueron declan.dns en reiJ.eldia, ex
pido la pn~scnt~. tn Madl'id a 3 ~
}',I(I:ro de l~nL-E! .h¡~'!...hsi Mingu~:z.

El Secretan,), Lic",nciado Juan Conteo
Ltt('oste y Arag6.

En el Juzgado de primera instan,·i:
nWnilrl.l 17. de esta capital y mi Secro.:
taNa se tramítan auto-.."i de juicio ti.~
claralivo de tDa}'lJr cl1antia, sc~nidos él
instllilcia del Excmo. Sr. Cab.llJo Cele
draJ Primooo de l'olcdo y de la Ah..
día dtl Srolta Loocadia d.... la Vega &
l\;!cl1o, cC' ntra laCúInpañia de los 'ÍI':
::1'~carrües de Madrid a Zaragoza y a
Abcante y otros, sobre reivindicación
de bienes ,'·otros atTemos, en los cua
les se ha dictado la sentencia., cuyo. en
cnbe7.armentoypar.tc dispositiva 1í.ce!'!

! 8'SÍ;
1 ":S~irtenda.-En la "\"iUa de Madl-lti ü
! 8 de Mayo de 1933.
I-El Sr. O. José Mínguez y Ramirez de
¡ Losada, Juez de primera instancia del
! J!lzg11do número 17 d.e la mIsma; ha
, biend:> vi::.1o los pTesent~ autos de jni
l do declarativo de mayor cuantia pro-

Gacela de M.adrid.-Núm. 135
""..-v r;" _ ..

15 Mayo 19M í\Dex.o uDico.~ágma iSil· _._------- ------------~-----=-----~
r,~~si al~W~ aF~; J:pi~d~:ae~la~s~:n:nev;:,; ¡.

(me. dentro del término improrroga- ! Miguel Gómcz CuaDca. la que en la 1lt>
1.1e de ~Ude días roDIPara~n Y la I tualldad se encueW3 en ignorado pa
;tontesten. siroriéndoles ~ e.mp1.aJ:a,. 1!'zdero. par:l que, dentro del térJUip
miento la lIO~jÓll de esta pl'(Wi- no de nueve días, (1. contaT desde el
:clcnó8 y 18 entT'ega 4e oC!Jpilll6 de la I si1l:uiente al d~ la public:ción de este
(1f'¡";1anda 'Y doeum~tos; Dévese a eabc ; ea¡cto en la GA.CETA DE .\lAuRlD Y B·,
!)():' med:o de ~dict()l; ('1 empls7.amien- j,etín ()ficial de la proVlue'.a de Al
to a dicl\o marjd~ en atendim a sn bacete, comparezca y conteste la de
i rlnorado 1JaMlooo: cnyos edictos se ~ l!!antla inciuental de pobreza. prom~
fiJ,~n m 'el sitio l..lTbtíC'O y dP. <JOsfum- 1 Vida. en Jos autos ~e deman da de di
ke de "e!'1a eill1i'3d e iDst"rien en el I'\'(.)rClO que se tramitan por separado,
B"fnet¡ Oficial dr ht ~neralikYtr1~ Q.l. con el uÚnlero 10 <lel corriente año,
ial11nyl1. y. en il!! Gt.CRTA. 00 r.i."'''tiiV. cr. R insw.ncUl. del PrCk'urador D. Valen-
'0'> que :re Je silnlHk¡ue quechm a su tío Ol~ López. e~ au¡¡¡i:;~~ y :"e::,!'e-
~1is;'\osición, en la Scc-r~taríj:l elf'l (n-l€ !>~tllc;on del D. !thgl~el GOr.l~~ Cue~
Tprrenda, las colllas de la demundn y C:l, contra su e~OS:l, .a refenaa Aona
docnlOcntos: se dt:cret3 la sep::rllrión .\m.paro <;ttenca eueue.a, para litigar
'(1~ los cllnyuc:ps. señ(lJ:1nc'~)Sf' ('omo COil la :ro ~::;llla en los <:xpn;sados 1ll;-

rj"micilio de 10 muJer el actual de la to:>. •• ,. I
calle de Blay. número .66, 'Pko ~l:nt'O, • ,,!lado ~e.n ~n~.llla ~. 4 de.~',a~) ?:t:. i

l)':erta 5egIJnda. _'d pnmer oir0SI, ?or ~_.,}4.-~El S':lCret<lrJo,.l:ilttro SJ,lS.-.t:.,¡ I

11f'cha para su tiempo la ,petición ql."e ~ ~e~ F cuenco TIodn¡;--uez, ¡
('mtiene. Al se:,r~mdo (Itrosi, fórmese .le --123 1
ramo sep9rnd'1 pa'Nl sU"'1:u~c1:J~ la de. DENIA.
;n~anda de pob!"C7.u de ia demandc.nte ~'1 Sr. D. F . G .. ¡
(¡ue ::e f6l"m'O!1I en E's.er:!o apll'rte. iTl' ~ ranClSCO .0111..\'\:1: Co- ;
1t~andose ron di~M e<¡~'T;to "V c~r!ifi. nt:jero, Juez de 'pr:m~ra in~tlln'C'.ia d~
('fldún que a cont;nnación del mismo i est., ducaa y !>t1 jJartido, [.rúr provi-
-' b' I Sr "", dcncia .le esta fecha en el inCidente\le era ,one, e . . ",eCTet~no que re.
r-enda ~peetil de <rr.je'Oe~ fl.~en co- promo"\"ido ¡.,or doüa Vicent;> \'are Do-
mo parte en e!>'l-e ssunto prl-n-ciDaI v menech, sobre dcclar:tción dp ,;u pú-
TP-\)resentacio~sq~ en él tienen 'ncri- u:-ez.:l p31'a litigar en JUIcio decl:t.Ta-
d:tadas los inter(~<;ado.<;. Y ~ te'!'~er ti.-o loe mayur CUan tia ¡;onlr.a doña
otrosi, a lo acorda-tkl. J(;:;efa Bisqucrt T'flIOlÍ.s, D. Francjs~l'

Lo mandó y firma el ST"o Jucz~ dov Dmnencch Eeltrán y D. S~¡\"aclor Do-
fe: Francisco Eyr~ VareIa.-.&.nte m{: nwnec!:l GUl.l~i<t. sobrf' nu!ldl1d úe !{J!'
Jtls.é MoHn:1." operacione~ de ín...enhr~,)·a\·aJÚo. par·

y l>al'a qUe sin'a de n6tifknción y I tición y adjudicación ,de :05 biene~
emplazamiento en f'Orma a D. Fermin .elíctos al fallecimiento d~ ~). JU(lL
Garcia J' G.arcía,. de ignor<Klo l)arade- Bautista Doroeuech y Dnw(,Ilcch, hr,
ro_ se espirie el presente en Bnrc..c!o- díslJuesto se emplace a usted, a fin d(·
n." a 30 de Anrilde 1934.-EI Secreta- que, en d térmiIl1J de llueve días y
lio, José Mo!ina.--El JUeE, Francisco sds dik& más que se conceden pul'
Eyré. . razón .ue la distancia Que pudiera ba-

her. para que compare:z.ea en }os a~·
to~ y centeste a la dernanoo; baiv
aJ)e!'Cihim.iento qi\C. de RGvcrilkar
1(.l. ie paruri::n los perjuicios a que DU
·hiera l~ar y previ.liélldole Que la C<J.

pia de la detlJ.anthl y las de !os 00
cumentos. están en la Secretaria d!:'
este JllZg3.00. a su disposición.

y para la citación y €C\plazamie.n
to ~ D. S:.llvador Domen-cch Garcia
e:<Jpido la presente, en Deni~ a 4 de
Jolayo de t934.-El Se~retario juc:.iciill.
Jos.: A.llto-nio Ap;¡ r' do. .
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CHINClllLLA

Don Federico Rodri:mez 'S-olano y
Esp~n. Juez de primen insten1:~ de
la cludad de Chmchilla y $ll tm'tido

Por el presente edicto, n Dama i

CARRION DE ¡...oS CONDES

1}on FrandSICo Beni'b MoIioo• .Juez
(;e primera. instancia de CaM"Il~!l ::1.;:.
los Condes y su ~ r-ido_

Por el prese"tte edicto, 'haC':~ saber:
fJue en este JU"L~:.do se si~e de Oofl
(:io eYj)edicntc O<'! dedll~ciún de ne
rederos abintesttlto de 1t1ltria CirrJbn!
.0 Mom. de setenta eños ~ edad, viu
ca. hijo de VI-een'te y nu consta. na
tural y vecina qne ft'\'! de San :\famés I
ue Campos. donde falleció el día V' !
d~ Enero del corrl1mte rito, sin de- ,.
j:lT descendientes, en CUj.o expedien
te se tha acord3do por provi-de-- C)Q

de hoy, n~mllr por se..,"Unda vez a 1,)5 :
ql.:e .,e cre"n con derecho a la he
renda d~ :Kft1éIla, Q fin de qne, d~n
iro dd tertmno de veinte IHas. a con
tar de,;1e la inserción del presente
en Ja GACET.\ DE :\hDRID. comparezcanr rec1am.ar14 a~te este Jt.'rgsdo, con
~s.l?cumentosl!l'!ltffiClltlvOS ~ S11 de
r~.

3'f)Dd,doA~'Carri0n de los. -c-o.ndes a
jutlicfal' U"':hde lB34.:-El ~~,.!O
00 Ben.ü.a:"l:i' le).-El JlIeg. Frane1SC-



PAMPLONA

DQn Jose Gómez de la Torre y Villa,
Secretario del Juzgado de primera ins
tSN:ia de e$ta ciudad de Pamplona y
.. i)artido.

Doy fe: Que en los autos de juicio
declarativo de mayor cuanUa, de que
se hará mérito, :''e dictó la sentenci~,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente:

...,scntencia.-En la ciudad de Pamplo_
na a 30 de Abril de 1934; el Sr. don
Juan Santam~lTia Ansa. Juez de prime
ra instancia de la :miS.ma y su parti
de; habiendo visto los autos de juicio
declarativos de may()rcuantia, sobre
dtelarnción de presunción de muerte
de doña Manuela Córdoba Osés, segui
dos entre partes: de la una. como de
manrlante, en concepto de po.bre. doña
Mllria Córdoba. asistida de su esposo
D; Pulicarpo Elorza Zozaya, sin profe~

sión especial, y lahrad'Or. respectiva
mente, vecinos de Errazu. representa
da por el Procurador D. Gerurdo Val
.·Úrios v defendida por el Letl"ado don
Julio Echaide. y de la otra, como de
mandados, el Ministerio fiscal. y todas
!lqlldlas personas que puedan tener in
terés Q resultar perjudicadas con 4icha
declaración,

Fallo que, estimando la demanda,
debo declarar, como declaro, la pre~

sunción de muerte de doña Manuela
Córdoba Osés, hija de Miguel José y
de )laria Antonia, y natural de Erra
zu. mandando publicar este fallo en los
periódicos oficiales, y con la reserva
de que no se ejecutará hasta después
de seis meses contados desde la pu
blicación en dichos periódicos oficia~
Jes.

Así por esta mi sentencia, rlefinitiva
m<3ntc juzgando. lo pronuncio, mando
y firmo.-Juan Santamaría Ansa."

Dicha sentencia fué publkada en el
mismo día.

y para su inser"CÍón en la "Gaceta
:'le :Madrid". a los efectos acordados. y
si/"va además de notificación, por su
re~c!uia, 3 los demandados y personas
lcseonocidas. expido y firmo el presen
e en Pamplona a 30 de Abril de 1931.
!:l Juez, JuanSanlamaría Ansa.-El Se.
retario, José Gómez de la Torre.

JC-425

S.-\.:'\ SEBASTIAN

Don I~n:lcio :\Iaría Sáenz de Tejada
,. Gil, J~ez de primera instancia. de
;:.ano de los de esta ciudad y su par.
;ido.

Hago saber: Que en el expediente
Incoado en este Juzgado de mi cargo.
para la devolución de la fianza que tie
ne constituida D. Lorenzo Fueyo Ipiens
Registrador de la Propiedad, fallecido;
le ba('e pública la solicitud de devolu.
ción de fianza a sus herederos, a fin
de que tod'Os aquellos que tuvieren al
guna acción a deducir contl"a dicho
Regi~trador. por actos rca1izodos en el
ejerdcio de su cargo. la formulen ante
este Juzgado, dentro del término de
tres meses, presentando la oportuna re·
clamación; hacit:ndose constar a los
efe<.':los de lo dispuesto en el artículo
30í de la ley Hipotecaria. 7l 409 Y 410
de su Regl~r.:;::lt'), que dieho Sr. Re
gistr:H:J:or, 'O. Lorenzo Pu{'yo Tp:~ns.
;lcSCf'1peñó ]'lS Rcgisrt ,.~" c!l' \;: 1-' 1 flj)ie
1ad de Yiella. !!leíl, A,r,:w16\'ur del

Campo. BarbaSI:rO, Falset, Tarragona.
Sabadell y el de esta ciudad de San Se
bastián.

Dado en San Sebastián a 4 de Mayo
de 1934.-El Jucz, Ignacio Maria Sáenz.
P. S. M.. Licenciado José María de Pa
ternina.

.JC---431

ZARAGOZA-JUZGADO NUl\lERÓ 2

Don Pablo de Pablo Matoos, Juez -de
primera instancia número 3. de esta
ciudad de Zaragoza.

Hago saber:- Que en iu seccióü cual'
tao del juicio universal de quiebra de
D. Francisco Gargallo Yara. tengo acor
dada la celebración de la Junta de
acreedores. cuyos crédi tos han sidQ re
conocidos, para proceder a la gradua
ción de ros mismos; habiéndose seña~

lado, al efocto de esa Junta, el día 26
de los corrientes, a las cuatro de sn
tarde. en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de la Democrácia.
número 62 duplicado, piso ;principal.

Lo qUI: se anuncia por este edicto a
fin de que llegue a conocimiento de
cuantos acreedores. dcl referido que
bra!lo. tengan interés en la citada gra-
duación. .

Dado en Zaragoza a 2 de Mayo de
1934.--El Juez. Pablo de (Pablo Mateos.
El Secretario (ilegible).

JC-426

.-
JUZGADOS MUNICIPALES

CABEZAS RUBB.S

Vacantes los cargos de Secretario
propietario y suplente de este Juzgado,
comprendidos en la clase C) del articu
lo 1." del Decreto de :n de Enero úl
timo. por tener este pueblo 1..')82 habi-

i tantes de hecho y 1.Uli2 de derecho. se
anuncia para su provisión en tumo de
traslado, conformc al 3 ["t. 6." Y a las
["eglas consignadas en el 4."; debiendo
estar las instancias de los que aspiren.
con sus respectivos documentos, en el
Juzgado de primera instancia de Yal~
verde del Camino, dentro del pluzo de
treinta dias.

Cabezas Rubias a 2 de ~layo de 1934.
El Secretaria habilitado. E. Serrano.
El Juez municipal, Bcn; to N"sranjo.

JO-7141

CHAMARTIX DE LA ROSA

En los autos de juicio vc["bal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 7-t de orden del mio actual, por
lesiones de Manuela Portecos Gómez, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y pa["te dispositi\'a son ud si
guiente tenor literal:

"'Sentencia.-En la villa de Chamar
tín de la Rosa a 21 de Abril ue 1934;
el Sr. D. César Donoso ~- Guilhou. Juez
municipal; habiendo visto las pl'~>sen

tes diligencias de juicio verbal de fal·
tas seguidas entre partes: de la una.
el Ministerio fiscal, en representación
de la acción publica. ). de la otra, como
denunciada, lsidora Rubio. cuyas dcm~s
drcunstancias no constan,

FsJlo que debo absolv('r y absceh'o
Jibrcrnente d&l hecho origen de est~s

actuaciones a Isidora Rubio; notifique-

seIa esta resolución por medio de edieoo
tos que se insertarán en la "Gaceta de
Madrid". decla["ando de ofi«io las COs-
tas causadas. .

Asi, por esta sentencia, lo pronuudo.
mando y firmo.--césar Donoso.

La anterior sentencia fué leída y pu..
blicada en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", a l1n de que sirva de notifica';
ción a Manuela Porteros GÓmcz. exni..
do la presente. visada por: S. S. y sclÍa..
.da con el de este Juzgado y el de mi
Secretaria. en Chamartin de la Rosa a
21 de Ahd! de !934.-El Secrel~rio.
Manuel Rosende.-Yisto bueno: el Juez
municipal. César Donoso.

JO-1H2

GORDA LIZA DEL PINO

Hallándose '"acante la plaza de Se-
cretario propietario y suplcnte de est~

Juzgado, se anuncia vacanfe para Sil
provisión en propiedad, por el plazo
de treinta dias, conforme a los prccep..
tos y por el turno de traslado que es..
tablecc el arto 6." del Decreto del Mi..
nisterio de Justicia de 31 de Enero Ú~..
timo y demás disposiciones complemen..
tarias.

Los aspiran tes pre:¡en tadn sus insol
tancias en el Juzgado de primera inSol
tancia de SahagiÍn, debidamente reinteol
gradas y documenta'das dentro del in..
dicado plazo.

Gordaliza del Pino a 28 de Abril rIel
1934.--EI Juez, Felicnano Pablos. -

JQ-7U3 :

LA MGELA

Don Pablo Bielsa Gimeno, Juez mu..
nicipaJ de La Muela. partido judicial
de La Almunia de Doña Godí:la, pro..

. viocia de Za:resoza. .
Hago saber: Que hallándose va.can"

te la plaza de Secretario de este Juz..
gado municipal, se anuncia de orden
superior la provisión de la misma a
concurso de traslado entre Secretarios,
con titulo conforme a lo dispuesto en
el artículo 6." del Decreto de 31 de
Enero ultimo por término -de trein~

dias, a contar desde la publicación

1

de este anuncio en la GACETA DE )1,\.
DRlO Y en el Boletin Oficial de e:;;ta
provincia. durante los cuales los a,spi"
rantes dirigirán sus instancias en for..
ma al Sr. Juez de primera instancia.
de este partido.

Este pueblo tiene 943 habitantes y
la retribución será los derechos d.,-,
Ara,ncel.

. La Muela. 27 de Abril de 1934.-El
Juez lnuniC'iIXlI, Pablo Bic-hg.

JO-íU5

LARR.-\OXA

Hallandose -vacantes los cargos de
Secretario y suplente de este Juzgado
municipal, se anuncia su provisión
por el primer turno que establece la
Real orden de 14 de Julio de 1931). en
relación con el Decreto de 29 de No"
viembre de 1920.

Este MunicipiO consta de 300 habi"
tanteS y los agraciados percibirán 10$0
üerechos de Arancel.

Los aspira-n..f.es ele'iarán sus lnstaa
das. documentadas, al muy ilustre S~
ñor Juez de primera instancia, de Es_.
tella2 en el término d~ treinta_dillSt 11(

- ,.



de Madrid" y para que .sirva de noti..
ftcación al d~UDciad() Isaías de la
Cruz Martín. tIlyo actual domicilio 0 1

paradero del mismo se ignora. expido
y Brmo la presente cédula 000 el visto
bueno de S. S.. y sellada con el del Juz·
gado. en Madrid a 24 de Abril de 1934•.
El Secretario, José Balle!;ter. - Visto;
buc:no: el Juez, Manuel Garcla.Patos. 1

~ J0-7149

MADRID-JUZGADO NUMERO 7

En los autos de juicio verbal de fal..
tas seguidos en este Juzgado bajo el
nUmero 1.225 d~ c~'de!! !.!~! año 1933.
contra Consuelo Martin y Aug~la Ló
pez (Jarcia, por riña y lesiones. se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositi....a son del tenor
literal siguiente:

"Sentencia.-En la vUIa de Madrid a
2{) de Abril de 1934; el Sr. D. Manuel
Sánchez EscolJar. Juez municipal pro
pietario del número 7, habicndo ....isto
las presentes diligencias de juicio ver
!.Ial de faltas, seguidas entre partes:
de la tina. el Ministerio fiscal. en re·
pre:>entaCÍón de la acción pública, y
Consuelo Martin Ruiz y Angcla López
Garcia de la otra. como denunciadas,
cuya edad y dem:.i.s circunstancIas ya
constan anteriormente.

Fallo que debo condenar y condeno
a las denunciad;,l.s Consuelo :\larün
Ruíz y Angela López Ga.rcia, a la pI \o
mera, a la pena de un dia de a ne4 1)

menor, que cumplirá en su domicit.
y a la segunda, a cinco días de a.rrtA
to menor que cumplirá en la CárCll.,
reprensión y pago de las costa:. (JI
juicio por mitad, y mediante a descn·
nocerse el actual domicilio o paradlJ o
de la segunda de las condenada~. no,i
fiquesele la presente por medio de
edicto que se inserlará en la "liarcta
de Madrid",

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-)1:Inuel Sánchcz; Es
cobar.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el dia de su fecha."

y para su inserción en la "Ga(~ta de
Madrid" y sirva de notificación en for
ma a la denunciada Angela López Gar
cia, mediante a desconocerse su actud
domicilio o paradero, expido el pre·
sente visado por S. S. y sellado con el
del Juzgado en Madrid a 26 de Abril
de 1934.-El Secretario, Rafael Maria
Bonilla.-Visto bueno: el Juez, M:muel
Sánchez Escobar.

rtl.;\DRID-JUZGADO )i(:~lERO U

En el exuediente de juiCiO \'er1:l~'-d.
faltas. seguido en este Juzgado b~Jo el
número 924 del año 1933, por leSIOnes,.
contra Manuel Piñero Ccdr6n y José
Lasarte Benito, aparece la siguiente,
en relación:

"Senleocia.-En la villa ue Maddd _
21 de Abril de 193i; el Sr. D. JuliIJ
Niño y Muñoz, Juez ~l;lnici~al uel !l~"
mer!) 14· vislas las dilIgenCias de JUl"
cio verbal de faltas, seguidas enu.
partes: de la una, el Ministerio fise~
y de otra, como denunciados, cuya eda'
y demAs circunstancias ya constan, Ma
nuel Piñero Cedrón y José LaSU1·te Be
nito.

J0-7150

1\DCXu uun:::u.......... Clfiu&Q v. u J

En el expediente de juicio ....erbal de
iaiht:> ~tiSllidc ~ es!~' Jnzg;¡.do bajo l.ll
nÚmero'2.')4 del año 1934, por hurto, y
contra Germán San Eustaquio expósi
to. aparece la siguieute

"Senteneia.-En 1..... villa de .Madrid a
24 tic Abril de 1934; el Sr. D. Manuel
García-Pál.'Os y Recio. Juez municipal
ntllllerO 4; vislas las diligencias de jui
cio verbal de faltas. seguidas entre par
tes: de la una, el .l\1inisterio fiscal y de
otra, cl>mo denunciado, CUjia edad y
demás circunstancias ya constan. Ger
mán San Eustaquio Expósito.

Fallo que debo cQndenar y con~eno
al denunciado Germán San Eustaquio
Expósito a la pena de quin~ días de
arresto menor y al pago de las cos
tas del juicio, y notifiquescle esta re
soludónpor medio de edictos que se
publicarán en la "Gaceta de ~adrid".

AsI ~or esta mi sentencia ]0 pronun
cio, mando y firmo. - llanuel Garcia
Palos."

La anterior sentencia rué publicada
y leida en el miSomo dia de su fecha.

y para su in:.erción en la MGacd3.
de Madrid" y para que :>irva de Doti
ficación al denunciado Germán San Eu
laquio Expósito, cuyo actual domicilio
o paradero del mismo se ignora. expi
do y firmo la presente cédula con el
visto bueno de S. S•• y sellada con el
del Juzgado. eH Madrid a 24 de Abril
de 1934.-El Secretario, José Ballester,
Vislo !bueno: el Juez, Manuel Garcia.Pa
tos.

LOGROf\;O

LASPAULES

contar de la fecha de inserción de este
anuncío en la GACETA ~ MADRID y Bo
lelín OlicieJ. de ~aV<lrra.

Larraona, 3 de Ma:ro de 193t.-EI
El Juez municipal, Ign~io Garcia.

JO-7U7

En ~mplimiento a 110 dispuesto en
el artículo 6.' del Decreto de 31 de Ene
ro Ú1tilOO, se anuncia la vacante de $e.
cretario de este Juzgado munici¡HI,
p..'lra su prQ"'isión en propiedad.

Los aSpll'itü:es <l dicha plaza presen
tarán sus instancias, documentadas, :m
te este Juzgado, en el plazo de trelnta
dias a contar desde el siguiente al en
que ~parezca el .presente anuncio en el
"Boletín Oficial" de la. provincia y "Ga
ceta de Madrid",

J.aspaules, 28 de Abril de 1934.-EI
Juez municipal, Joaquin Pallarín.

JO---7144

Don Luis Monroy y Fernández, Li
cenciado 00 DcredJo y Juez municipal
de esta ciudad de Logroño.

Hago saber; Que en los autos de jui·
cio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado municipal, de oficio. contra Vi
cente Santa ~Iaría Z'Orzano. cuyas de·
más circunstancias personales ya cons
tan anteriormente en autos. por hurto
de una.albarda, a Fausta Pereila Jímé
nez, de cuarenta y otibo años de edad,
de estado casada. de 'Profesión sus la
bores, y hoy de ignorado paradero y
domicilio. ambos; en virtud de suma·
rio ínslnúdo por el Juzgado de ins·
truccióo de este partido, señalado bajo
el número 46 del año 1922. ha recaído
s.cnt-encia, en dichos autos, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguier.te:

"Sentencia.-En la ciudad de Logro
Ílo a 27 de Marzo de 1934; visto el jui
cio de faltas que antecede, seguido con
tra Vicente Santa MarIa Zorzano, ma
yor de edad. y cuyas demás circuns·
tancias personales ya consta·u anterior-
mente. en la parte denuncia por fal- En el expediente de juicio verbal de
tas contra. la propiedad. siendo Juez fallas seguido en este Jm:gado bajo el
municipal D. Luis Monroy y Fernán- número 259 del año 1934, por hurto, y
dez. y en el cual ha sido parte el ]oH- contra lsaias de la Cruz Martín, apa.
nisterio fiscal; y rece la siguiente

Fallo que debo condenar y c()ndeno "Senlencia.-En la villa de Madrid a
al denunciado Vicente Santa Maria Zl)f- 24 de Abril de 1934; el Sr. D. ~Ianuel
zano; como autor de dos faltas exontra Garcia-J>aros y Recio, Juez municipal
le. propiedad. a la pena de diez días número 4; vistas las diligencias de jui
de aneslo. por cada. una de ellas, y cío verbal de faltas, seguida~ entre par
al pago de las costas producidas en tes: de la una, el Ministerio fiscal y de
este expediente. alllicándosele al mis· otra, c;omo d~unciado. CUlo'a edad y
mo los beneficios de los Decretos de demás circuns1ancias ya constan, Isaías
indllllo, habioos durante la comisión de la Cruz Martin,
de los hechos hasta la fecha de la pre- Fallo que debo condenar y condeno
sente sentencia. y notifiquesele esta re. al denunciado lsaias de la Cruz Mar
solución a la perjudicada. por medio lin a la pena de seis días de arresto
de edi?o!..qae se fljar~ .en el ."~ole- menor. que cumplirA en la Cárcel Ce
Hn Ohmal de la provIDCla y SItiO de lular. a que indemnice a Leandra Cres
eos~re. !fe este J~z·gado. y remita~ po en canti4ad de 40 pesetas, sufrieIl
: t~shml)nIO expreSIVO de esta sen- do, caso de msolvencia, el apremio ca-

~cla, a~ Sr. Juez de instrucción de rrespondiente y al ¡pago de las castas
ej e .partido. Mgún lo tiene acordado del juicio. y noti.ffquesele esta resolu.
e ~o en carta orden. ciÓIl por medio de ediclos QUe se pu

.<1'5i PQr esta mi. sentencia, .definitl- bliearAn en la "Gaceta de Madrid".
~~;n~\Ugand:o, lo lpl'~nunClo, man- j Así poi" esta mi sentencia lo pronun.

Dicha s~n"""'tL\1;1s ~on.roy." '. do, manoo y fumo. - Manuel Garcia.
• • enCía lué publicada en el Patos,"

nllymG día. . . . • La anterior senttncia rué publicada
DIO liara <lUde conste, s~r;vlendo al mIS· y. l.elda en el mismo día de liU fecha.
. -'. em~_. e l!~~iflc~lon al condena· Y p-ara su inserción ell. la ~Gal,;eta

-,.~, T .. - •.• _,--- • ~-_ ~. -. ••__ .T

;.:':-.... :~~}~-~~~·.;"~,·?k -...,···?:;=¡¡/~: .._·~;,,~:_t:.r~,l~·.::'~.~'. '.~ .'~,_. . ....

Gaceta de-Madrid.-Núm-. 135 lS-"M-Kyo TIl34---------
r do Vicente Santa Maria Zorzano. de ig

norado paradero y domiciJio. actual
mente, de eomonuidad con lo que pre
viene y determina el articulo 178 de
la ley de Enjuiciamiento criminal. ex
pido el presente edicto. que firmo y
sello con el de este Juzgado, en Logro
ño a 3 de Mayo de 1934.-El Juez..mu
nicipal, Luis Monroy.-P. S. M•• el Se.
cretario. José Maria de Colsa.

Jo-7146
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JO-7153

~>E.::;A;:P.O\',\DE TASTAVINS

- ..---
Dl>D J-oan P11IIIIe- ti!)! Ij"

me;;,,,1 ~e "\'ilJ.Jl7Iol.
Hago saher:Que vacante la JV.~I

(!~ Sec:'ctario ,'~: ':'.ir- J'.:zgado. :!oc C'II":l
da a e(;!l~:lr~(J (.~~ ':, s!ad'O pl)r h~';,,

ta db~. ~o·'~'·(;j'L:~ ~l articulo 6." tI,1

Don Alejandro A 1b e r a Sombarte,
Juez municipal de la villa de Peña·
lToya de Tastavíns.

Hago saber: Que se encuentra va
cante l~ plaza de Secretario ~ropie-.

tario de este Juzgado municipal, y
cumpliendo órdenes del se.ñor Juez de
prunera instancia de este Dartido de
Valderrobres. se anuncia la provisión
de la misma por concurso de tras!a
<lo, de conformidad 8 lo (fi-spuesto en
el artículo 6.· del Decreto del Ministe-
rro de Justicia de fecha 31 de En~

ro último.
Las personas que aspiren a desem

;r<.darla. presentarán sw.> instancias
debidamente documenlada, dirigidas al
señor Juez de instrueción de este paT·

I tido, en el plaoz de treinta dias, a
contar de..o:de el en que apetezca este
anuncio en la GACETA DE M.uJRIO Y,

I BoI.et"in O/ícial de la provincia; debieL
, do de advertir q"Je como únicos de
, rechos percibirán los indic.ndos en el

vigente Arancel.
Sc hace saber que este puehlo cons-

ta de 11i30 habitantes.
PCMITOy:l de 'fastavíns, 3 de Mayo

I
de 19:J4.--EI .Juez rmmicipal, Alejan·
dro .\ li;~'\:I_I JO-i154

I•¡

municipal suplente del distrito de la
Cated.al., por haber intervenido en la
insttrucción del sumario el señor Juez
propietario, el juicio yemal de f4:lJtu
por hurto de un vestido de prim~ra.

comunión propiedad de Antonia Pe
rcHó Campins, seguido contra Amelia
Cabot Cabot, soltera, artista, natural
d€ Barcelona, hija -de Ernesto y Nie
ves, con instrucción y sin antecedclr
tes. en ignorado paradero, siendo par4

tA'll oClol V;T"Iia+,.. ¡""'" ,A ,........ _a. ~"'_a 'U' :::LI..~ CLI;

Fallo que debo condenar y conde
no a AmeJia Cabot Cabot, como au
tora de un hurto cunsistente en la
cpropíación de un vestido de prirne
ra comunión propiedad de Antonia
Perelló, a la pena de quince días de
arresto y ~l pago de las costas pr'O-
cesales. Quede la dicha prenoo en ple
na propiedad de la perjudicada.

Notifiqucse esta sentencia a la de
nund.ada por medio de la GACETA DS
l\1ADRID, y firme, rernilA'e testimonio
de la misma a la Superioridad.

Así por esta !Di sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-)ligl.lel Co·
rró.

El mi!§IIlo día fué leida y publicada
la anteriOr sentencia por el señor Juez
que le dictó, estando celebrando au·
diencia pública asi:-t¡'do de mi, el Se-

i cre-tari'O.-..Jaime Salvá."
I y para su inserción en la GACETA

1
DE :M..\I>R.ID, para que sirva de notifi
cación a la denunci,g,da, se pone la

i presente, en Palma de Manorca a 30
. de Abril de 1934.-El Secretario, Jai-

me Salvá.-Vil'lto bUeno: el Juez mu
nicipeJ, Jos~ Vida\. .

'Gacela (le Ma'drld.-Núm. 135

~.\.QUERA

15 Mayo 1934.

PALlL\ DE ~L\LLORCA

J0-7148

MQ.~TERDEDE ALBARRACIN

JI-allándose vacantes las plazas de
Secretario propietario y suplente de
este Juzgado municipal, y en virtud
de orden superior, se anuncia a con
curso de traslado, con arreglo a lo
dispuesto en el articu:o Ji.- del Decre
to <fe 31 de Enero de 1934.

Los que aspiren a dt,:scmpefiar el
referido cargo dirigiran sus in ..tan
cias, docnmentfluas, a este Ju'tgarlo
municipal, en el término de treinta
dias., contados desde la pobli.,:9C1ÚD
de este anuncio en la GAcETA DE MA..
Dlllf) )0 BQlefi.n Oficial de esta provin~

cia.
Consta este :\Iunicipio dc 590 habi

tanles.
~I-onterde de Albarraeín (Terne!) a

2 de :Mayo de 1934.-EI Juez munici
pal, :\Illrctlino Cortés.

JO-7151

En el juicio veri.:al de faltas que
C(ln el número 358 del ~ño 1933 se

i :;ef.!Uia POr ante este Juzgado muni"::!-
1M! del di~t('¡to de la Catedral, de Pal
::la de .\lallorC<l, ha reC"::ddo la senten
(·;:1, q!le en ~u e;¡c::j}(~7.;¡rnientn )' par·
['.' (1i~;;(.i5jt:\"a dice: ~

"En la e't:.iad de P:llm:l Q 2!J I1c i
.\bril ue 19301; visto por D. )Hguel 11
Corr-,):r ~h!;1taner', Ahogado j Jlle1:

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Antonio Benito Mo
rillo a la pena de diez dfas de arres,;,
to Y pago de las costas del juicio. re
mitiéndose la oportUIl'a hoja ai Re-
gistro Central de PenadoS', y notifi
cándole la presente por medio de
edictos.

Así por esta mi sentencia. 1'0 pro
nuncio, mando y flrmo.--Julio Niño.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en ei mismo día d2 su fe.CM."

y para su insercíón en la GACETA
DE. ~IADRm, y par? que sirva de notifi
cación al d'enunciado Antonio Benito
!Ilorillo. CUYo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula, con el visto
huer-o áe su señoría y selJad-a con el
del Juzgado, en :\Iadríd a 21 de Abril
de 1934.-EI Sec.etario, Segisrnundo
~iecHna.-\'isto bueno: el Juez muni
cipal, Niño.

Don :'Ii~uei ~a..arro Caho, ';UCl mu
nicipal de Náquera.

Hago saber: Que hallándose vacan·
te en este JU2óll!.lO municipal hI pla.
za de Secretario suplente, se anuncia
a concur:;o líbre, por orden de 1a Su·
perioridad, con ~lrre31o a las disposi
ciones vigentes.

Lo; aspirantes presentarán sus soli
citudes, debidamente documentadas.
en e.ste Jugado '!llunicip:li. dentro del
plazo de quince dias, a contar desde
la publícación de este cd~clo en la
GACETA DE ?th.om:o.

Se lIrtce constar que el número de
I hnbitantes de este pueblo es de 1.112
I de det"echo y 1.106 de hecbo.

Náquera a 30 de Abril de 1934.-El
Juez municipal, Miguel Navarro.-El
Secj~t;:¡rio accidental. Antonio Tomás.

JO-íl S2
En el exp-¡:r!:enle de JUlCIO -..erba!

de f:tlias. seguillo en este Juzgado ba·
jo rl llL;;;,tflJ 11~ Jel l,Jiío 193,*, pGr'
hur-b a i'..:ltí.cinio ClJn:l;I:~'Z l contra
Antil'l:') I:cr: ¡to .\!orillo, ai~:lrece la
sig;;:C:llc. t:n re:acjiw

"Se¡;l~i1<¡;J. l~n !:i vill<l ue 3Iadrid
'a 21 tlt: ,\c,¡ ¡¡ de Hl34; el se¡ior dO:1
Julio :\;;1') \- :'.!lilioL. JtlCZ municipal
del ni;~!l', '1 • 1-1; vistas 4J~ dilj<:.:~nl"i¡¡s
de j'-lj~.,,_~ 'lo l' :.~~ 41c fuIL.ts .. ':,·c::';UicHS et~- I

tre p .. 11e,,: .:e la UP-:.l, el )Iillí",teri.:,..
,~..-';<.~.:l!, ,y dc o; l'rI~ I"QL:O dcnt.:·lcla:Io. t1:

"ra t~,: l;i \' (~f';'1 '" c:rc[In!-it~lr1(.:í ..s )-a
;-"'-"JJ'.~:I·', c'::::,,¡;íu llc.:Jito )rorillo; y

EI~ e' expediente de juil:ó verbal de I
fallas, seguido en este Juzg3.lo ba;o el I

mimen. lSlS del año 1934. por hurto.
d~nuncianre. Er-nesto Martín contra Ri
t:3rjo lionziJl~ Hodríguez, aparece ·la
sig-uiente, en relación:

"Sentellcla.---En la \'illa de :~drid a
~ de Abril de 19M; el Sr. 1>. Julio
;;JiOiiio y Muilol., Juez municipal del nú
merO 14: vista!> las diligel1¡,;ias ue jui
cÍ{) verbal tie taltas, seg!Jiuas enlr~

p.art~: de la una, el ~linUlterio fiscal,
y de ou';¡, cumo denunciafÍus, cUJa eda!l
y dc;nás circunstancias ya crlllsl:an.. Ri
(;ardo GonLillez Hodrigucz,

Fallo que debo conden<lr y condeno
8 .Ric¡¡rUo lionzillez Roüríguez, a la

()leDa é.e aif:z l1Ías de arresto, que de
~rá c.Jmp!ir en la prisión concspon
ililw tt, y 31 JKlg,¡ de las costas del jui
cio, notiflcúllc.:oie- )a pr~cnte por me
dio de edictos que se ins.ertarán en la
"<ia¡;el;:¡ (]e :.\la;il'ió", y n~mi:jénüose la
O;)OI'!UiJ¡¡ ho;:; :.Ii Regi.;;l'o ü:utral de
Penad(~.

A~l pur t:,~;, a.i ~¡]i(:nl.:i4. lo p¡'onun
~o. Ill:.Lndo y finDu.-Julio Xiño.

La ;l11 i.C:-.ior st-':l] tencia lué puLl..1cuda
I leíd:l en e: lUIsmo día de su fecha."

y para su il1sercioll en la "Gaccta de
)[a~I::-id'" y pura que sirva de no1ífll'a·
ción al CC:Oimdauo Ricardo GO!1:cilez
.Rúdríguez. cuy;) aclual dom~cilio ,) pa
radero Jcl ¡wsmo ~e ignora, e:-~p¡do y
'firmo la pcc>.enlc cédula con el visto
bueno de S. S. \. sellatla con el del Juz
g?dil m )lail'i;¡ :l :¿l de Abril de 1934.
El Secret:t:"Ío, S..gismundo :\ic,[jI1fl.-
Y¡~to ¡'u.::no: el JlJt'Z municipal. J~I¡·C¡

);¡ño.

~eXo unico.-PAgina 374:'

· Fallo que debo eonde::lar y condeno 1
• los denunciados Manuel Piñero Ce
drón y José Lasarte Benito, a la pena
'de seis días de arresto a t>ada uno de
·ellos y al pago de las costas del juicie I
.por mitad, notificándole al primero !a
¡presente por medio de edictos que se
3nsertarán en la "Gaceta de Madrid", y
"al seBundo, por medio de exhorto Ii
'brado al Juzgado municipal -de) Puen-

:. te de VaHecas.
:. }~si por esta mi sentencia, lo pronun
cio, ¡ü~il!.iu y firmo.-.Julio NiÍlo.

La anterior sentencia rué puhlicaua
.y leída en el mismo dia de su fecha."
~ para sU inserción en la "Gaceta de

Madrid" y pa ¡'a que sirva de notii1ca
.ción al denunciado Manuel Piñe.o Ce
dróll, cuyo ac~u<ll domicilio o ptm.lde
rO del :'Ilism~ se ignora, cx:r-ido y l1:-mo

~ la pres~nt~ cé\tula ('on el visto bueno
( de S. S. y sfJlaúa COD el de! -fl¡z3ado
; en :.'tladrid a :!l de Abril d~ ll:i31.-El
• Secr-=f9rio, S~giSm!l,ldo Medina.-Visto

OOt'n';: el JU;:i: municipal, Julio ,'.;iño.
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F:SPELUY

Cü:-rlBRES DE S.\); B.\HTOLO>IE

Dün Fl'~neisco !);:'IZ F:.:rn:.ínuez, Jlll.-~

Il;u;¡}cipal de esta villa.
Hago s~hel": Que eileontrlllldo>e ...·a·

c:Jntc la pl~'za ¡le Sénetario sllplcnts
de este .I\1Z!~adll -;-nun!cipJI. se anun~

c:a a <..-cnC:Uf5O de trao;lado, por tér·
m:no de treinta días. a cont:lr dt'sde
su pulllic;:c¡ÓJl en la G"CET·\. DE .',l'.A,
DRil) Y Bo~díl1 Oficio/ de esta lHn..
vinei,1, ton arrc;';JO a la'> llisj¡osiciL)
n ... '> vi·gt:nl~:;;· dehlcndo los ,l"pii":lat g
,,~mH¡r S¡¡S sol¡c;tulle!;, d.:hiuailh'"it.
docuroenla;j¡¡s y reintegradas. al Stl~ ~

Ju('z ¡le pri¡r.nu inst¡HlC!a del t):,:'J
do de i\raccna.

Se hflC"C s<Jhrf que e~~a polJ:.n(·ión
cOD:¡la de 1.241 h:::b:t;\nlcs de hecho
v 1.480 dc derecho. y que el Secre
!nrio fl? esle .luz;mJlo nllln:ci¡¡al nO
tiene otro:, crtlnluI:lentos qu') los que
le l'orfl's~ondan por el ,\,·nnccl. l·u;:n·
do "dúe.

y para quc se ha,!!a D:íbliro pnr me
dio de la GA'ET.\ OE :\f.'-nr:ID y I:olellzt,
Uficiar rl~ l'sta pro\"ineia. expido el
pres~nte y otro dc i~'U31 tenor. eil CllUI1

bres de San R:::rtolonlé a 17 tic :\kr
ro de 1!l3L--Ef Secrr1ario 5Ht;lente in
terino, I.uis Dí~.-El Juez municipi
Frrtd':;\L:<) Diaz.

Don A"luru de UrJa Pa(\ilb, Sccre-'
1:1::-io del Juzg¡;do lInmidpal de E;;pe
luyo .

Doy fe: Qu!' ('11 (>1 jn ¡cio \'Cl'hal r1(
faltas r\e que se h,~¡':í l\](:lwiún. se h:J
d;t:~,h¡ll sE"ntcnci:l, cuy¡¡ cd,("za y p:Jr·
te dis¡'o::;¡li ....ú son tOI1m ":.~I¡¡~:

"St·ntencia.·--En la vii::1 •.:;, E....,I)\~lúy

a 3 oe :~lan, (h~ 193-1; ("\ S¡·. D. ju:m
Antonio Si'}['i;1ll0 :.h,:r;d. .l:wz E¡;mi
Ci:HI1 SUI,lenle .. ', ,·:·'r.· '';''. \:. !¡;Ci:,]1l
'visto el pn·!·[',i.·.·",· . :>-i,) '!' ;,,":1, y
(¡n!e(·'~t1en~t·~ c!t"¡ ;;:; " ...... ~·:~1 I il po'!'
este Juz,.:;:·¡" J'•• ;':':<Y.: " y.;·;: ..1 d&
u~nuncia del Jeie ut,: .:,,¡ '-".:',n J¡; Ice

í{nexo unico.-Página 375 "'1

I crnIDRES ?l-IAYORES . "

Don :Manuel Garcia Hierro. Juez mu-!
nicip::li suplente. en funciones. de M- i
la .. ¡¡le. de CUr'';bres ~Iayorcs. ¡

Ií:l.3"O saber; Que h:.Jlándose vacan•.
te el l:Hrgo ue Secretario suplente d. ~
C:'-le Juz~allo nmnieipaI. se anuncia sll '
prr;.visioll en concurso de trgslado. d!\
cor:formidrlCl con lo dispuesto en ~
artíCUlO ü." d~l Decreto .clcl Ministt:ri12
de .1usticia de 31 ~e Enero último, en.
tre Secrelar¡os de la cOltt·gnría ¡mU.:
cJ.dj t;n la ~l8.SC G deí cX.Ir:~~'H¡a De·.
crdo; ~.'lc::":nd('o!O!) CQnSU.if que estc )tl}o
,,;:::ipl0 tié:n.~ 3.~62 hfihIlan1r's de h.. ;
cho y 3.41)7 de cc:-c¡;J¡o: dch:cndú J~!
soI;dtantes r,,:nitir sus instanc.:i:::;, d ... :
b.itla!T1::::ate df~C~~I¡H.~niad~s )' r~inlcgrn.:
chs ct")f¡ ::rrc¡1:o ~~ In Y¡.~c-nt0 lry del
Ti'n:b,e, al g.;ñl'r Jl1"?: (\E' prilp.,:'ra ins
1.. ;n2ia dd p,1rtido rle ;\¡-accll'i. den·
t¡'O lle] t~.mh1() de trc¡n~i\ di3S, con"
bl!0!> d!:,.,(!~ 13 ;~du en 1~l..óC apa.-eu.a
¡r.~c,t{J í:S\C '~llld() en 111 G,\(;E1'\ l>n
:\IAIHuD y [Jr;let{n O{ici(ll de la ~ro

Villl:b.
Dndo en r.uJT:ilr,'s ~.:!I'\"..,rcs a 2 de

Abril de Ht:~·1.-EI Secretario. Jo~éA.
C·1~"f::lsc.,.·_·El Ju('z !1)!' rl:c:ipaJ, :\hnueJ
(¡arda.

JO-7198

15 Mayo 1934;

CU:\RT DE LES VALLS

~ CM~:\'YEPIU~L DE LEO!';

que aparezca este anuncio en la "G~
cela de :\1adrid" y en el "Boletín Ofi
cial'· de esta nrovincia.

Los 3spira'ntes a dicha plaza pre
sentarán sus sol¡~iludcs y dem':'s d:lCI1
mentos, debidamente reintegrados, den·
tro de dicho plazo en oi Juz.;ado de
inslrucci6n de Sal):l~ún.

Canalejas a 21 de Abril de 1:)31.-El
Juez municipal. V~k::ri3r.o Fcrnández.

Jo-n99

Don Enrique Dianl<t Martínel. J~ez

tn:micipal oe Cuart de l~s Val],;. u;s
tr;~o ce Sagullto. ¡wovincia de Va
lencia.

Hago saber: Que hallándose vacan
te hl plaza de Secretaría propi.etario
de este Ju,,~ado, ~e anuncia. a COTI\."U_-

sO libre, por haher resultado desier
to e! de trásbdo. por té¡-rn.illu de quin
ce dí:.:'".. a partir Ilel presente anuncio
en la GACE'f,\ fJE :\f¡\DRm.

Las ir..stancia'i, documentadas. se
pre"entarán en esle Juzgado munici- !

pal en el indicarla.plazo.
Se ha('e 5r.b~r que este pueLlo cons

ta de 1.1:';6 habitantes.
euart de les "alls,;) ue :.la)·o le 193-1.

El Jun municipal, Enrique Diantl.
J0-7200

Don Ant0i1io Níuiez Núiíez, Juez
:\Iunicipal de esta villa.

Hago saber: Que cm:onll'ándose va
cante el cargo de Secrewrio 5l'pJcnte
de e.~te Juzóado muD<icipaJ. se an!ln~¡a
su provisión en cúnc~rso de ti'ols1alio,
corvformc a lo dis¡>ucsto en el Det:i·eto
de fecha 31 !le Enero del -afio :l.é"'tuo:J.
{:¡~tr~ Scc'e'.:1"ios de la c<1tegorb C.
de: expresado ikcrel0, y ue (:onlorjUi
d~d con lo Iln:ce<>Luado l'n su arliclJ.
lo 6.".

Los l!.s;>honles pre-;entarf.n sus soli
citudes. c.h:i>idllmel. te doclir:en tad¡lS,
al Sr. Juez 1.:1: jnsll'ucei6n del ¡¡,,~·tilb

de Ar,:lccr.a. r!entro del pillzo de tl'l":1
la días, ('0n;.:::.co,> ul::;!le a':f.:d en qllC
este eri;,d\~ :Jp.1rel.l:a en la !".'.l;}-:·f,\ Di:

:\{AIlP.lD y Bolelill Oiicial dc ia pnhin
ci:.l, h;¡cil'ndosr. const:>.r que este :M~

nie¡pi() tie:1C l.ú33 h<lhjtantcs.
Caii~,ven.l <le León, 11 de Abri~ de

1934..-EI Juez munici¡Jal, Antonio Kú
f:.ez ::'\úñez.

!
1
, Don Enrique Diana Martinez. Juez

municipal de Cua!'t de les Vall-;. dis·

I t~ito de Sngunto, provincia de Vale-n
CIa.

!
Bago saber: Que hnllánllose vacan·

te la plaza de ~ecr~ta¡-io suplente de
este Juzgado, se anuncia su pro\'Í;,ióll

I l'l conCur!\o libre. I)or ti:rmino de qilh::
1 ce días, a partir de la publi~ción lid
¡presente an uncío en 13 G.\CETA IIE :\1A.
i DRIlJ.

I L"1..'i instacd:ls, documenta d'3.s, se

I
presentarán en esle Juzgado lDunici
pal en el indicado plazo.

Se ha,oc constor que este pueblo tie-
nc 1.18G habitantes.

I C'.lart de les Y3Jls. 5 de ::\layo de
I 19:>~.-Er Jue:& Jllunicipal, El1:"iq¡;e

Diana.

7t94JO

ALFAl\iE~

í:.\~.\!"E,I.\S

BARDA1.LUR

Don ~fjgu¡>1 :'lartillCz Gil•.)l[,;Z ron
t!icípat Jel j)u~~b)o tlc Alfi.l¡"¿o. t,ro·
"im';a de Zaragoza.

f!::lgo ~abcr; Que h':1l1á!lJo';(~ va::anle
la plnz::l de ~;Cl:i·e:.Jr;o pn.pi<.:l.3.rio de
este Juzgado JIlUi1:('¡pai, SI' C,)I;:lcia a
(~o:lt'urs{) de 1r;is!;:;¡jf:. de l:0,} rO¡'n~illad

cun el :lrtícuJo G: dcl Dl.":: e lO de :n
de Enero p'j~~d:), Ih)r terro;"" J~ tIcin
~a \lbs., conUl(jó)" desde uJ s:;;L:ic-nte ~n

que se jnsc-rlr~ e! pre"c,nte en :¡J "Liaee
ta de Jfodrid" y "Bolcti.l Of1,:i:J.l'· oe la
pnlVinci;., d'lnlll:e el ena! P:'i;5I':1t<:rán
los solicitallLe~ en e! JLlzga·:i) de pri
mera instal'cia d~ este ¡.¡¡u:,¡lO U~ La
Almunia, la in!'tcmcia y l.!oct,:r>nlación.

La rctl"ilHción será (n., ct':-T(;C:lOjI de
A:-am:el, y E:! número de h::tl;i!unics de I
este pueblo es el de l.mn. I

AJfamén a :::3 de .\hril ();. 1:.J3-l.-El !
JU(-Z municipal. )líguel Maít:a,ez. !

.. U-·7193 1

I
I

i
!
¡

Don Simún GalindCl Trig/), Jlll':': mu
nicipal ~plenle en fmlt'if)nl'~ de Bar
dallar (ZaragOt3).

Hago ~ber: Que hllll:in~(I~:': V~;('"'l;ttc

la plaza de Sccrelnr;o (:0 !"-'oTI: jliedaJ rle
este Juzgado mur.kirrn!, ,,~ f!fluncia va
cante la misma a .cO!:('Uiffi ¡le I;-ctslado
entre Secretarios e,m títulr" de con
fonnidad COn el ariicu!o 6: del Dt:rre
to del Ministerio de JIHki<: de 31 dc
Er.c!"O último. por término ce lreinta
días, contados desde el sigUlenk al en
que este anunc;f' aparezca :Jb.: ..~O tr.
la "Gacela d" ~.¡:li~id" ... uf: .lkt:n Ofi
cial" de esta pl'("\v:nci~, d';':l;lte le),;
cl1:11es los a~pir:mt!~" ~ (~kh¡; pillZ:l ,Ii
rigjrán ~u~ ins!ane~:~·.. Il"l;-:~! ...d:."·n~¡~ do
cumentadas y reintcgl'ar!<1S, :d ilustrísi
mo Sr. Juez de 1;1-1: .. ' .';'" .--',. ~;;¡r

tido de La Aimun::I.
Se hace cc\:lsl;l¡·. qü, -:~l;: !U,-'CI ¡idad

tiene nI) tlabH:tnt~...., :cniCl~(~lJ Ún:.-:a
menle como retribución di, Jw ca¡'So
los derecbos de Anlp.cel.

B:lrJallur. 23 1Je Abril (te::; ¡93t.-EI
Juez municipal :mphnte. SÍ!,H":l lia!ín
do Trigo.

Don Yaleriano Fernánile/. 1'~~':1I:11,

Juez municipal de C~IW ltda".
Bago saber: Que h;lll:'lnd,:>'c .,3.·.:an

'lo la plaza de Secrel;¡ril, pn,!,¡e\¡-¡¡¡o Y
suplente de este JIJ1.~ad() m·Hic:pa~. y
cumi>liendr; la Ordcn dI' la S:J~'Tj'~!'i
dad, se anuncia ~u pr()\'¡~iór, ;, j.):'ó'ico
concurso, confol'me e\ IJccr", ~., liel ~Ji

nbtci.'"Ío de J uslicia fh~ 31 UE: Enero úl
timo, conforme el ~lfIiCI1ID .;... "le di
cho Decreto y d~m::s l(:ye~ e :'lpÍ\:,m'n
tarias por concur"ü ü¡;: tl·,"·L;Ju, :HW
treinta dias. a coni.al· desd", ia fl;JJ.a

Decreto del Ministerio de Justicia de
31 de Enero último 'y de T ás leyes
complementarias.

LtI~ solicitantes presentar~n s:,:·,. ios·
t<Jndas, dentr!,) del p137..o a:1.h~ indi
callO, ::mte el Ilnro. Sr. Juez ¡le prime
ra instancia -de c.~te parti{lo de Sa-
ha;;ñn. -

Dad.> en Villamol a 1{ dc Mayo de
1n·l.-El Secl'etario, André:-. G:lrl"Ía.-
El Juez, Ju.an Pr:eto.
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HINOJALES

Don Timoteo Romero Orta, Juez_
municipal -de E'~~te pueblo de Hinojales.

Hago saber: Qae hallándose vacan
te la plaza, de Secretario sup!ente de
este Juzgado municipal, que consta de
1.115 habitantes de hecho y 1.122 de
derecho, y está, en consecuencia, com
prendido en ia clase e que establece
el articulo 2.° del Decreto fecha 31 de

1 ~~~_:=~=~.~I_~ñ?_·.~~tuaJ, ~e .an~n~ia Sil

I
Pi \JV i:>J\Jll en LVJlCUJ'~O Uf;: lraSI3ao en-
tre Secretarios- de dicha categoría, co
mo dis,pone el articulo 6.° de dicho

1 Decreto, debiendo los aspirantes re-

I
mitir sus solicitudes al señor Juez
de primera instancia de este partioo.
dentro del término de treinta días, a

! contar desde el de la publicación de
i este edicto en el Boletín Oficial y
, GACETA DE MADRID.

Dado en Hinojales n 23 de Marzo
, de 1934.-El Juez municipa!. Timoteo

Romero.-El Secretario, Rafael Ca
rrasco.

JO-7204

LA GRANADA DE RIO TI1\,l"fO

Don Gregario Sánehez González,
Juez municipal de esl:t villa.

Ha8Q saber: Que hailan dose vacan~
te en este Juzgado() municipal la plaza
de Secretario suplente del mismo, l'
cúmpliendo orden superior. se anun
cia a conccrso de traslado. con arreglo I
a lo dispuesto en el Decreto de 31 de I
Enero último. 1

Las solicitudes, con los documentos'
acreditativos de las cualidades que I
exige el articulo '4.° de referido Decre
to,. se presentarán ante el Juzgado de I
primera instancia de este part;do de I
Ara~ena, dentro del JJJazo de treinta I
días, contados d e s d e aquél en que
aparezca este edicto publicado en la I
G.\CETA DE ~IADIlID ~. Boletin Oficial de
!a provincia.

Haciéndose presente que este Muni
('ipi'O consta de 586 habitantes de he·
eho y 659 de derecl1o.

Los Marines (Huelva) a 27 de Mar-, 1
zo de 1934.-El Juez, Gregorio Sán- 1
chez. 1

JO-í20í

Ferrocarriles Andaluces, de este tér
mino, contra Juan Ama! Frié Y José
'Mora Serrano. de ignorado paradrlo,
:por estafa a dicha Compañia el dia 2
de Febrero último, habiendo sido par
te el :Ministerio fiscal,

Fallo que debo dec1arar y declaro
r-ebeldcs ~ los enjuiciados Juan Amat
,Frib y José Mora Serrano. ~on.c:J.enán~
'doles a 90 céntimos a cada uno en
:concepto de indemnización a le. Com
;pañía perjudicada, a la pena de dn
.iCO dias d-e arresto menGA y en las cüs
to!lS <"le la actuaciún, por partes ~-gua

les.
As por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y fiTIIlo, previniéndose sea nl)
tificada a las partes.-Juan A. Soria
no."

-Cuya sentencia fué publicada en el
din de su fecha.
. y con el fin de que sirva de no
tjfica~ón en fonna a los enjuiciados
de ignorado paradero, contraigo el
presente para su inserción en la GA

'cET"- DE l\h.DRID, visad'O por el señor
'Juez, en Espelúy a .. de Mayo de "1934.
El Secretario, Arturo de Urda.-Vi.sto
bueno: el Juez municipal, Soriano.

JO-7202
EULATE

Hallándose vacantes los c-argos de
Secret3rio y suplente de este Juzgarlo
municipa:, se anuncia su provisió;:¡
por concurso de traslado, en el se~

gund.() de los turnos de antigüedad, con
a rreg'lo a los Decretos de 29 de ~o

,·íer.l.bre de 1920 y 14 de Julio de
1930.

Este pueblo consta de un censo de
l)4a hubitantes. y la remuneración de
dichos cargos consiste en Jos derechos
dc Arancel.

Los aspir:mfes elevarán sus solici
tudes, documentadas, al señor Juez de
instrucción del partido de Este1l3, en
el plazo de treinta días, a rontar del
en que ~pareZC3 este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia y en
la GACETA DE M.'\DRJD.

Eulate a 5 de Mayo de 193(.-El
Juez nlllnicipa! suplente, Ponciano I

l\lurgu;a:day.
JO-7201

GALAROZA
Don Iluminado Dominguez SantOj,

Juez municipal suplente, en ejercicio,
de e:-;ta villa.

Hago saber: Que hallán dose ,·acan·
te la plaza de Secretario suplente de
~;;te Juzgado municipal, ron un censo
.le 2.715 habitantes de hecho y 2.í92
de derecho, y, por tanto, de la C]¡lSt'
e, que determina el Decreto de fecha
31 de Enero del corrien.te año, la cual
se 2nuncia su provisión en concurso
de traslado entre Secretarios suplen
~s de la misma categoría y en Ja for
~"a que expresa (!] artículQ 6.° de di-

jho Decreto; advirtiéndoles a los a:i
pinmtes que h-an de remitir sus soJi
cÍtnrles, debidamente reintegradas :r
nOClImenta.d::s, al señor Juez de pri.
m{":! instancia e instrucción de estc
parlido de Aracena. dentro del plazo
de treinta di~s, a colitar del siguiente
tI en que dicho edicto aparezca i:1ser·.
Jo en la G,\CETA DE MADRID Y en el Ro
leli n Oficial de esta pl"OYincia.

D~l(lo en GaJaroz:l a 31 de Marzo dt·
l!1:q .--E: Juez, Iluminado Domíngue~.
P. S. ~k el Ser.-l·ct3rio suplente interi
no, Franc'isco Criado.

J0-7203

Don Vicente Moreno Alonso, Juez
municipal de esta yilb.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
esle Juzgado municip:JI, y de confor
midad con lo dispues10 en el articu
lo 6.° del Decreto de 31 de Enero del
corriente año, se anuncia su provisión
mediante concurso de traslado entre
Se·cretar.ios de la categoria expresada
en la clase el del Decreto citado; de
biendo los aspirantes a dicha plaza re
mitir sus solicitudes. debidamente do
cumentadas, al Sr. Juez de primera
instancia del partido de Aracena, den
tro del plazo de treinta dias, contados
desde aquél en que esle edicto aparez~
ca inserto en la G.\CETA DE MADRID Y
Boletin Oficial de esta provincia.

Esta población consta de 486 habi- I

tantes de hecho y de ;)~6 de derecho. I
La Granada- de .Riotinto a 3 de:

Abril de 1934.....:-El Juez, Vicente Mo- 1
reno.

10-7205

LOS l\I:\lUXES

NAVA (LA)

Don Amaoor Dominguez Díaz Juez
municipal de esta villa. '

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente dei
este Juzgado municipal, se an,uncia Sl~
provisión con arreglo al articulo 6.
del Decreto del Ministerio de Justicia:
de 31 de Enero último, o sea, en Con..
curso de traslado entre Secretarios de
la categoría expresada en la clase el!
de aquel Decreto. por plazo de treintii
días, a partir de la publicación de es'"
te anuncio en la GACETA DE M.-\DRID Y;
Boletín Oficial de la 'Provincia; de~
biendo los solicitantes dirigir sus ins.
tandas, debidamente documentadas, al
Sr. Juez de primera instancia del par.
tido de Aracena.

Se hace saber que e s t e Municipio;
consta de 803 habitantes de derecho
y 8(8 de hecho. -

Dado en La Nava (Hueh'a) a 15 del·
Marzo de 1934-.~ElJuez, Amador Do..
minguez.

J0--7206
PANILLO

Don Jorge Araguas TOrrente) Juet
municipal de Panillo (Huesca).

Hago saber: Que dando cumplimíent~
a lo dispuesto en el Dec~eto de 31 d~
Enero último, articulo 6.°, se anuncia
la vacante de Secretario de este Juz
gado municipal para su provisión en
concurso libre o de traslado, con arre..
glo a lo dispuesto en el referido Decre
to y en la ley orgánica del Poder in..
dieiaI.

Los aspirantes a dicho cargo presc n:..
tarán sus instancias, documentadas.
ante este Juzgado mmñcipalJ, en el pla~
zo de treinta dias, a contar desde el
siguiente al de 13. inserción del pt'esen..
te anuncio en la "Gaceta de Madrid" y.
"Boletín Oficial" de la provincia.

Se hace constar que el Secretario no
perci'be otros derechos que los rle
Arancel.

Panillo a 30 de Abril de 1934.-EI
Juez municipal, Jorge Araguas.

J0-721 1)

PUERTO DEL SOX

Don Abelardo Blanco Bori. AbogadOi
Juez municipal de Puerto del Son.

Hago saber: Que hallándose vaeant~

la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado, por orden de la $uperio-
ridad y haber anulado la' misma el
anuncio de fecha 14 de :Marzo del ~i'io
corriente, se saca de lluevo su pro·,,.-i
sión a concurso de traslado por h15
normas que estahlece el Det"rcto dl' :U
de Enero de !93(. en espedal el arti..:u
lo 6.° del mismo, o sea que se dará pre"
ferencia entre las solicitudes al qua
tenga mayor antil#iiedad en la catego
ria, pudiendo o debiendo los as.piran
tes dirigir sus solicitudes, doc~lmenta"
das, al señor Juez de primera inslancia
de Noya. en el plazo de trein io. dia~

a contar desde la inserción del presen
te en la "Gaceta de Madrid" y"Boletin
Oficial" de La Coruña; haciendo cons
tar que este término municipal tiene.
según el Censo de 1920. 9.478 habitan..
tes de hecho y 10.911 de derecho.

Dado en Puerto del Son a 3 de May~
de 193(.-El Juez, Abelardo Blanco. ,

JO--:-72U~ )

Sucesores de Rívadeneyra .<S. A.),
--/


